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n3,lítí
Ü4.00
04,00
04,00
1)'1,00
9·l,OO

100,40
100,'10
100,4'1
100,Il0
100,llO
100,00

18·4·034
17·4·U:H
17·4,.U34
184.U34
]84.1)34
18 4.{¡34

1'1·HJH4
17 4·!l34
17 4·U34
184·U34
18 4·fl34
18401.134

Serie 11', de 50.()J() pesctas nominales , ..
» E, dc 25.000 11 » 1

1
)) 3li

.1 D, de 12.5oo::D ), ".......... l' O
J) C. de 5.000 1l J) gl,gO
Jo B, de 2~SOO JI • DI1160
::D A. de SOO Ji I ,.. I

T(t\llo. S % amortIzable, emisión de 19Z6.

Scrie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
• E. de 25.000» :D 1 al 520 .
.1 D. de 12.500 J » 1 al 1.640 1100.60
lo C. de 5.000» 10 1 al 19.800 100.00
• B, de 2.500 J » 1 al 15.400 100,60
• A, d~ 500 ~ .. • ~ 1 al 73.000.. lOO,OP

70,fiO
7U,60
70,80
70.110
70,80
70,80
69,00

84,00
84,26
85,50
85175
Rfii.íO
86,00.
83,GO

90.30
00,50
OO,liO
01,50
Dl.oO
m,50

03,85
90,00
06,00
90.00
1)6,00
96,00

82,00
.82.00
82.50
R2.GO
82.50

00,80
90,80

100,50
100.00
loo,no
100160

Pecha

LJREOEl>ENTEEo

17·4·U31:
18 HUM
18 4·1}34
18 4·1l3~

184·934
184-934
184-9114

11 4-934
n·4-934
184-{}34
18..HJ34
18·4-034

13·400084
184-934
184-934
18·4-934
17-4·034
18·4-0934
18·4·DlI'il

a4934
lIU 034
174·934
18·4·034 [
184.034
J8" D34

163-934
18·4·934
18·4-{134
18·4·034
jg·4·934
184,·034

". BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del día 19 de Abril de 1934. \ .
1 ~

1 • I II ~-

PRECEDENTE~ ~
V A L O B E S OAUBI08 = V A L O R E S OAJI1IIOI! S"

Tanto I . I.'t!'BLJQADOP . Tantú l'UBLIOADO~ ..... ~
por 1O<J Pecha por 10\ (;"

I . ~
Título. 4 % Interior (%2 de Aro.to de 1919), Tltulo. S % amortizAble. emhl6n 1927. (Sin tmpue.to.) ~
. . . O 18 H1!W 101,00 Serlc F, ele 50.000 pesetas nomlnalcs, t al 8.t\60 101,00 ~

Serie F. dtl 50.000 peseta.! nommales........................... !O.4 lB 4 \I;:W 101.00 » F., de- 25000 11 11 t al 15.000 ".. , lOI.OU ..,;1,

.1 E. de 25.000 J :D 10.40 lB 4.1)~4 101,00 » D, de 12.500 J 1l 1 al 26.600 "", 101.00 po.

... D;.de 12.500 J » 70,/)0 18 4.~la.! 101,10 » e. de 5.000" D 1 \11 244.100 101.lU I

... C. de 5.000'" • 70GO 18·4·u34 10J,I0 J B. de 2.~OO. 11 1 al 28lWOO lUl.ll' 2'
» D. de 2.500.1 I ;0.50 184·034 101,10 J A, dc 500 D • 1 al 886.{)67 Wl.HI c:~
JI Al de 500 'Do » ,........................ OúO . . ~
J G y H. de 100 y 200 pesetas nomina!es............... (}\)J25 Thulol5 % amortiznble. emisión 1927, (Con tmpueato.) i ¡;;)

., • 184·U34 00,7ú Seric F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al S.mlO..."." 00.75 •
4 % ell.t"nor (eGtamp.llado) canfea,do por eml.lon 1924. 18 4·1)34 UO,60 D E, de 25.000 D ,- t 1 al . 9.000........ OO,7n
Serie F, de 24.000 pesetas nominales :............ 84,60 1840311 \JO,OO • D, de 12.500» »1 al 15.000........ OO,7ú

.1 E, de 12.000» 11> 84,75 18 4 O~4 IJO,7G J C. dc 5.000 . J • 1 al 144.000......... OO,71i
» D. de 6.000» • 184 U34

1

· nO,75 D n. dc 2.500 D Dial 169.000........ 00,75
» e, de 4,00lJ J 11 85175 18 4·ua4 OO.UO .t A. de 500 • • I 1 al 520.236........ 90.75
:. B, de 2.000'" »............................ Titulo. Deuda amortlzablo al 3 CYo (emlai¿n de 1928).
• A, de 1.000 p .. 15 129331 O S . H·O . 1" 5
J G y H de 100 y 200 pesetas nonu'nales . 11\).8 erle, de 2:1 .000 pesetas nomtnale&, t a ,2 ,

, 14 2.\134 73,00 .D G, de 100.000 JI JI t al 725 ..
.. % amortlzable, emlstón l00S. canjeada por la de I'Z', 18 4.\j34 74.15 D F, de 50.000 11 J 1 al 8.625...... ;¡.~~

13 4,934 74-,10 .t E, de 25.000 D J 1 al 18.552...... I 1
Serie E, de 25.000 pesetas nomJnalcs........................... 18 4-034 74.35 :t D, dc 12.500" ... 1 al 14.999......

» D. de 12.500 J »........................... 82 18 4 034 74,36 .. e, de S.O<Xl J »1 al 80.000...... 74,1[,
• e, de 5.000 J J 82.5g 1841134 74,35 Il B. ele 2.500» J 1 al 75.000 " 7tl,ló
.. B, de 2.500 P JI s/;° 18 4·Ú&J 74,35 11 A. de 500'" .t 1 al 202.500 I 74,35
J A, de 500» I JÓ

• • . Tltulos Deuda amortlzable al " % (eml.i6n de lIza).
S C¡O amortizable, emtllón 1900, canjeada por l. de 1920. ·}·3.934 "8 Oflo S . H ... 200 000 . I 9 1 I 2000". o • \J ene I lit . pesetas nomina e. a . .. ..
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales........................... 28 2·1:Ja4 88.00 » G, de 80,000 D »1 al 915 ..

J E. de 25.(X)() lil J 06,75 17 4·U34 00,00 J F, de 40.000 I J l al 4.659 ..
.. D, de 12.500:D J........................... 95,7ú 17 4·¡¡a4 00,00 J E, ele 20.000» .1 1 ni 5.<XlO ..
JI C, de 5.000 J JI 05.7Cí 17·4.1J34 90,25 JI D, de 10.000 D l al 10.011...... 00,25
.. B. de 2.500 J JI ms.7ú 18 4·0a4 00,25 » e, dc 4.000:D J 1 al 20.000...... 90,25
.. A. de ~OO J »........................... 95,75 • 184·lJ34 90,25 » B, de 2.000 I JI 1 al 50.000...... DO 25

b
•• 184-1.184 00,25 J A, dc 400' »1 al 141.500...... 90,25

5 % amortiza le, emllion 1917. canjeada por la de 1828. Thulol Deuda amortizable al 4,SO % (eml,lón de 1928).
Serie F. dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

» E. dc 25.000» JI 1 al 3.0lXl ..
D D, de 12,500:t J 1 al 6.000 ..
» C, de 5.000 10 »1 al 29.000 , 04,00
J) B, dc 2.500» P 1 al 25.000 ..
» A. de 500:D »1 al 85.000......... 94,00

Títulos Deuda amortizable al S % (emialón de 1929).
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

:t E, de 25.000 11 J 1 al 1.500 ..
D D, de 12.500 J ,1 al 6.000 ICO.71i
» e, de 5.000.. • I al 40.000 100.76
11 D, de 2.500 1 "1 al 22.000 100.75
J. A, dQ 500 I! ~ 1 al 80.000., 100176

21·2-934
12.\)34

17-4-934
18·4-934
.174-984
184,.93~

I
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'73,liO
7:.1,50

117,00

010

02.00
01,50
00,00

]04.00
100.1)0
80,615
78,00

100,00

210,0:>

700.00
234,50

70,00

lS60,OO

=-...;=====.;:::

nQWS;OS PUBLt~O~

4
4.
5
6
ó '1.
O
4
.{

4 lIt
4
4
a
3
:{
3

00

010

o.
enrbolndo

Inler~s anual
l,or 100

-l. o _.~ •• _.. ~ ...-ro-.--""'.. __ ._....

Pesetas

liQO
50(1
250
500
500
600

liOO
lOO
475
475
lOlJ

óOO
600
100
500
fiOO
úOO
500
fJOO
500
úOO
500
1>00
500
600
500
500

100
600
500
500

Valor nominal
lJe

Cl\da Ht;¡loVALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafla ..
llanco Hipotecario de Esp:\fia. .
Ballco Español dc Créclito .
naneo Hispano·Atnericallo .
Compañía Arrcnu,& de Tabacos,
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. A7.u-JPt·cfercnlC!l ..

carcl':\ Espaiía ... lOnlinaria!! .
Unión Espaftola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. ..
Idem Norte de Esptlfía. ..
Ballco Espafiol Río de la Plata.

~, #..-or-r-- r--~.., _. -~_.~:

ODL)GACJONIlS

Donos del Banco tlc espaf'ia......
Cédulas del Banco Hipotecario.
I«.lent idl ícl.u u .. " , •• , ,., .

ldeln {d~ fd ...•~, .
loenl Id, fa,~~u.u ••• t •• + .

l<tcnl id. I(L.I ..•. I.I.,,~ +.-t- .

lde.m Banco de Crédilo Local...
Sociedad General AZllC" Espaúa.

F, C. ~r. z. ~.. Va. ~ Se~e ~:
lladohd R ·Arlza,,·..·l _ C.

1P serie.
Idcm Norte de F.spa-1 2,· scrie. l

•

lía. Emisión 17 de 3.· scrie.
Enero de 1905,....... / 4." scrle.

5,· serie.
Ilj'rmlamiento de Madrid.

Obligaciones U.U~ •• '.'''U''''' •• I''''''.'
l~xpropim:iollcs del 1111 ('1'\1)1',.......

Emprésti~o "VlIIa lladrld ll
• 1914.

Idcm Id., ]918 ..

ACCIONl!S

117,00
114,00
73,50
73,50

{()O,OO
1)2.00
1ll.líO
fJ5.óü

103,90
100,25
SIl,CiU
77,50
07.0()
79,75
00,00
72.50
71,25
72,00
72.50
0",00

660.00
1170.00
]90,00
lM~.OO

210,00
77,00
42,25

700,00 I
231>.00
263,75
70,00

Tanto
por 100fecha

PREOEDEN'l'm

18·4.·934
17·4·034
11:1-4,.034
18-4-934

18.4·{l34
18-4·1}34
18·4·031
ls·4.Ü3i
IS·4·034
11-4·Ü3'!
18·4·V34

lS·!-ü34
18·4·{)31
17·4-Ü3l
!7·4·V3!

{j·7·Ü34
18·4·034
13-4-934
18·4.934
18·4-034
17·4-03l
18·4·\)34
11-4-034
HI.4·932
31·3·931

22·12·1)31
13.5·929
13·0-920
13.5.929
13.6.920
2S.l5-025

C')
~

~

====~===~" - I J I( ~.- ._.. o..
1'E5ETA5 NOMINALBS NE<lOCIA.DA.8 ¡Cambios remitldos por el Centro Ofle,lal de Contra~aelón (D

de Moneda. que se publica en cumplimiento del numero =
4 por 100 interior 1030.... ,.. 059.300' 8.. de la Real orden llt1mero 61:J, del Mlnllterlo de Ha- SI)

Idcm fin cOl'ricnto. •••••••••• • I d.~, de 6 de Septl~mbrc de '2.,0. L. la P.
Idom fin pr6x:hno •••• ••••••• 1) Cl.A.8I~ 1 Com l>1o II.:~nll>lll I1 m.MA 1 e~nll>lo jCamhlo ::J.
4 por 100 fllllort.izllble •• •••• • 13.000 DEl ~IONJW'\ ro ¿ lo: 1m 10, mlllllllo. [lB "[(}~H:Il.\ 1\1 fi x 11011 m(lIlmo Q..
3 por 100 l\mortl1\l\blo 1028, • • 163.000 --1 -- q !~---- -- "
ÁcoionOll dol lll\tloo do Espann.. 8.500 Llbr/l.'1 ElBterlJnlls,·37. 75 37 ,6'~ '/Vlol·inc8 •••••••• ·.,\)85 ;4. 975 ~
Idem d,o la. Arrendataria de 'J~l" FfllncOllfranCCl:lCS

1

'<j8,60 'JB "JO liBsclltloll • " •••• !34,70 134•30 .c..,
bacos ...... :............ ó.OOO, DollaN •• ...... 7,S? 7.35 1 Uor. chccocslovt\'I.. ¡ §"

AzucarerA. - Ordwarias. ••• • •• l) 1 1 cus••••••••••• 30 , 10 ISO ,60 ~
Idam-Hin corrlonte. ••• ••••• 1) lLims '102.4}0 02,40 JI Pesos nrgcntinos I •
Uni6n Ellpaíloll\ do 1!:XpIOllivos. 7.8001 m/J , ........ 1 ::1
0&,h~rft,lj dol llanco Hipotwndú J.Roichsmnrkll.... 2.1J05 2,RO <Ic[)rolln~ !'llCejUol •• l.Or. ·1, fl4 Qo

"11) por· 100 •• ••• • ••• • •.•• • 1!12.000 l!'rano08 llub:08. '1238,1~ j23? ,UO
i

Cul'1)I1U8 dlUlll6UB. j, 7t1 j' ,~~
Idom1d. 616 por 100........ 48.ÜOO Belgl\ll • o ..... ; 171,71> 171,601 Corollna uorueglUl.l,IH l,!!O

100,26
loo.21S
100,25

í1],~{I

DI.m
01.nO
{)1.50

eUUlJOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpetaa pro". de Douda amorlizllbte
al 1) '7(1 (emisión de 1(29). •

Título!> do 1" Deuda fert'Ovilu11l amortizo..
ble dol Estado, 4,50 %. emí&l6ft 1929.

Serie A, de SOO pe!lHas, t al 50.000 ..
» TI, de 5.000 » 1 al 35.000 .
]) C, de 25.000 » 1 al 4.000 ..

r~n diferentes series...... ~.I .... "uu ... u .... u ..nu

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
:1 n, dc 5.000 .. 1 al 60.000 ..
» e, de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

.En dií(;r~.nte~ J:e:ri~~ _••_ ..J •.,., , .

Tftuloa do la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Titulo. de la Deuda fel:'l'oylaria amortiza.
b1e del Eatndo, al 4,50 %

Serie A, de SOO pcsetas, 1 al SO.OOO .
» B. de 5.CXXl » 1 al SO,()()()" ..
11 C, de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

En dlfcrentes series .

Serie A, tIc l,OCO pesetas, 1 a 97.082......1 220,50
l' B, de 10.000 1 1 a 20.806...... 229,25

En difcrcntes~'.""."" •• ",,,,,,u,ulu"'."'t.¡,..u ••

Bonoll Tesoro para el Fomento de la In.
dUlItria Nacional, 5 %

1 Scrie A, de 100 pcsclas, 1 al 4.687 .
! » n, de 500 » 1 al, 6.031. ..

» B, de 5.000 1 1 al 14.434 .
En di rerente!! series , : ..

¡Carpetas prov. dG bonos oro do Tesorería,
al 6 0/'0, a die!: añol.

01.00
00.65
1:10. ti,'}
88.60

l)(),26
VO,2.'5
00,25
79,00

VS~60

09,7fí
09,75
99.40
90,00

Oi3,JJO
{li¡,!íO
Ul.óO
93,00

la.4-gM,
17·4-034
17·4·93'.1:
28.6-932

]S·4·!)3~ '1 22[l, 00
lS-4-U34 228,liO

-r

22-8-933
22-B-!l33
31·8-U33
16-lí-D83

J8·4.934
18-4·1134
17·4,·03,1,
12·2.{l32

28.1.931

1'1-4.931
17-4-0:H
17-4-034

16-11-921.1

PRECEDENTES I
:eChn ·"1 n Il~:I::~O I
- -'1- I 11

1
j
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Con arreJlo al anuncio- insertad"O en
el "Diaria Oficial del :Ministerio de 1i:
Guerra", de los días 7, 8, 10 y 11 del
actual, este Gnlpo abre eon.curso para. ~
adquisición de las 'prendas de vestuario ¡
equipo y efectas -de material que a con':j
tinnaciÓll ~e ex;presan y conforme colit
las bdes 'Publi-eadas. admitiéndose las;"
ofertas, modelos y :pI'O'PQSiciones, diri"'·
gidas al Sr. Comandante Mayor, basta
l~s doce horas del día 10 de ~layo pró- ~
Xlmo:

GRUPO DE FUER~~S REGULARES
INDIGENAS DE TEmAN NUMERO 1

pliego especial de condieíoaes econQooi
micas y facultativas d<el pro}-ecto .'

El I"esultado de la subasta se pÜhI!-"
cará en la GACETA DE MADRID, pudi~:
do los coDetlrsantes a la nWIma, eón.'
exceQción del a.djudicatlario. retirá.J!
lE?s ~guardosde los depósitos a patr
til" ae la fecha de aquella publicad6;:¡;-

YnJladolid. 10 de Abril de 1934•...:~
El Delegado de los Servidos Hídl"áu.lIo;
lieos del Duero. Lnis Villan1re.a. !>-

Madelo de proposición.

Don...• 'recino de...• proviDcía de...• ,
seJ,,'Íln cédula personal número... o eoIl
domicilio ell•••• provincia de.•., ~clll'Íi ~
de...• número...• enterado del anu.leio;
publicado en la GJlCETA DE MADRID fe.. '
cha•.. de... de 1934. para a<ljndica1'"
mediante subasta las obras de condlr.~
ción de agua paro abastecimiento d -",
Motirbez (Salamanca), se comprome:~
te a ejecutar ~ichas obras ron sujé-;
ción al :proyecto y pliegos de condifi
ciones de la misma por la cantida{'"
de... (oaqui el precio en letra y pese..
tas). . ..

Asimismo declara el que suscrib~
que las remuneraciones que perciban'
los. obreros que se empleen en estaS
obras. por jornada legal y .boras ex... \
tt:a0rdinarlas, ·no será inferior a la~.¡
fijadas por el .ft¡rado mixto del Ramo
de Const::rlJ-cción.

(Fecha, firma y nibrica.)
Nota.-~o se -admiten enmiendas ni

raspaduras.
En caso de que firme un apoderado

debcrfl indkarlo en la antefirma ac();rif~
pañando un pOder notarial que )0 gu

torice.

M1exo ·único.--Página 483,----------------_--=::=---------1

20 Abril 1934

legaciÓn de Servicios Hidráulicos, ea
He de Muro. nlÍmero 5, VaUadoli~ &.a
te el Délegado del Gobierno o en sa
ausencia ante el Ingeniero Director o
persona en quien od.-elegoe.

El pro)·ecto y pliego de condicio
nes particulares y e<:onómicas estarán
de manifiesto en el mencionado 10C31.
durante el plazo de presentaci6n de
proposiciones.

En las !Citadas oficinas. y durante el
indicado plazo, podrán los coutratis
tas adquirir -copias de los documentos
siguientes: Pliego de condiciones POI"
ticulares y económ.icas. pliego de con
diciones facultativas y presupuesto.
median1:e el pago de _10 pe~~ y
el plano del proyecto mediante el pa
go de su importe.

Para poder temar parte en la 5"00S
la será p?€'ciso depoSitar previamente
como fiar.za provisional la csntidad
de setecientas d~ciséis pesetas coa
noventa y ci;:co céntimos. en la Paga
duría de la Deleg.a.ción de los Servi
cios Hidráulicos del Duero o en la
caja general de Ikpósitos.

Las proposicioaes deberán ajnstar
se al IIl()delo adjunto. y se extenderán
en pa.pel sellado de sexta clase (tim
bre de 4,fM) peseta.s)~ o en papel co
rriente,.· con póliza de ignal clase.

La presentación de proposiciones
podrá. hacerse en el .loea1 d'e la Dele- .
gación de Servicios Hidráulicos del
Duero, eu hons hábiles de trabajo,
hasta las trece horns del día 3 de Ma
yo próximo, o utilizando el servicio
de Correos, debiendo en este ñltimo
·caso. entregarse en unaade las Estafe
tas, has1a. ese rnism-o-día, coroo valores
declarados, por el importe de la fian
za ])rovisionaJ antes indicada. escri
biéndose el sobre en esta forma: "Va-

. lore$l declarados, 116,95 p.esefl3s.. Su~
basta de las obras de conducción de

. agua para abastecimiento de Mozárt bez (Salarnanea).-Sr. Delegado de los

t
Servidos H~drá.ulicos del Duero, atlle
de Mm:-o, número 5. Valladolid". E;:J.
el reverso del sobre se escribirá eon

1

cInl'idad 'el nombre del contratisbl y
SU direecióu.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos con fe

1 cha posterior a la señalada C'O'Il:O fi-
• na! del plazo de :presentación, y aqué

llos que. (lun habiéndose impuesto
d-entro del plazo fijado, no se recibie
sen en los tres d1as siguientes a aqu.:
na fecha. Se rechazarán asimismo los
que no se presenten acompañados por Prendas y efectos que se citan:
los re~"Uardosque aereditenhaher he-
cho el depósito en una de kls forlll~s Guerre!'::I.s caqui, sin emblemas. 2.500·
que se indiC:ltl, por el im.porte de la zaragüel.les caqui, '2.50(); :pantalones

I
f1.~,za provi,>ional. hri<".h caqui, 3.00Q; calzoncillos blancos

Las Empresas. CompaiH:l.S o $oc-ie- p~a eux:,opeos, 1.0~i); gDrros con rusa;
¡ dades que puuieran -presentarse a la 1.¡~Q; faJ"!.s :tzules. ~tcoo; vendas azules
1 subus13 están obJ.i.gp.das al c:nmpli- (pa""l?s), l.í50; alpa-rgafas-bota (paT~s).

t
i miento del Decreto número 2.413 de 20.0eO; zapatos (p¡;.rcs). 1.5::10; toallas

24 de Diciemhre de 192-&. 1.01)0; bol;o:ls de '3SCO, 1.0DO; menos ca~
'I'~._1 t la' bli d 1 l' qui, 15{); münos nzuJes. ~50; {"(·i.1irl.-.rcs

1 .c.sUd.lmen e es r2n o ga os OS l- d -(\r.
I citadores a 'Cumplir con lo dispuesto e cuero, ,}",,; ch::c,uctones -d~ ('uero P::I.-
1en el Decreto nÚDle;:o 7H de fi -de ta c:::rrcro". 25; <:l;i1:l~;:;¡s 3zaJ~$. 1.001,);
I "\I;¡rzo de 1929, en la parte consigna- albornor:es flrllcs. ~5C: 211::;""1t05 f:n-a !fR.
, da el!' el pliego de condicion~ paI"ti- n~do, lCJCl; r;:¡O;-j·:l:'CS c)(: p¡?ns0. 3~)G; rUi"!.-

1 I •• d . dns mr;nlÜr-~" 10:); ~~c"n~ de gr'.'IT'!:..• ;"!. 20{}1', ct!.ares )' ~onnmlCas . e esta 5'.lDssta. h " "" - - ~
)1 El pI'i~snvul.'sto d-e cont.~.ta de estas _?1sas de cos:n~o, 1.0r): c:mlimIlJoras,

1
.. ..,... t".a (\ 19 JaQ; cO!¡-C~s. c:e :na:l:~. 1.Q[;~,· .!'l~'·.',·!Js ~!').

, Q )rJ;lS -e5 ce _':.0"<), pcsct:.ls.
El

1 d • . l' rre~~ p2.r2. t:~TJt!cln.~ .. 3f:iJ: en~!j~('~nns d~! . P,2Z0 e eJeCliC10n de 1:::s mis- T ~ .
• ...i -'.Dl.unlcria.. 3.000; c':11:}e:et.:1~ {I~ cle~ p1a-

:,. mrts sera 'le , ¡¡t!?niéndo- ZQS, ("~!1 :l:.iU :: :!.~,):\"C'¡:::. l·JO; c:.~zos de
~ se el"!' cuanto ~l orden de sn ele{"uci6n, . modja pb,;;a, le;); oarlencs de 30 cenli.
I vlazas pardales y. 'Su "Valoración al' metros de fondQ. 15i. ~ubieJtos COIJl.Dl~_
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SUBASTAS

---._-------

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de los obras de conducción de
agva para ahas~cillliento d.: Mo;z(Íc
bez(SalanlClJl.ca) •

La Delegación .de e;;tos Servicios
Hidráulicos del Du.ero. badendo W')
de la. facultad que la confiere la dIs
posición quinta de la Orcen de la Di
l"eoción general ce Obra-s Hidráulicas
de 25 ·de NO\"Íembre de 1933, alluacia
la subasta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lupr
el dia 7 de J\1ayc próx.imo. B. l-as diez
horas.. en las ofi!tÍUs de la citada De-

Tribun.al de oposiciones a ingreso e.t1.
el Cuerpo de Interventores del Es
ÚU!0 ea la Explotación de ferroca-
rrrles. -

En vista de ros días festi.os habicios
en el presente mes y que han impedi
do que los aspirantes a las oposiciO'
nes a ingreso ~n el Cuerpo de In1er- .
ventores del Estado en la EX])lota
eión 'I1e ferroearriles subas~nen·, en di
chos días. los defectos observados en
su documentación. se amplía ~1 plazo
señalado en la ONfen de 7 del corrien
te <-GACETA del 13), basta el día 23 del
arruaJ. a las dos .de la 1ar'de, enten
diéndose que los opositores que no
eOlllpleten antes de dicho día y hora
su documentación, serán exclnfoos de
la relación de aspirantes, perdiendo
el derecho a tomar parte en la convo
catoria.

}-[adrid. 19 de Abril de 1934. - El
Vocal Secretario, F. Núñez Arena.
Nisto bueno. el PreM~nte, B. Olivero
.~ JP--

----$0<>---

OPOSICIONES

En cnmplimient::> de lo dispuesto en
~l número 4.- de la Orde!! ministerial
de 3 de Noviembre .:le 1933, por Je que
se convocaron. oposiciones a plazas de
la Esr.ab Auxiliar del Cueqro general
de Administración de la Hacienda pú
hlica, se pone en conocimiento de los
interesados que el primer ejerciciú de
esta oposición dará comienzo el dia 5 I
de Mayo próximo, a las diceisc,;is boras I
(cuatro de la tarde) en la Escuela een-l
tral de Ingenieros Induslriales (aItos
del Hipódromo).

Oportunmnente se determinara. por j
medio de anuncios. fijados en el local
de la Esenela. y en el tablón qu~ a
estos efectos, existe en el Ministerio de
Hacienda, el número de opositores que
haya de pres~tarse. para aclu~, en
dicho día. .

Madrid, 19 de Abril de 1931.-El Se- .
cretario, Cayo J. Gonz.ález Upez.
V.o B.o; el Presidente, Juan Francisco
Sarrz de Andino.

Primer Tribunal de oPosiciones a pla
zas de la Escala Auxiliar del CHupO
generol de Administración de la Ha
cienda pública.
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A.GUAS

AfMOOSTRAClON PROVINCIAL

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL TAJO

de 1934.-El

'1-1728

Er.aso Santa Pau, Pilar; 31 de Octu·
bre de 1914, 10,59 pesetas.

Fernández Burgos. José; 7 d~ Agos
to de 1914, 18,50.

García Carretero. Francisco; 30 de
Marzo de 1914, 9,77. •

GuU García, José; 30 de Diciembre
de 1914, 10.

Manzano Peregal, Elena; 7 de Julio.
de 1914, 403,55.

Marin Lópet', José; 23 de ~layo de
1914, 16.

Muñoz Calderón, J'Üsé }I.-; 20 de
Marzo de 1914, 10.

Oyonarte Fernández. Juan José; 16
de Octubre de 1914, 11,75.

Rodríguez Ramón, José; 12 de Mar
zo de 1914, 125.60.

Suero ~Iuñoz, José; 2 de "'layo de
1914, 100.

Tapia Gil, José Antonio; 6 de Junio
de 19U, 38,90.

Terol Llorea, Ginés; 17 de Noviem- '
bre de 1914, 30.

Torre Martín L. de Ibarra, José;
21 de Julio de 1914, 11,70.

Villalobos G311ardo, Jerónimo; 27 de
Junio de 1914, 20,50. .

. Vizcaíno Na.arro, José; 11 de Mayo
de 1914, 33,86. '.,." '. "

Zea Pascual, José; 3 de Octubre de
1914. 35,47.

.i\.lmeria, 11 de Abril
S(!cretario, J. Vi~ario:

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

<_4lmeria).

Relación de lc<s saldos -de cuentas co
rrientes que incurren en' atxaz.dono,
durante el presente mi.o. COn expre
sión de la fecha. de la ultima ope~

ración:-

---.;>()<g>

dos hectáreas. 47 áreas. 23 centiare:ts.
comprendida ea el polígono 25. parec
la número· 60; que linda: Norte Ladis
lao Martín y otros; Este, José' Gómez
Muñoz y otros; Sur, Raimundo Gallar
do Soto y otros,-Y Oeste, Esteban Sácz.
otro y r:iñada rcal. Ticne :lsignadú Ull

liquido imponihle de 210 pesetas 15 cé!1~

timos, que, capitalizadas al 5 por 100.
dan un valor para la venIa Jc 4.203 pe
seta:>_

y como el deudor tiene su residencia
en el extranjero, y carece de represen
tadón en esta provincia y fuera dc d1:l.
·se le notifica por medio dcl "Boletín
Ofieial"y "Gaceta de :\fadrid". de CO!1

fonnidad con lo díspuesto en el p:in"afo
scgundo del articulo 1;i2 del vigcntlJ
EstatUtO de Rocaudación, requiriéndo
sel~ a su '-ez para que en el plazo ~e
tercero dia. a contar desde su pllbli,':¡
dón en dichos diarios oficiales, prl'sr:-:
te y entregue en esta Recaudación )01$

titulos de propiedad de los inmuelJle;¡
embarga-dos. apercibiéndole que, de no
presentarlos, serán suplidos a su costa,
caso necesario. por los medios est3b~("

cidos en el título XIV de la ley Hi!)Q
tecaria, en armonía con lo estableeilh
en el artículo 112 del mencion;.;do E,;·
tatut'O. ..

P31acios de Goda. 26 de Febrero de
1934.-EI Recaudador, Demecrio Ga-
llego. . .

nota en la uGac€ta de Madrid", hacién
dose constar que se abre un plaz() de
treint::..días naturales. a contar del en
CfJ.e aparezca su publicación en dicho
periódico oficial. durante el cual dEberá
el peticionario presentar su proyecto
en esta Delegación, sita en Madrid,
Fuencarral, 74, admitiéndose también
en la misma otros proye<:ros que tcn~

gan el mismo objeto que la petición
auuneiada o sean incompatibles con él.

Madrid. 18 de Abril d-e 1934.-EI In·
geniero Jefe, Francisco Bcnavides.

·P-198
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1
RECAUDACION DE LA HACIENDA 1

DE LA ZONA DE SANCHIDRIAN

Don Demetrio Gallego Gallego, Re- 1
caudador ejecutivo de la H _!Cien da de
la Zona de SaI1chidrián.

Hago saber: Que en el expef.:ente de
apremio que tramito contra D. Luis Ju
lio Lagarde Calderón, residente en Mar
sella lFrancía), como deudor a la Ha
cienda pública por débitos de contribu
ción rústica de los ejercicios de 1931,

'1932 Y 1933, contribuyente en el tér
- mino municipal de este pueblo de Pala

cios de Goda, en diligenda de esta fe~

dla practicada en el mismo, se ha lle
vado a efecto el embargo y capitaliza-

- ción de las fincas siguien1es:
Una tierra en término de este 'Pueblo'

de Palacios de Goda, al sitio de Carra
mudel, de cabida 51 áreas, 51 centi
áreas, comprendida cn el polígono 7.
parcela número 76; que linda: Nortc,
Juan Lozano; Este. Ramón Garcia Cm.·
tillo Soriano; Sur, Victoriano Alonso
Sáez. y Oeste Juan Lozano. Tiene asig
nado un liquido imponible de 6J pese- '1"

tas 36 céntimos, que, capitalizadas al 5
por lOO, dan un ,-alol' para la ,'cnta de
1.267 pesetas 20 céntimos.

Otra tierra en dicho término, al sitio I
de la Cuesta de la Gradera, de cabida.
una hectárea, 13 áreas, 32 centiáreas, 1
comprendida en el polígono 7. parcela
nÚInero 159; que linda: Norte, Juliana
Sainz MartÍ1lJ y otro; Este, Castora Gue
rra Luengo ~' otro; Sur, camino de la
Cuesta de la Gradcra, y Oeste, Raimun
do Gallardo Soto y otros. Tiene asigna·
do un liquido imponible de 96 pesetas
32 céntimos, que, c2pitalizadas al 5 por
tOO, dan"un valor para la venta -de 1.926
pesetas 40 céntimos. . .

Otra. tierra en expreSado término, al
sitio de 'Carra1campo, de cabida una
hectárea, tres áreas, una centiárea, com-

o prendida en el polígoño 19, parcela nú
mero 16; que linda: NQrte,.con sendero;
Este y Sur, Rafale Yara Siinz y otro, y
Oeste, desconocido. Tiene ::Jsignado un
liquido imponible de 59 pesetas 74 cén
funos. que, capitalizadas al 5 .por 100,
dan un valor para la venta de 1.194 pe·
setas 80 dnlimos.

Otra tierra en repetido término, al
sitio del Burro, de cabida 'Una bectárea,
23 áreas, 62 centiáreas, c()mpre:n-dida en
el ,poUgono 24, parcela número 25; que
linda: Norte, Tt:óú)o Lambás Lópe:z;;
Este. cañada real; Sur, Herederos de
Rafael Vara .8afnz, y Oeste, Mercedes
de Berganza Cortes. Tiene asignado un
liquido imponible de 152 pesetas cinca
céntimos. que, capitalizadas al 5 por
100, dan un valor pa<"a'la "enta de
3.041 pesetas.

Otra tierra en este expresarlo térmi~

no. al sitio <le Camino 'Viejo. oe cabida

5-338---$0<1>---

105,200; eucharillas, 150; ~-asos de cris
-.tal para agua, 250; jal""i"as de cQstal,
·100; tazones loza para café, 500; cafe-
teras de porcelana o hierro estañado,

, ;para diez plazas, 50, ~' vasoS cristal ]la
J"a lk~l', 500.

l, Tdnán, Abril de 1934.
"\

Y' El Alcalde Presidente del Ayunt-a·
.tniento de El Tiemblo ha presentado

· en esta Delegación instancia solicitando
un aprovechamiento de agua, acomp~
iíada de la siguiente

Nota.

Peticionario. - A:runl¡miento de El
Tiemblo.

i' Nombre del 'representante..-'D. Fer·
'nando Mauri Vera.
: Domicilio del representante. - Calle
oc Caballero de Gracia, número 22, 1\Ia·

idrid.
! Clase de aprovechamiento. - Riegos
¡de terrenos en e ltérmino mUilicipal
-¡'de dic~o pueblo.
! Extensión de terreno que se desea re·
"gar.~250 hectáreas.
'i Corriente de donde se derivatl las
i aguas que se quieren aprovechar.-Las
:que confluyen en el valle llamado Gar
19antade la YedTa.
\ Cantidad de agua que se solidta.-
300 litros!>O'r seg~do... '

Term:ilIlo municipal en que '1'3dican las
obras.-El, '¡iemblo. .,.

" Yen cumplimiento de lo dispueslo'!?n
. tI articulo 11 del Real decreto de 27 de
: Mano de 1931, que modifica el de 7 de.s:. Enero de 1927. se ,publica la refcI'ida

\ J)ELEGACION DE HACIENDA DE LA
; PROVINCIA DE VIZCAYA

Don Félix Solaguren Lecue manifies
ta a esta Delegación íbabérsele extravia
do el resguardo de un depósito de pe-

· setas 266,16 en metálico, constituído en
esta Caja sucursal en 27 de Febrero de
1933 se,ñalado con los númerOS 35 de
entrada y 1.619 -de registro, 'para garan-

· tir el suministro de paja para la plaza
:le Bilbao. . ..

L() que se anuncia en este perl&hoo
pfi.cial .para (lir las reclamaciones que
!Sobre el particular ,puedan present~t'se

i dentro del plazo de <l()S meses, deblen
1 do, en su easo, la persona que lo hubie
\re encontradQ, presentarlo en el Nego-

, .' ciado de dicha -Caja sucursal, dentro
del referido plazo, a contar desde él
día siguiente al en que aparezca inser

I to el .presente anuncio en la "Gaceta de
'Madrid" y 4'&letm Oficial" de la pro·
vincia referida, quedando, en caso con-
trario, nulo y sin valor ni efecto el
mencionado resguardo, expidiéndose,
;por tMlto, el eorrespondiente dupli
,cado.
: Bilbao, 10 de Abril de 1934.-El De-

• 'legado de Hacienda, Federico Boteta.
~ P-197



Gaceta de ·Madrid.-Núm. 110 :20 ,Abril 1934 Anexo unico.-.Página485

COlTlpañía Arrendataria de Tabacos
SInJACION EN 31 DE ENERO DE 1934

ACTIVO
PESETAS

Efectsvo ••• ~.9 •••••••• ~ ••••••••••• ~*' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
'J.·aba.oo en rama. ,. •• 111 lo 111 *' *' ..
Efectos pa.m la fabric:a.c·6n '* l1li 111 1111 .

J.,aoores 'P0rtinsn~ por ~u va.!ar en venta 4JI 111 l1li ..

ubores ae Cananas P..Ot su n.lor en vent."l • .. It ti 111 ..

I..abores de! extranjero por sn 'i"'a.lor en .en~ •••••• * * ..
J."abores. de oomisc>. .. '1 '1 ..

La.bores en O()mjlJj~n por su valor en venta ~ _ 111 l * ..
MaqulJl&ria adquirida y obras ejecoi-a.dDS desde 1.0 de Julio de 1921 .
J<;liif¡cios, máquiD.3!' y enseres re:,;bidoa ,·!e! Estado y mejoras extraordio.&rias en los mismos ..
(~{Jsto de laCil. labores vendidas .. . ~ : "" 'l .

Ga,gtoegen~ de Administraci6il. de Ta.hR.COs '1 ' .

personal y mat.eria! de la Cnmpañia por Taba.cos. .
.Personal V materia! de la. RepresPUtar.ión del Esta.do por Tabacos 4 .

j)evoluoiones por Timbre hecha,.g por e' Tesoroo público ••. '" ..
Ga.qtoe ~eraJes de Administraci6n del Timbre "' '" "1: ..

Per8ona! v materi,,1 de la C-om-pañía por Timhre .,. ojo e e
o

_ 'ti e •••

personal y material de la Rcprt'8entACión rlr,1 Estado por Timbre .
Tesoro público por en'resms a cUPota. dp 6U pa.rticipaci6n l"n el producto liquido de la. Renta de Tsba.cos••.••••••••••••••
Tesoro público pnr ent·reWls a cuenta de 80 participaciÓD en el producto líquido de la Renta del Timbre•••••••••••••••••
Efect..oe: eD cartera. por S1l9 "Q'alores ue co:;to _ 'ti .

Dep~tc)e -p<)f' fim,1lzas en va.lofeS .. _ ~ • .: ,. • 'l '" .,.

IrltD.tieblas de 'propiedad de I~ Compn,ñía. 4 ~ ~ ;, .

Material dd E'.stado para e' Res~nardQE'S~p.cia.l -fl.~•• ~........... ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

),fateriat .de la~mpañía _pu~ el &es.gt1a.:mo ~pccia.1 ~ • ., '*.
Maebles y enseres de propierl&d dfl! la. Compañía. ,. ;.. " .
Tesoro p1ihlioo por t.a.-báco polvo Usm1r.rlo «~1'1ca.ra.chero'J) 111 ••••

Tesoro p6btiCó por "pet'SOna.t y 'm.ateri&' por Tabacos " " ti ••••

Tesoro público por nersnnR.1 y ma.terial por Timbre ..
Ljquidaci6n de fa Renta dp T&hlt.C-:19 • .. iI ..

Liq'lidac;ón <i~ lA ~nb1 <ir.1 Timhr~ ...•..••• _..••••••••••.•••••••••..••••.• . , •••..• , .•••.• _.. . •••••••••
Tesoro público por entregas a ClIenta de su participación en el producto líquido dll la Renta. de Tl\.ba.oos en 1933 • ••••• '••
Tesoro público por entregas a. ClIenta. de su pa.ticipa.ci6n.~ el producto líquido de la. Renta. del Timbre en 1933•••••.••••

PAS.IVO

8.110.717.94:
49.604:.172,98
3.657.393..32

252.4.ü5.01867
29.882.475,65

73.34:7.75
52.20292

14.918.&30.75
36.964.23005
27.199.452.00
10.065.99402
4.090.215.46·

515.873.05
52.380.00
67.212,61

352.87690
22"2.188 00
26.38883

25.133.294,89
20.~2.8353S
44.G36.784.49
25.027.600.00
1.257.661.89

58.096.19
2.317.039.88

248.69767
47.35000

382.538.75
168.589,15

26.637.133.84
20.090.402.62
3,822.037.27
6.245.047.78

615.245.880,07

Capital '.; .
FONDO DlI B.3SEBVA:

'30.000.000,00

46.000.000.00
39.550.820.12
1.028.173.93

214. 640.mn24
14.918.630,75
17.720.393,23
20.691.856,35

¡>
26.553.187,81
20.210.21954
1.633.645.6!
4.272.79452

40.798.940.12
66.191.00536
25.104.783.53

789.732.24
996.654,95

»
11.987.570.4,8
2.099.28407

58.096,19

615.240.880.01

6.000.000.00
40.000.000.00

~5batutari&••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••• ~ .
~ial ,. ~ .------
Venta de lalJctte8 .. • '1 ti 01 .

Otros productos de la ltenta de Tab.::Lcos - _ 111 ..

Diferencia entre el valor en venta y el costo de las labores existentes de propieda.d de la. Compatiia. •••••••••••••••••••••
1.Ds FabricaJ1tes -por tabacos para. so venta en comisi6n 111 , " Al" •••• ti ..

El Tesoro públioo por edificios. máquinas 'J enseres que constituyen las Fábricas recibidas del Estado ••••••••••••••••••
l'rodnctofl d~ la RPnto/l dl\1 'fimb,p •• '.' ..••••••..•••••••••• ; ,
Parlicipa.ción de la. Compañía en las multas por Timbre•••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro p6blico poI BU part1cipa.c'ón en el producto líquido de la Renta de Tahs.cos .
TesGro público por so. partioipaci6n en el producto líquido de la Renta del. Timbre•••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.
Tesoro públioo por BU participación sobre las comisiones de la tompañia.•••••••••••••••••••••••••••••• ¡¡ ••••••••••••••

Cuen.taa corrierates 0•••••• e ti> _ .

~~asouenbu.** a ••••• iI~ 4 .

lJaD.oo de Espaia 'POr oréditos especiales.. • " '* .

De'posi:tan.'tes fJClr fianza.s • • ~ " ''1 .

~~asyp~idas * .
Dividend'I'JEI. ".•• ~ 0••• ' '" '* '. • • •• .. • •• • I 111 .

La. Caja de .Alwrros y Préstamos de los empleados de la Compañía .l\nendatarla de Tabacos .•••••••••••••.••••••••••••
Reserva 118peoisJ de la Renta p&nI seg'Ú1¡ ele inflCo.di08 y tl'lLl1Sporte6 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserva espeoiA:I de la Reuta para. seguro de embarcaciones _•••••••••••• 4 .. '1 It Ir ..

El Tesoro p6blioo por ma.terial del ResóUArdo especial ••• ~••••••••••••••• , •• f ..--=-----

...••••.•.....

RECAUDACION COMPARADA

.Beca.udaciÓll desde 1.° de Enero de 1934 a. 31 de ·Enero de 19~4
'Recaudación dilsde LO de Enero tié 1933 B..31 de Enero de 1933

......' ..
TABACOS

39.550.820.12
37.268.395.32

2.282.424,80

2O.691,8lI6.35
21.523 .922,45

832.04l6.l.0

¡
-~

lo) Sl1~otor. Jefe de la Contabilidad. C. Calvo Rodeio~-V.o B.O: ~ D:rector-Gerente. Luis de Alba.rete.

\
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Con: anegiD; & lo- dispues;W etP el ar..
~~.de;~"~~ €Onsefo ilé

, h·)¡Dmils:kaell:U-de·esQ.~~
C3' a; Jm:tbl gene:al anJinaria; de- Mdo..
Distas. }18m: er <1m. 300 ttel! aeblal. le las:
seis,. Ja~ ea- el: 4.lmlieifio. eci:al,
Avenida. deI. Conde d. PeBalver:;. 7.. en..

. b:esuelg.. co.u. obietg. de samifJer.. cfis..

. cutií!: y. apl'8bar el. babmeE-.. las eaemas:
y: la. Memoria 1kr las;~es-ved..
ficadas. en. el precedentee~.

Madrid,. 17 de Abril de tM.-Por
el t:0Iml$J; dé Administrae\ÓIt, losé
.~~ .. '

X-t"J4t:

LOS REMEDIOS, S. A.

igual sitio y hora. ·tománd()s~ los acuer
dos cualquiera que sea el número de
accioaes :PFesentad9s,. y lodo ello con
hn-me al' m1ieI:llo 17 de- lID; Estatutos.

Madrid. 19 de Abril de 193!.-EI Pre...
sidcnte de' Consejo de A.lministmción.

. Francisco Brandón.

Concurso ·para la adquisición de cajaS
petrolera¡¡;. desarmadas, tipo sencilla.

NeeesJ'lmJdoadquirlr esta Compañia
madera para armar 128.000 cajas -pe
troleras, -tipo s-encillo, con destino a. SOS
Factorías, invita a los fabricantes na·
cionales a :Rresentar !pJ:o;posicio-nes -con

COMPA:&IA ARRENDATARIA DEr.; ,
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S• .L:

Por acuerifo del Conscio 00 Admiais
tracilm de esta· Soei.edad:,.· se COft'lroCa a
lOs. sciior.es. 3ocW-.ristas a J.imta general
exWordiD.acia,. qpc' tendrá lugar el dia:
30. del cocri.ente. ':.l fas. diez y siete. en
el domicilio social, roan. de~ 8,
entresuelo deJ:echa. para b:atar exclusi
vamente d.e los asuntos.. commprendidos
en ti siguiente

0cde.zL del día..

Lo Lcdu.r.a y aprEl-haciiin del actA de
la J'un1a anterior..

2.~ Discusión. y. apI:obaclón" en. su
ease~ del': pro.ye(~to de. Convenio eQUo los
o-ñIil;acioniSlas y acreedore..... por todos
conceptos de La SociedaA-redactadü, POI:
el Coosero de. A.dmitt.is.trac.i.

3'_0 Traslada a Sevilla. del domidüo
I sociar. .

I
Les señores· accionIs1as.. <Ieposibrrin

: previamente en las caras <U. la SaCie
d'ad. fas.aecio.aes~ posean.parat,ivsti
fka-r- Sl1 dereclio. <k asiS!eDcia. a la. Jun
ta y recoger lils' tarjetas. de: asisteDcia.
19uakueute podrán instiffcar- su calidad
de aocfunistas depositaudo. SI1& aocio8es
o exñiI:líendo el r-esgnardo de. depQsito
de las miSmas en cuaJr.prler Baooo o.
establecimiento de. crédito. pertenecian.. _
te. a fa. &oca. inscrita- Ea caso. de- no
con·currii-. suficiente número de oaccior
nes para celebrar ]a Junta eu primera
com'oeatÜ'!"ia, se hace una segunda con
vocatoriapara el día siguiente, en igual'

. sitio- y·Rom:.
Madrid, 19 de:_-thriI: de- 19M_-El Pre..

, siden.te. del Consejo de Admíuistheii'in,lFraaciscQ __'_11.__

X-t73S'

358..517.,72

6~OOOJJOO;09
1.195.941.21

465.518,56
1.100.000,00

148".8n,74
7.598.263,83

3:m.015~49
465.51'8,56

918".169,16
50!:21T.70

4.6'82.179-$4
8'.511.083;03
703".656~4

37.19T~

t6.50S'.6tlS;34

PASIV.Q

1'6.50S'.6~~3-t'

El Director Gerente. R; Pioart.
Vist'a. buenO': el Presidente. B: de Qua-

, dras.

LOS REMEDIOS, S. A,..

El. Consejo de Adminiskación. de,esta
. Sociedad, cnmpliendo 10 ,preceptuado en

el artkulo 17 de ,los Est3tntos, convoca
a los señores aocionistas a .TWlta gene
ral ordinaria, <nte se cel~brará eIF SIl
domialio social, Juan de.l\>Iena, 8, en
tresuelo derecha, a las diez y seis del
día 30 del- corriente. a:l obiet() de 1~
la Memoria social. examinar y aprobar,
ea su caso, el balance COM:2S!lOIlwente
al ejercicio de 1933 y ratificar los. oom
bramientos de Consejeros y los actos
del Consejo <lur-ante dicho eje¡ociciD,

P..ara ashtir a la Junta será ,preciso
poseer, -por lo menos, 10 a..::cioÍle5.

Los señores accionistas podrán pr\-o..
sentar sus acciones, o rcsg-.:Iardos de de
pósito de las mismas. en hl.'!i oficinas de·
la Sociedad, durante los odio días an-
teriores a la celebración de la Junta.

Si no se presentase núm~ro suficiente
de accion-es para poder c~lebral' dicha
.Junta. se. celebrará eJ día siguimtE'" en

SGCmItAD'ANeNll'ft".-\ SUCESORA DE
CUADRAS Y PRI3f .

PESETAS.

X-1750

ACTIVO

BolfNCce de- 1« Sociedad Anonima Slh
cesam de Clladi-as Prim de Barcelo

na'. en al de Diciembre ·de r933.

ordinaria, qne t~ndrá lug.:r el próxima
dia 28 del corriente,'a las diez y seis
horas,.en el.domicitio sociai,.:Maria. Gue
rrero (antfS V"tcloria). número a. se
gundo, con snjeción al siguiente orden
de asuntos:

t·... · I:.eetm"a y apl"O'h::tclón, si proce
, diere" de. la. :Memoria y balance 4:l.

1933. Y
2." RenoTadón reglamentaria de una

vacant-e de Consejero.
~Iadrid. 16 de Abril de 1934.-Por el

<!:onsejo de _~dmirristr:tCiÓfl~el Secreta
rio-, A'lItonroB:lstos AnS3rt.

3.403,83
670,66

340.673,04

9.978.00
3Z4:".251'.80~

l
.NeciO~ emitidas- ..

2.368.75 Acreedores varios _ .
Cuentas en suspenso a li-

quidar .
Fon·do de reserva ..
Remanente deJ1932 ..
Cuentas corrientes .

27.861,79

68.349,50

Fábrirn y terrenos en Sa-
PESETAS bad.ell .: -. "IM:rqumana y. enseres de

fu Fábrica: efe Silbadell.
m.~'8'",75 j. Crédiros dudosos , .
t35.001,Q9 Finca: en la Gran Via La-

yetana: ..
tO.9'96,5'O f Ca.rtera ..
1'.42f1,78, I Estmnbres ·y}anas ..

. " .', (Cu!!ntas' comentes .
340.613".04: ClJ):l y Banro-s .

Gastos e insfala:cioJl .

12.840,65'
1.273",91)'

670,66'

11Q.996',50 '

PESETAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Reservas' del e;ereieio· an-
terior .

Prima:"s del e;ereieio- .
Pe eotincion.es·Valores-·ftn

de aifo 19'33 .
lPrlMilcto de los fondos

inverti!dos .
f: ),Ido .deudor.....•.•......••.•

--.;----

DE SEGUROS ~ES

BllrceTo1'Ji1.

PASIVO

r.apital s.oeial.. _ _ 100..000,.00.
liesen'as" establecidas...... 1O.996.,5l)

1J.O.OO6,so.

DEBE

e;:3:'A"d~i~~ci6;;:
. as de riesgos en-

curso ..
~{)rtizaeionesvarras .

. Barcelona. 31: ae Diciembre de'" 1933-.
mrGonda!.Urania, S. A.: un GCl"er:te,a. lírroyo. _ .

X---l/4!.

O. e. :g. S; A.

MINAS DE PLOMO EL01:', S. k.

X.-1737

Se convoca a los señores accioni~tas
·.-era la celebración {le Junta gellcI'sl

Obras Y' Gonstrucciones Eléctricas, S: A.

En:camplimiento a lo díspuesto en el
IlIrtícalo 26 de los EStatutos de esta So
ciedad:; se convod a la Ksarnlifea gene
ral ordinaria de señores accionistas pa
ra eldia 27 de ADnTpróXiíno, a las coa·
tr,o-de la tard~:.!n el domicm~ so~ial~

, Vla:Layetana. ~,j, para la aprobacIón,
'. si procMc, de la Memoria-baIanee y
. menta de :pérdidas y ganancias del
. ejercicio 1933.

Para la asis~encia a dicha Asamblea.
se pr-eeisará- el cumplhnicnto de lo dis
puesto en les cita·dos Estatutos.

Ba'!'celomt, 17 de Abril de 193!.-Por
el Consejo de Administradón: el Secre
tario, Manuel Sabaden.

ACTIVO

Uectivo en caia·;y.cuent.as.
corrientes ...............•.•

:rondos. públicos del Esta-
do·esp:tiiot .

')lobillilrio, material, gas
tos oCOlIStitución y-org:r-
nizaciÓ.lI .•.".... -•••••....• 4o

Baldo activo de' A.:,"'eIlci'3:S'.
Perdidas y g:mancias; .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
~"'UMERO 12, DE BARCELONA

1a partir de 1928. cuyos titulos estim r~
dlados en Valencia a 1S de Oct:tdJ1~1,.
de 1926. 1;.'
Soei~ad Financiera de .I:n«r.lstxias Yl

Transportes.-A.cciones números 10..001' ...
a '20.000, al portador. de a 500 'Peseta~ • ~
nominales, con un 50 por 100 liberado. t'
fechadas en Bareelona a. lS·de Febrero.
de 1930. . .:'

Lo qtle se 1lace público para general
cOTIocimiento. ' .

. Bolsa Oficial de Comercio de Ba:-ec"~'
lona, 13 de Abril de 1934.-El Sindico:
Presidente, Agnstin Na,,-arro. - El SC"-.'
cretario, l. :\laristany Rosés.

X-1730

X-1í42

(''ENlE-'NORTE, S. A.

CONSTRUCTOR.\ NACIONA.L DE
MAQUUiARLo\. ELECTRICA

, Por acuerdo del Consejo de Adminis
tm,dón de la Sociedad. se coo.voca a la
Junta general -ordinaria de accionistas
p.,~ra que celellr.e sesión el día 22 de
Ma:r,')pl'óximo.. a las diez ). me.1ia de
la IIl:l:lBana, -en el domicilio social, con
ob~to de considerar }' aprobar, en sU
caso, la Memor.13, balance y cuenlas del
ejercicio de 1933.

Para la asistencia y ce~Jracion de
dicha Junta son de obscl"Var 'los pr~ep
tos de los articulos H a 20 de los Esta
tutos. '

Madrid, 18 de Abril de 1934.-EI Se
crebrio del Consejo de Administración,
J_ de ;}--mcricb.

X-1747

En virtud de lo dispuesto por el se"
ñOl" Juez de primera instancia 'niune"
ro 12, de los de esta -capital, en proviJ
dencia de esta fecha, dictada en l~
autos de 'Procedimiento judici:a.l SUJDSlll
rio, del arti(mlo 131 de la ley Hipote.!!
csna lll"Omovidos n01" D. Isidro Sen-:t'
Borrás, cont"- D. Antonio Tomás Mo.-.
linao por el pT'eser.te se saca a 'Públic~
robasta, pO"I" teN:'er:a vez y sin sujecióq'.
a tipo, la s!guiente finca, espec:ialment~~
hipotecada a la seguridad del crédito.
rec.lamado en dicho pT'oeedimiento:

De ~fonnidad con lp preceptuado Una 'Casa compnesta de D:xjOS. con
en el ~rticnlo 18 ~ los Esbtuf:os .socia- dos tiendas y cineo plantas más, las
les, se eonv«a a los señores accionistas cuarro primeras cada Urr.l con dos de';;
de 13. Sociedad para eeletirar la Junta parlamentos "S fu. última con un-o solo
general' ordinaria. que tendrá lugar el y cubierta de terra-do. y además uq;'
día 30 de Abril (:oI'riente, abs seis de :pnbel1ón posterior de planta baja y:

¡la t:N"de. en el dcmicilio social, Mayo., I una alta, que está edificada sobre un
71 moderno, para.J3. lectura Y a.pro::m- sol.'lT de figura tT'ape%Qid-al, situada en
eión, en su caso. de la Memoria. baJan- e~ término de esta ciudad. barria-da de'

la de "-~.oL._ . d 1 Sans. con f~nfe a la ealle lTÚII1.ero 10.
~~~1933. pca.-.-.....= y g:ma."1cras e hoy -Comandante Benítez. doonde está

Para poder asistir a la Jmúa es ne- señalada con el número 15, de supern·,
cesarío depositar las .acci'ones, con cin- ' cie doscientos 'Cnarenta y nuevO'! me~,
'CO dias, de anticipación, euaooo' menQS, ! tros scsenta declmetrO'S, ignales a' seis
a la fecha smalada -para la reunión, en . mil seiscientos palmos cuarenta y tlll'
1m oiIcinas de hl Sociedad o el un esw- céntimo enadrndos, en el que ya 'Su':"
bledmiento baDCario, presentando el tes había -construido el mismo la plan··
corr~d:ienteresgtmrdo, ta ba.ja y un piso alto de la casa. Lin""

Si a. la hora señalada no se rea.niese daate: p.M su frente Este, ron la cita
el fl'lÍDlel'O mftciente p~sado para da ca.De; por la derecha, Norte, 'COn
constimir la Jtmia general, ésta se ~_ terreno de ,lO. misma procedencia, pro~
lebrará eu segunda convo6tt-oria el día pio de D. Joa.qnln. Cuyás Fen-er; por.
4, -de Mayo .actnal. 11 la misma hora y In izquierda, Sur, parle 'Con terreno del
mismo lugar. sea el que fllere el mimc- D. Francisco Jlayos y parle con el d"
ro de accionistas. presentes () reporesen- I tadú Sr. Cuyás Ferrer, y p.Q.r la espal
tados.. I da.. Oeste. con finca de D. "MiJcio Re"

Madrid. 18de Akil de 19M.-El Pre- gordosa.
:sidente del CcnsejQ de A('lmiaistración,! El aeto del remate tenilrá. lugar en'
Emilio ZabaUos.. 1I la Sala audienóa «re este Juzgado. sito

X-1731 en el P3bcia' de J'usticig (Salón de
__ Fernnín Ga1:'!n) el día 22 de Mayo pró-

ximo y hora de las doce., con :lITCgio
JUNTA. SBi'DlCAL DE LA BOLSA I a las si[.mientes condiciones:' ,
DE COMERCIO DE BARCELONA Y Q8-l05 licitadores deb~r{¡n<:onsignar
DE SU COLEGIO DE AGR.'\TTES DE 1 prc;'i;),mente en la mesa del .Juzgado'

Cál\1B1O y BOLS~\ ¡ o en la Caja General de Depósitos de"
I e-sta pro\"incin una <:aotidad iguol, por'

.Adwisión de valores a la cctiza¡;:i::'1 110 met.0~. 31 ·diez po. ciento e:I efccti-·
oficial. yo ce la <-anUdad que sirdó de tipO!

I p~ro In. 5c;I1nda sclJ:!sta y que fué la:
¡ suma (le sete¡fl'a y rinc'O mi! pesetas,
I sin cuyo requisito no se;-an ~:11'lifi.dos;
i que los :mt'Os y la eertific<¡:'Í.ón del Re
. ;istro DC 1:1. P,o.piedád a que se refiere

!:1 rcg':l ('11.:1,t:1 (~d a,tícJ:lo un de la
lc:'!<· I!.i)lotecaria estarán de m~¡nificsto

en la S('(:rtaría; que se entenderá .qne
todo Ucit2dor acepta C()nt() :bastante la
Ehl1::1dÓn. y que las carg-:lS () grGV¡~~

menes ante-ri.ores ~' los prl'fe.ent(:s, si

I MonWhán, 5, tercero derecha. para la
i venta de la easa, sita en Madrid, caUe

I
de Lepe -de Rueda, número M provi~

sio-n-al.
El pli.ego de c(looiciones se encuentra

de manifiesto -en la expresada :'\otaria
tOOos los dias bábiles, de -diez a once
de la mañana.

X-1739 ,

X-1740

LA. RAClO.NAL

CORCHER..4. u","ER..:.'iA.C!üNAL, S. A.

SeciecJad A.D.éImaaFs~ .de Pr-otee
ciá 1 Defmsa ie Aseguado:s.

, Faep.Cf!Z'ral... 68. ugu.ndQ_---Madl'id.

. Celebr4l'á .Jtmta gener.al ordin:::\rin el
26 -del p~le Abril, a lti siete de la
tBJrd,e, -en su domicilio social, cualquiera
que sea el.mímera de COOCW':í·{.-at-es.

lladrid. 19 <h! Abril de 1934.-El Se
cretario, l\L de Mendoza.

X--17J~

El Conse.iu de dministr.ación de .esta
Sociedad Convoca a los sciiores accio
nistas a Junta general -ordinarl:l, que
deberá a;lehi'al"5e el clia 36 del corr..eu
te mes, abes diez de'"ia mañana, en el
domicioo "Social de Se1'il1a., A\-enioa
Sáncl1ez Pizjuáa.

Según Jo dispue'i1o w el articulo 22,
refonnadode Jos Estatutos sociAles 1.¡):;;
,señor~ accioaistas que justifiquen 'b~
'ber depositado previamente· sus accio
nes en la Caja SQciaI :() en 'U:::la d~ SUS
SUCDJ"S31es, tend'nín derecho a ':¡sJsfir ;l

13 Junta .() hacerse representar en ella
por otro .accionista ~ paj' un tercero.

&Tilla, .6 de Abril ~ lnSJ.-El Con
sejero Secr.etario, M. BaúeL

X-,1í~8

EUROPE CüJIPANY

1'IlItuaJidaB :F..Is¡¡aiiOJa de SepYes Com
p1ellleutarioB.

Se eonV«3, a Juntas g~ies Ol'di
narias ,cfetiociados para el -día BO de
-este mes, a las tres de la tarde, en el
<domicilio sociaL Terminada la .Junt.2 de
E1.D"Ope .C:ompa:ny• .se celebrará Ja de 511
~ilial Moeder-

Madrid, 18 de Abril-de 19M.-EI Se
cretario, E. Sám:bez Prieto.

arr.c;glo Al plie~Q de condiciones técni
cas y adminis!r$li,'as y il modelo de
proposición,. que estarán a .disposición
de los concur.;anles, todos los días h
borables de diez a doce, en la ()ficina
Centr~l de la Compañía. Departammiü
de~lotación, Sección de Compras
l.'laterialt=s, Torija, número 9, durante t"1
p1azo de -:tdr.nisi6n -de 'Proposiciones.
"tTtIe terminará el 1) de };!ayó próxi¡e~.

;. l1rs ooce del día.
Las ofert-as han (le ent~~u·se po"I"

duplieado, bajo recibo, en Secretaria
general, N.egoei':ldQ de Recepción &
ptegos pm-a Conenrsos. o enviarse~
correo eertificado y con aeuse de I'P...et
bo Cffi1siderondose, en este caso, como
feeh9 de entrega la de recepción en
CAMPSA..

Madrid. 19 de Abril.de 1934..-E~ Di
reetor general,. Maluquet.

1
t
j Esta Janta Sin-dical, en scsión ct':c

bra11a a}'er, acordó, de conformidr.{1, con
las disposiciones vigentes, del'1ri.~'~ r !' e-

lgcrJ.:Ibles, admitir a la con.trat~ción e
SUBASTA VOLIThi'T~IA . inc1I::!ir en la cotizu::-ián ofj~¡al de esta

. . Balsa. los signi.entcs _alores:
. !endrá lugar. el 1iia 2'1 .de los eo- AgilllS pombles y mcjo;¡-:¡s t.i~ Yr,k;'\-
l'Trentes, a las dIez de: 12. maD.a:la, en cl J cia.-Obligacioncs n(.-mc,os 1 u 12.{)ÜG.
es~ del Nolario -de esta ca.pita1 lh:.;::. i dea ~OO pesetas nominaies, al 6 por 1eO,
Ja.Jme' :M. de Santa 01alla Y Esqu~rdo, am~-Uz:ililes en trcint<l "ln-;:{lS ~n:1s.ks,
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JliZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DE BElAR

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NuMERO '2, DE MADRID

._ En virtud de providencia dictada
. J)Or el Juzgado de primera instancia

Jos hulliere. al cTédito del actor, i:onli
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el r~matante :Jos a-cepta y queda
subrogado en ila responsaobilída-d de los
mismos. sin destínarse ti. su extinción
el precip del remate.

Barcelona. 12 de Abril ·de 1934.-El
.~ecrctario, ..\rtur:>CLayería Llobet,

X-1729

JI número 2. ;e~sta c'lpital, en los au- según medici6n pract:ieada, su cabida.
tos seguidos por' -el procedimiento a es de una hectárea. treinta y siete áreas
que se contrae el artlculo 131 .-le Li ley r cincuenta ~. tres centiáreas.
Hip.otecaria. a instancia del Procura- Cuarta. E! quince por ciento pro-

Idor D, Francisco de Mur~a, en n'Ombre indiviso de la totalidad tic una tierra
de D, Santia¡1;i) Najera Alesón contra de tercera calidad y secano, situada

I d<>ña Maria :\le:-caoo Rueda, ~bre re- en el término municipal de la villa de
clamación de un credito hipotecario Vallecas, al sitio denominado de Val-

1
de cincuenta mil pesetas, se ha ucor- derribas, que ocupa una extensión su
dado sacar a la venta en pu<blica su- pell1cial de setenta y una áreas, trein

1 bast~, por primera vez, !as si.;'Uie~tes L:l. :r tres centiáreas. equivalentes a dos
. participaciones de fincas: fanegas ~' un cel~mín, que linda: al

1

, Primera. El quince 'Por ciento pro- :\orte, con el -camino de Valderribas;
Den Serafín Jurado Pérez. Juez dc indiviso -rle la totalidad de una tierm al Sm", con el tejar de Vargas; al Este~

sita en ténnino tie Vallecas. al sitio C'On t~rrenos propiedad del Sr, :\loli-
primcl'a instancia del partido de Bé- del Pal-oma.r de Rivera y Tejar de Var- nuevo, y al Oeste. con dkho tejar y
ja~or el presente, en virtud de lo ncor- ~as. que mide tres fanegas y seis es- tierra de D. Isidro Yillota.
dado en :mtos seguidos ante este Juz. tadales. equivalentes a una hectárea. Quinta. Tres dozavas 'Partes de la

d 1 ..... - . t "d"' 1 t!'e:": áraes, ~;:jete centil'treas, Linda: p<lr ml't"d O "el'ntl'cuatro a"as p"rtes delga o, por e pn,tCl.ilmlen o 3U lCla su- F dI' «' '"
, dI' 1 131 d 1 1 H' Norte, con tieros. de D. ernan o ~(lpeZ total' Drol'n·dl·"l·"_~ de una c .....sa y tCJ'al"mar10 e 2i"tiCU o e a ey ¡PO- S' ->U

L " , t d D '1 1" S· Gras y Tejas del Rogario; por el ur, construl·d.!'~ en Jlna tI'erra c_ ¡'ta en "L('r-.ecano, lns a o por .~, ar{:c lno :ln- ,. "..'> -, ~

eh '\f 'd e d J • con tierras de D. EdunrdQ argas; por ml'no de "allec~s. pro··I'nCI"a de ",_, Ia-ez .Huñoz, veCIno e :tn e ano, cr:n- G \' a' l'
tra (~üña Laura ),Ioreno Rubio. vecina el Este. cen otr,\ del Sr. .oyena,"y por drid, partido judicial de Alco1á de He-
d 'Id • 1 c' b f el Oeste, con ("amino de Valderrib:ls, nares en el barrl'o de \'alderr¡'bas o Pae.... eanue.a uc amlno, so re e ec·
lividad de un crédito hipotC<'urio por Se~unda. El quin~e por ciento pro- lomar de Ribera; linda: al Norte o sea
valor de 43.000 pesetas de principal, 7 indiviso de la tot~lidad de una parce- al frente, con camino o vereda dc "\'31-
y medio por 190 anuales por i.ntereses la de terreno en el té-rmino municipal derrihas; por Oeste o derecha, con tie-
y <'osías. se anuncia la vents eil pú- de Yallecas, en Ja C..ol-onia de Fcrnan- rra de D. Pedro Garcia Méndez y don
blica subasta, por tercera vez. y sin su- dez de Robles, antes sitio titulado :\JIáximo R-obles; por Este o izquierda,
jeción a tipo, de Las fincas siguientes: Cuarto de 103 Ahorcados, a la izquier- con tierras de heredero del "iIlota;

Un prado, término municipal de Al- da -de 1:1 -carretera de Valencia, entre por el Sur o espalda, con tierras y te-
-deanucva del Camino (Cáceres), al si- el Puente de Valleeas :r el b::lrrio de jar de D. Eduardo Vargas y huerta 1Ia-
tia (le 1m, Rai;:mles. así denominado, de Doña Carlota. Dicha .parcela de terre· 1113da del Señorito. Tiene rn-a eahida
60 hel"!:íreas de <,.anida. no es el Jote tercero de la manzana A de nuexe fanegas, cuatro celemines o

Linda: por Salí-ente, camino público; I·~· B del plano de división de la finca sea dos hectáreas, no"enta· y .siete
Poniente, olivar y cercado de Soledad de qUl.' procede: afecta l~ figura de un áreas, ve!ntíseis 'Centiáreas, once decí

, Rubio Hodríguez, y Norte, camino pú- 1 polígono irregular de ocho lados. den- metros, en cuya tierra está construída
blico v viña de Daniel Díaz Hernán- 11'0 de dos -cuales se comprende una una casa y tejar Bam:tdo áel Rosario
dez. . I superficie plana h()rizontal de dos mil a diez metros de los linder.()s de ~fe.,.

El remate, que tendrá lugar en la setecientos 'Cincuenta y cinco metros diQdía y Poniente en direeción para
Sala audiencia de este Juzgado el día treinta y ocho decímetros -cuadrados, lela a los mismos, cuya extensión es
catorce de Mayo próximo, ~. hora de equivalentes a treinta y dnco mil cua- de tres mil seiscientos ventidós pies
las once. se celebrará bajo las siguien- trocientos ochenta y nueve pies vein- superficiales, que tiene piso princi-
tes condiciones: tinucve décimos de -olro, también cua· pal. granero y una parte de terreno

Pdmcra. La finca hipotecada ha sido drudos, con fachada a la calle ,de :\Ia- con cimientos y muro de ladrillos.
tasada por las partes e~ l~ escritura nUc'1 Domin-guez y camino de Valde- Además existen en dicho tejar una ea-
de constitución de )a hipoteca, en la rrÍ'ba5, y linda: por su frente o sea sa destinada a depósit() de herramien·
cantidad de ciento veinticinco mil pe- al Sur, en línea recta de diez y siete tas y viviendas del mayoral. sita cerca
setas, y será admitida cualquier postura metros sesenta centimetros, con dicha del camino de Valderribas, en el cen-
que se llaga. calle de Manuel Domin~nez;por la de· tro de la tierra, ele una extensión de

Segunda. Para tomar parte en la su- reella, entrando, e sea al Este. en línea seisch:ntos pies con sólo piso bajo~
bast:;;, tleberán 1M licitadores consignar quebrada C'Ompuesta -de cuatro rectas dos hornos cerca de la casa descrita
previamente en la mesa del Juzgado o de -diez y siete metros treinta centí- anteriormente de nueve metros de luz
,stablecirniento público destinado al metros. veintitrésmctros, treinta y seis con refuerzos de hierro. y construidos
,lfecto, ellO por 100 efectivo del di- metros ochenta centímetros y quince de bdrillo un cobertizo al lado de los
t:ho tipo de tasación previa ·deduedón metros setenta centímetros, respecli- hornos de diez y -ocho metros de lar
del 25 por 100 que sirvió de tipo para .amente, eon terrenos de D. Fernando go por nueve de ancho. otro cobertizo
:la segunda subasta, López- Gras; por la .izquievda o sea al para carretas y caITos, sito en la lí-

Tercera. Los autos y 1a -certifica- Oeste, en otra línea quebrada com- nea -de Saliente a catorce metros del
rlón del Registro a que se refiere la puesta de tres rectas de' treinta y sie- limite dcl Mediodía de !liez; metros de
regla cuarta del artículo 131 de la ley te metros treinta -centímetros, -cuaren- largo por -cinco de ancho con cubierta
Hipotecaria, estarán de manifiesto en t:-o:r tres metros sesenta centímetros y de ladrillo. un lavadero, corral y ca
la Sccret::.ría de este Juzgado hasta el c1nco metros, con mát> terreno -de don sas de aves y conejos; un pozo noria
día de la subasta, entendiéndose que Máximo Fernández de Robles, y -¡mr.el 1- de veinte metros de altura púr .(Jos me
todo licitador acepta como bastant~ la ,Norte o sea por la espalda o testero, tros treintac.entímetros de ancbo~ re
titulación existente, con el mencionado camino de Valde- 1vestido de ladrill-o con su aparato de

Cuarta. Las cargas o gravámenes rribas. en línea recta de cincuenta y hierro forjado ya-ecesorios; otro pozo
anteriores o preferentes, si los hubíe- tres metros Cinco ccntimet:'os. a la parte Norte, de veintiocho l1l:etros
re, al crédito del aclor. quedarán sub- Tercera. El quince por dento pro- de aneho "poi' uno de ~ámetro, rev~
¡;istentes• .entendiéndose que el rema- indiviso de la tMalid:ad de una tierra tído de ladrillo, ambos con torno y
tanie los acepta y queda subrogado en I dediearla ~ labor de secano y tercera mll-roma: otro pozo a 'la parte del Ye-

, las ¡:esponsabilidades de las mismas. sin , calidad, sit!Jada en el término munid- I diodía -de diez y. ocho nietros de al
. destinar a su extinciÓll el precio del re· 1 pal -de Vallecas, al sitio denominado Itura .para el servicio de las pH~s y
mate. Alto de los Frailes o camino de Val- demás necesario al tejar, Y por último,

Dado en Béjar a 28 de Marzo de 1934.· derribas; linda: al Sur, co.n tierras del una lIDina () depósito de agua, ccnstruí
~ 'Ante mi, Angel de Vera.-El Juez, Se- I SI'. Co.!!olludo ~. otros de D. Leandro do de ladrillo y cal. de cincuenta me-
ó rafin Jurado. X-1i45 ~.; ~Aguirre-; por el Este, con tierra propia tros de largo, veinte de an<:ho y diez

también de dicho Sr. Cogolludo y otra metros de altura de tres plantas para
del Marqués de Perales, y por el Oes- secadero y un oorno 'COn ,tim6n sis
te, -con tierra ¡propieckld del Sr. )Ioli-· tems Román de cuarenta y d()sy me
nueyo; ocupa una extensión superfi- dio metros de 'largo. once y medio de
dal de una hectárea, cuarenta y cinco ancho y tres metros de- alto; Qtm edi
are-as ). cincuenta y dos centiá~as, y. fi-cio adosado al anterior de diez m~
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Iros de largo, diez tlc ancho r ·diez
de altura; su construcción igual ~. la
del anterior y está destinado a má
quinas para la fabricación de Jadri
Uos, rasilla y teja, etc.; otro edificio
cQnti~uode i~al construcción que los
anteriores, destinado a secadero, de
cuarenta '[']etros de larg:o-, di¡;oz de al'
cho y einco de :.tJtura, y un pahe!lón
de cincuenta metros de Iar!:!o, siete de
an~ho y dnco de aHura. dhTidido ell
varios para almacenes y otr<ls seryi·
cios.

Para cuya subasta, Que tendrá lu~ar

en la Sala aurlienóa de este .TU7.:!ado,
sito en la calle cel General Ca..sf:ti}.C'S,
número 1, se ha señalado el día 14
de ::\Iayo próximo. a las dDce horas,
baio las condiciones siguient<::s:

Servirá de til)O el de trescicnt<'ls-pe
setas pnra el quince por cicnto de 1a
finca pri,meramente des~rita, doscien
tas para la particfpadún de la finca
cnarta, mil cien pesetas para el quin
ce poor dento de la fin-::a dc,,-crita en
se,~undo lugar, y otras cuatrocientas
peseta~ 'para el quince por dento de la
finca desc.rita al número 3, y setenta y
cinco mil pesetas para las tres dozavas
partes de 1::1 mitad de la finca deScrita
en lu!:(ar último, pa.ctado en la escri·
tura de préstamo..

No se admitirán posturas que no
cubran el indieado tipo, y para tomar
part;.: en el remate deberá'l consif:nar
los Hdt3dores previamente en la .mesa
deJ Juzg'ado o~establecimientod"estina
dQ al efecto el diez por ciento de re
petidos tipo<;, sin cuyo requisito no se·
rán admitidos, advirtiéndose:

Que las cargas o gravámenes y lo~
pr-eferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los a-cep
la y queda subro~ado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar~

se :l su extinción el precio del rema:
te- y

'Que los :lutos y certificación del Rc
gistrQ se hallan de manifiesto en Se·
cretaría, yse entenderá que todo li
citaci.or acepta como bastante la titu·
lación. .

Dado en 3rladrid a 6 de Abril de
1934.-EI Secretario, Antonio Yáñc7..
Visto bueno: el.Juez de primera ins
tanda, Juan de HinQjoSa.

X-1734

JUZGADO DE PRIMERA IKSLi..:KCL\
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señ,().r Juez <le primera instan
cia del número 6, de esta .capital, en
los autos de procedimientojudida1 su
m~rio promovidos por el Procurador
D. José López Bataner.o.. en nombre de
la Compañía HipotecariaJ eontra don
Mariano Escribano Marti~. p~r2. hacer
efectivo un erédito hipotecarío <le cua
renta y dnro mil setenta y cuatro pe
setas con Jl,().venta y dnco 'Céntimos de
principal. se saca a la venta en ¡públi
ca subasta- por tercera vez y sin suje
ción a tipo la siguiente finca:

Una casa en construcción que eons
tará de <:ineo plantas, sita en esta .ca
pital, al sitio deno:minado Valle del
Moro, y su .calle particular llamada

.de la Cor-uña, hoy nÚlmero 4, ;provisio
n~1.,. anIU lin ~ero; Iin-d~=-'por su

frente, en ;¡inea de ocho metro~, ron
dkha calle; por la derecb3, entrando,
en :línea de once metros, con casa de
D. Antonio Moro San Juan, antes de
;:\~uriano Escribano, y :por la esp~lda,

~n línea de ocho metros, -con parcela
de D, Vieente ~f.o.reno. Ocupa una ex
tensión de noventa y dos metros y
ochenta decimetros cuadrados, equi
,·alentes a mi! eiento noventa y cinco
pies y veintiseisdécimas de otro.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juz~ado,
sitr, en la ·calle ,del General C::lstaños,
número 1, se ha señalado cl día 19
d..; ::'Tayo próximo, a las onc~ de la ma
ñana, b::tciéndose (':onsbr:

Que para tomar parte en la suuasta
deberán consignar pre"iamente los Ji
cit"dores la cantidad de cinco mil cien
pesetas, sin cuyo requisit,) ha serán
admitidos.

Q1IC los aut'i~ y ·la certificación del
RegistI·O a que Se refiere la regla cuar
ta '<lel articulo 131 de la !l.'y Hipote
caria estarán de manifiesto en Secrc
"""Ir;:)

'~'Óu'e se ent1lPderá que todo Jicitador
:1CCp~'l como ocastunte la titulación, y
que las <:urgas y gravámenes nnterio
r€s ~' las preferentes, si los hubiere,
:JI crédito del actor, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose ql.<e el rema~

t:,mte los acepta y queda subrogado en
1:1 responsabUida-d de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 10 de Abril de i 934.-El Se
cretario, José Maria de Antonio.-:-Vis
to buenú: el Juez de primera inshm·
cia, Antonio RuÍz López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE ~[ADRID

Por el presente, en ·... irtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera ins!sr:t'i:1 nú
mero 15, de csta capital, en los autos
de procedimiento sumado, promovidos
por el Procurador Sr. Alas, en nom
bre de D. Alejandro García _\1\'aro,
con doña· Yirginia Molini de la Plana,
sobre pago de pesetas, se h3CC público
que la subasta en dichos autos seña
lada Ip:ma el día diez y seis dcl actual,
declarado inhábil,- se eelebrará el día
diez y ocho de Mayo próximo. a las
once y media de· su mañ~ma, en la
mislJla forma y condiciones que aparece
anunciada en los edictos public:ldos en
el "Boletín Oficial" dc esta provIncia
y "Gaceta de Madrid", correspondien
tes a los días 1i y 18 de :Marzo pró
ximo pasado.

Madrid, 13 de Abril dc 193.J.-El SCe
cretario, Nicolás Cortés,-El Jucz, Ig
nacio Infante.

X--~1749

JUZGADO DE PRIMERA I:-l"STANCL\
DE MONTORO

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri
mera i:nstancia de esta ciudad de ~Ion
toro y ·su partido.

Hago saber: Que en este-Juzgado y
¡:,or la Secretaría del que <!utoriza, se
siguen autos por el procedimiento su
marlo de la ley Hipotecaria, instados
por el Procurador D. Luis Ft.'rnandez

Benítez, en nombre de D. Juan Antoni~

Benitez Romero. <:ontra D. Juall Felipe
Pérez Diaz, en cu~yos autos he mandad~
sacar a pública subasta los bienes qw!
eon su precio a continuación. se descri.
ben, habiéndose señalado para su re
mate el día. diez y seis de Mayo pró
ximo, a lns once de su mañanu, en la
Sala audienci:l dc este Juzgado_

Fincas.

1.- T:na hacienda o posesión r:e olt
yaro, en el término de la Yilla d~ Ada
muz, denominada de San Rafad o los
Llanos, compuesta de lo si~u:~'r!le:

1,<' Ln:! suerte de 'O}i...-lll', ¡¡~;nada

Cercado del ~lo1il1o, con LiGO 11ies de
olivos, 17 plazas COn 1.0~9 "'-:Ir~'s de ter
ca, }>()CO más o menos de cabi(la de 30
f:llleg:.!s y 10 celemines de ti!:¡'!.. ;] apro
ximadamente, equiv<llentes a 18 hectá
reas, 87 6.rea3 y lJO c~ntiáren5, con in
dusión de 1.130 varas cuadradas, sobre
las que, respectIvamente, se hall:m for~

mudes el caserío, molino y tim:¡;iu qua
hay dentro de ese cercado, :r que a con~
tinuación se mencion:lrá; todo ello En
da: por ~orte, ('on el cami:ll) de la
:Mesa dcl_ AgubIa; por Len~~le, con
olivnr de D. Pedro Zamorano; por Sur,
con otros de doña Vicenta Croql,lis; por
Poniente, con el c:únin~ que de ..:\(lamuz
va a E1 C:lrpio ]lQ, la Cuesl:! 'lc los
Frailes.

2.° Cn caserío y molino acc:it<~;,o for·
m3:do sobre 1.100 varas cuarl¡-~:,:as, a

I sean 768 metros, 61 decimetros Cl13dra.
, dos y S8 centímetros, murc3<lo ,'(;n el

número ~7 rural y un tinao qr;:c nntc~

fué Casa de aceituneros, marcm;o con
el númel'o 28, construido sohre 130 va·
rns, equivalentes a 90 metros y 83 de" •
címctros )' 58 centímetros, cuyos eJifi·
dos separados y situados en 15.s tie
rras dc la suerte de oli...-ur antes (1 ~
crii:], coñ la que Unda por su;; cu:' 1&
vientos.

3.° Otra suerte rle olivar, noml:{ tJ1
Cerc:Jdo Gmnde o de Bajo, con l~'AiV
plantas, 35 plazas y 1.322 varas de cer
ca, o sean 930 metros 71 decímetros y
79 centímetros, de cabida unas 20 fa
negas y seis celemines de ticrr:]. cqui·
valentes a 12 hc-ctárcas, 55 áreas y una
r.cnLiárca; lindante todo: por el Korte,
con postural de est3: misma h:wienda;
Sur, con oliYOS de Francisco Cazalla
y de Francisco Cano; Le,":,¡nlP, con
otros de D. Pedro Zamorano, y Po
nien.te, con camino de la }.l{'~~a del
Agnila.

4.° Otra su~rtc de oli"ar, conocida
por cl Vínculo, con 1)7 pies, de cabida
una fanega, un celcmin y tres cuartillos
dc tierra, equivalentes a 70 áreas y 15
ccnti:.i.reas, y linda: por Norte, con oH,·a. de D. Luis Herrcra; por Levante,
con otros de D. :.\1:Itoo del Pr:,\do; p-or
Sur, camino de la ~lcsa del Agulla, y
por Poniente, con olivar de D. Frano\
cisco TorralLo Pino.

5.'" Otr~ "lwrtecle ()J¡,..~r, 1Inmad·.
de Cazalla, compuesta de ánco faJ1eol
gas, scis celemincs y un cum-tillo d(
tierra, o sean tres hectáreas, 3i área(
y 98 centiáreas, eon 342 olivos, y lin¡
da: por el :-;ort~, con camino de la Me
sa del Aguila; por Lt'vantc, cnn olil'a1
de D. Pedro Z:lnJon!no; pl)r Sur, ~
otros de D. Francisco C<lntllr~,ro. y p01

1
Poniente, con otros de ),1m-.[n Cranda.

6.0 Otra suerte de olivar, nfir.,brad&.
de Valvcrde, de una fllr..C¡';;l y llueve

i celemines d..:: tjcrr~l, o :'1:,1:1 ~il~;: :H~C'U.·
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fiea. siete áreas y 12 centiár-eas; que
~nDfb; PGr el Norler con eaminode la¿Mesa del ..\guila; por Leunt::. con' oli<
'Ym de AntoniG 6alá.n; por SUr. con
r bkos de Pedro zamorano, y por Poi nie'nte, con otros de esta hacienda. Ha
. mada Ceroado del MÍ/lino.

,..- 7.0 Otra suerte de olivar Duevo, coo
. l.500 posturas y 21)0 higueras aproxi

-··inadamrmte, con 4-íl fanegas. cuatro ce
~·.1em.ines y dos cuartillos de tierra, poco

'más o lUCIlOS, o sean 30 hectáreas. 22
lircas y 63 centiáreas; que linda; por
,Nor~e y Poniertte. con posreras de Il
defonso Flegalón; por Levante. con la
:suerlc de c.\i",ar antes descrita, llamada
,cercado del ~i()1ino y Cercado Grande

¡o de AbSljo y con otro olÍVar de don
iPeó~o Zamorano, con la vereda que
~ uli-ige 3 las hucrtas y con posturas
4:1e ~Iateo R~dondo, cruzando esta suerte
10s cmnioos de la Rosa del Agui!a que
l"fa al río y que se dirige al extinguido
con\"Qnto de San Francísco, y ~>lque

:di:",idida esta mísma suerte en tres pe
,cazos por atravcsarlt1 esos dos c:m1inos
tac&batlos de citar forman un soto pre-
.mo" .
: Todo lo anteriormente descrito cons·
'-1ituye la referida ba.:ie.'lda llamada de
.S:m Rafael o los Llanos, fonnando u~a

sola fiUC3~ con un total de 109 fanegas
:de tieri"a, equivalentes a 67 hectáreas.
79 áreas y 89 centiáreas con 8.047 oli
;v.os, Ilon:ión de higueras y de cerca,
caser':os para los aceituneros y para
.el sc:ño,io y fábrica aceitera con pren
'sa hidráulica, movida por motor, pe
sc~s 110.000.

2.a {in olivar en el mis...-no término
, ae, Adailluz, sitio de la l\lesa del Aguila,
-de c.1bida 23 fanegtls próximameIrte,

equh'a1entes a 14 hectáreas, siete áreas
t;y SS centiáreas, con 1.500 plantas y S1I
Casa de teja, que ocupa una S'J.perficie
·de 35 v<lras cuadradas, o sean 24 me
:rt.ros r 45 ccntímet:-os; linda: por el
~orte, con olivos de los herederos de
.V. Andrés Deza y Herrera y de don
¡Ju:m Zurita; a Levante, con el arT0Yo
:de Argamasílla.; a. :Mcdiodía, con olivos
:de D. AD:drés Der.a y Herrero. y a Po.
~te, 'Con el callejón que desde Ada
euz condnce el arro~"b del TamujQso,
IS.OOO pesetas. .
, Estas fincas salen a subasta bnjo las

~
.guíentes advertencias:

; Primera. Que salen a subasta sin S!l
ción a tipo por ser tercera.

,. Segunda. Que el remate podrá ba-

~
rse a ca.lidad de ceder, a un tercero..
Tercera. Que para tomar parte de·
. án IQS licitadores consignar previa
nte en la mesa del Juzgado o en el

stahlecímiento destinado al efecto una
.t:antidad igual, por lo menos, al 10 por
(!OO del Y~l?r que siz:ve de .tipo, sin
l:tIyO reqrnslto no seran admitidos.f Cuarta. Que los autos y la certifiea.

1I:16n del Registro de la Propiedad a
pe se refiere la regla CtUu1a del ar-

ticnlo 13.1 de la ley Hipotecaiia,. es
tarán de manw.esto en la Seaetaria;
que se entenderá. ti u e todo licitador
acepta como bastante la tifuIació~ Y
que las cargas o gravámenes anteriores
y preJel'enres, si 10& hubiere, al crédito
del actor, coutillllarán subsisl.e:ntes, ¡m
tendién.dcSl~que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dar! de los mismo~ sin destinarse a su
exlindón. el precio del remate.

Dado en Montoro a 11 de Ahril de
1934.-EI Secrebrlo. Mariano López.
El Juez, José Luzón.

x-

Jt¡OOZGADO DE PRnmRA L"'\"STAKCIA
-DE TORTOSA

Don Agustín S<'.nd~e7. M~,::stre, Juez
de primera instancia de lo i. ciudad de
Tortosa y su partid).
. Por el presente que se cxIlidc en me
ritas de expediente de declaración de
herederos abintestato de la finnila Te·
resa Plá Gombau, q:lC falleció en esta
ciudad el <fia 29 de Enc~ iJItimo, pro
movido por Cinta. Cannc:J. Flá Gomban,
viuda.. de la propia "ecind3d~ se anun
da. la muerf.e sin testar de la refe-rida
causante, ~. que las personas qne re
claman su bErencia son sus C;:os her·
roanas, Ros:3- y Cm.f3 Carmen PIá Gom·
b31l. y sobrinos Mig!!cI y Angcl~s Ele
na PU Curto, hijos del otro hermano
de ki fianada que le premurió llamado
Miguel Plá Gombml, en co-ccepto de
colaterales de seguTIi 10 y tercer grodo
de la fane~ida. llámúrdose plrr medio
del p.resente edicto a los que se crean
con igual o mejor derecbo, a fin de
que comparezcan ante est~ Juzgado' a
recllh-narlo,. dentro del plazo de treinta
días; baio apercihimiento, en otro C3S0,
de pararles el perjuicio que en derecho
hubiere lugar.

Se hace constar que el puEblo d<! la
lJ,PllraIeza de la fi:lada es la presente
ciudad..

Dado en Tortos:!. a 15 de M3:!'zO de
193·I.-El Secretario judicial (ile-gible}.
El Juez, Agu¡tin Sánchez.

X-1746

JUZGADO DE PRIMERA. lNSTA.....~CI.-\.
DE VILLARCAYO

Don Ju~!o MaiUn Conde, Juez de
primera inst.'Ulcia de esta -rola de Vi
Uarcayo .y Sü partido.

Rago saber: Que en la dl!llIX1I,~a eje
cuiiv~ promovida y seguida rn este
Juzgado por el Procurador D. Emilio
Andino Sedan.o, en nombre y represen
tación de D. Gabriel Robledo Garda,
~yor de edad, cas:;¡do. propi~h!rio y
vet'lno de·' :Mcdina de POIII:U'. contra don
Liberio González Angt'.lo. mltyor de
edad. industrial y ~eeino de Santecilla

/te Mena. sobre reclamaciÓll de cTll..>% .,.
zrun-e mil ochocientas cuarenta pese.
fas de principal, interés y eostas, he
accn!ado por p1"Qv.íde:ncia de esta fe-

. cha proceder a fa venta en. pública StI~
~ta. por ténnmo de veinte días, la
siguiente finca ew.bargada romo pro!,ie•
dad del ejecuta'do D. Liborfu. GO'nz:Hez
ADgnlO.

1)00 casa sita en Trespademe. C'o¡n..
puesta de- planla baja y pjros primCTOt
y segundo, de dos cuerpos. uno de 11
metros de frente. siete y medio de fa.
charla trasera o espalda, seis metros

I
ro centfmetros pOl" el lado denc:ho y
11 metros' por la izqtricrda, y otro te
n-eno que fu~ patio, qoe mide (!o.,'j rr:e
tros de ~'ncho y siete de largo; lh::.da
todo: p~n' el frente. a! Sur, :por donee
tiene- su en.trada, con earretern de Va
laznelos, o sea de Tresparicme" a Mi·

I
rancla de Ebro; espald3.,. al Norte. }¡.e..
red.cros ~e .losé Garcia; dereciIa, al
Este. Benito- Hoya, y a la izquierda, al

1Oeste. Luc:as F'erni:túez,. cuya casa está
I e~cl2Vad::t en la c:me de S~ta Bárbara,
¡ mlIm~ro 2, y ha s!do va!oraaa en veinte

mil pesetas.

I La apres.'Ida fioca se wast:mi en
la Sala andicllCia de este Juzgado el

I día ]}ri!ncE<). del pTó:ximo mes de hnio¡y bora de las doce, advirtiéndose:
Que los titulas de propiedad estarán

de mani5L~o en csia Sec...-etaria de- este
Juzgado.

Que la íb~ a¡::Jl:lreee ir-~ en el
Reg:stro de la Propiedad a nomm-e ch.'i
eiecctado.

Qne no se admitirán posinras que no
cubran las dos terceras partes del ::t.va
-lúo, y para t()=r'~ pacte en las mismas,
deberim l<rs 1¡c:ilitdor~5 consigllar SODre
la mesa del.luzgadc o a:ereditar haber1<>
hecho eJ1 el establecimiento opor1m:io el
1.0 por WO. por lo~ del tipo de
SIlbasta..

Qoe 2ntes del remate- podrá el deudor
liberar los bienes pagando principal y
costas.

Que la citada casa está gra.v.ada con.
una hipoteca a favor del eieeuiante
JIOI" valor de diez y seis mil pesetas
e intereses, y otra hipoteca a favor de
D. Valeriano López" vecino de M~dina
dtl POm:II". por valor de nueve mil dos
c::imtas pe8etas roas intere-ses,. y que las
cargas o graváreenes anteri.ores y los
preferentes, al crédito del ::\c1or, con·
tinuarán subsistentes. enten.diéilJose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabiliíladcs de
los mismos, sin destinarse :J: ~ exnn,.
ción el. Pl'ecID del remate.

y para su pJwlicación ell la "Gaceta
de Madrid"", con veín te días de anúla
cWn. 11 o r lo menos, al día señclado
para la subasta, expido el presente en
ViJJarcayo a U de Abril de ~.-Ante
mi, E. CoJ'TaL-EI Jaez, Jasto MartiD.

:'\.-113:'

...
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FECHA I FECHA FECHA.
, D~ .NAcnnm...'"TO, DEL l:-<GRESO DEL EMPLEO

1
la clase ,Día. Mes. .Afio. I Día. 1Ie& Af:O.¡1 Dja" l[cs. .A.lio.

----1 I II I
8,0 D. :\Iiguel Jaume y +'6nt \21 - 12 - 189~ '1 1 - 1 - 1921: 1 - 4 - 1932
S.o Mariano López -de Molina y Mon- : '

teverde .......•...............•.•••••... l 22 - a - 1899 I 1 - 1 - 1nll 1 -4 - 1932 J)

s.0 ADgel.Tos.~o -y ~~~~•...•••••••.•• 118 = '1 =190~ 11 1 - 1 - 1921! 1 - 44: =1
1
9
9

3
3

;_ ,»
127 Antomo Jnnenez ~ ~~artinez..••..... 112 11 190_ 1 - 1 -1921 ~ 1 - ,
128 José Ruiz y Va.llejo_.................... '4 - :5 - 190~ I 1 - 1 - 1921 ¡ 1 - 4 - 1932 JI

129 José D0'\'a,o, .., L-avin ! .-:! - 1 - ',190::> I 1 - 1 - '1921 \ 1 - 4: - 193~ ~
130 Fernando Diez y Elao-co.............. ;) - 6 - 1899, 1 - 1 -HJ21 i 1 - 4 - 1932. »
131 relicia!l? P~ez y triartinez ¡1'8 - 11 - 19001 1 - 1 - 192111 - 4 - 19321 ' »

~~i ~ablo ~r::J;~'-rngo"J moroyo........ z"! - ti - U~~ i 1- i =:i~~t l' ,i =¡,= n~r J)-',nafael ~.. z y :uonbrc.... •....... ¡) - - • - -)

134 Paulino Mm-.cos y :de -¿)ande.••••.... i 3'1 - 12 - 1899 I 1 -1 -1921 j 1 - 4 - 1932 ~

135IJ~sús.Arine~ ,y 1.ap,'~z ....•....•.•.•...• !11) -6 =1893[1 - 1 - 1921: 1 - -i -1932 JI,
136 HIlarlO Gatoa y 'Rniz I 5 -.g 1901 1. - 1 - 1921 í 1 - 4 - 1932 J)

137 Juan Cabenoy ·pamos ¡21 - ,{) - 1901 .1 - 1 - :19211 1 - 4 -i9:52 1 T. A. 1.
138 Alfonso Rama y "F~t'TIández.. 15 -2 - 1901 1 - 1 - 1921 ¡ 1 - 4: - ltl32' II

139 ,Juan JoséGa;món ;y de los mas i 29 - 11 - 190:! I 1 - 1 -1i1:?:1 ¡ 1 - 4 - 1932 »
14..0 Juan Antonio lfartín y S:ínchez 117 - 1 -1901 1 - 1 -19211 '1 - ti - 19.32 1)

141 I Agustín Alvarez y"M.orales _ ¡ 4 - '2 - 1:9011 - 1 - 1921
1

1 1 - '4 - 1932 II
S.o, Juan José A-cuña y ICamacho , 30 - 12 - 1902 1 - 1 - 1921 -1 - 4 - 1932 :D
142 1

._ 'F,rancisco Soubrler y ·Godinez ! 20 -8 -1.903 1 - 1 -19211' 1 - 4 - 1932 II
1431 :Manuel M'Oreno y Medina ! 20 -:1 - 19Q2 .1 - 1 -1921 1 - 4: - 1932 :t
144, Antonio Genovés y AmorDs _..•... ; 9 - 9 - 18981 .1 - 1 -1921 '1 - 4 - 19.32 »
14.') I Juan ~osé. 'Carr~C'OSa y FerrerH'" i '5 - :¡ - :902 \ 1 - 1 - 1921, 1 - 4 - 1932 ~.
~:~ ,Al!~.eho B~ge,~ ~.\noro..•.....•..•... ' 14 =1.0 =1903\ 1 - 1. - HJ21 1 1 - 4: - 1932 :lI

~lI",uel Ber.g.a y Pascual I 85 "1901 .1 - 1 - 1921 I 1 - 4 - 1932 11.
148':Euge-niOo de .1Uanue1 y Arroyo•..•... l ?:7 - :8 - 1.901 1 1 - 1 - 19211 1 - 4 - 1932 ~
~:~ :Raf~el Gailli.18 y }~orphy.•....••.••.... I 4 - ,5 - ,1903. 1 - 1.1 =119921~1 1

1
-= 4: -1932 1 T A.. J.

~.OSe Abascal ,y Gomez I 8 - P - 1903 I 1 - 4- 1932·' . ll.
S1~11 Pedr:o Pa:~.y Segura ISO - 8 - :1'903, 1 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932 ]l.

152 i;~~~i~~:~fu~~st:~~::::::::::: j ~=~ =i:~g I 1=.~ =i~ 1= ¡=1~~~ ;
153 ¿ Antonio con~' 'Mir..................... 30 - '9 - 19t12! 1 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932 :l.
154 AntfllIli'O IIntr1e y Balmaseda..._.... 11 -6 - ,1902: 1 - 1 - '1921 1 - 4: - "1932

1

»:
155 "'Ramiro RDrlríguez:y Alonso......... 25 - '9 - 1903! 1 - '1 - 1921 "'l -4 - 1932 ]l

156 'Demetrio ~él:ez y BrÓ'tóDS............ Z7 - 12 - 1:899 I 1 - 1. -1921 1. - '4 - 1932 ll.

157 ~Vicen.te Giirriz y 0.1aso............... :l - ! -1900! .1 - ,1 - 1921 .1 - 4: - 19321 .;¡}

_158 .:NatallQ G6me:z 'Y Vlcenle, 14 - .8 -19M I 1. ~ 1. - 1921 1 - 4 - 1932 1 ])

159 :1os~ Sint~ ~ F~egas I :M - :2 - ~021 1 - 1 - 1921

1

1 - 4: - '1~2 ])
160 :.Tose FerJl3.D.ilez. y E'Scr1baoo ll13 - _6 - l:9{)3

1

.1 - ,1. - 1921 1 - 4 - ,19321 )'
161 :Pascual caballero ~ Gom:á1ez. 23 - '6 - 1.9Q1 1 - 1. - 19'Jl '1 - 4 - 19321. 11

162 2Samuel Ter..a ;y "DescalZQ._ 11'6 - '2 - ~900 1 1 - 1. - 19~1 1 - 4 - 1932 :»
163 :Fr~ncisco ~pe% e -IgI~sia 11~ - ~ - '19'00 1 - 1 - 1921 1 - 4, -19321 ]l

164 'Jubo Ca.mpon y Rodrlguez.......... :4 - 12 - 1896 10 - 1 - 1921 1- 4 - 1932 ,
s.0 .salva,dor IC.uiz y Sánc.hez. 25 - .8 - 1.3951' 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932 ».
165 Fabián ~eI:nánaez de Alarcón y 1 '

M?ntoJo M~: .......: ..••••.•.••••••_ ••. I.~ - 1.0 - 19(}3 ¡ lO - '1 - 1921 '1 - ,4 - 1932 1 T. A. J.
:.Ennque Castillo "Y-C~ro · 1~ - ;¡s - :1900 j 10 - 1 - 1921 1 - 4 -1.932' ~
':Manuel C1m::D,l\tQlreno y Pérez...... 12 - '6 -1.895 ¡ lO - 1 - 19.21 1 - 4 - 1932 •
Jesús Montero elbargoitia.......... 3D - :¡ - nJ.02 11~ _ 1 - 1921 1 - 4 - 1932! ~
:Baltasar Gm:Cia y Joraan. ...••.:...... 13 - 1. - 1'9'.00 1111 - 1 - 1921 1 - 4 - 19321 »
'José Yc~ -y:Martin _.. S - :9 - '1000' 1U - 1 - 1921 1 - 4 - 1932; »
'lUfael Vldal y t:astenanos........... 12 - '1 - "1901 I 10 - 1 - 1921 ,1 - 4: - 19321 '
Santiago Sevillano:y Moro ~_.. 11 - 2 - 1&98 ¡ 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932 ~
:Fen:...ando Dia'~ y J[ufioz "'~ •• -20 - 1 -"1&17 j 1D - 1-- 1921 1 - 4 - 19321 »
'Vicente Qulles y Corb1 _ ~ •. 19 - :5 -.:191)2 !1» - 1 - 1921 1 - 4: - 1932 ,
,;José Herre¡:a y Marenú _._..25 - ;t - :13961' 10 - 1 - 1921 .1 - 4 - 19321-
"Enrique López de Briñas YVerdEra' 3 - ~ -:1004 10 - 1 - 1921 1 - 4, - 1932, ,
,:rosé Luis ;w'VleUar y R~....._.. 'JI - 2-:1'893 ID -: 1 - 1921 1 - 4 - 1932¡ "
Federico 1.osé Blanco y Sagredo... la - ·u - :19.02 1D - 1 - 1921 1 - 4 - 1932¡'
':Rafael AIvarez 7. ~U90 J."'" '23 - 4 - BOllO - 1 - 1921 j 1 - 4 - 1932 ¡ Jo
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.. NOMBRES
FECHA.
~

DEL NACIl\4IE'o.'TO

.'~ FECHA. .
DEL D>GRESO

FECHA
DEL EMPLEO OBSERVACIONES

Afio.
._------

1
1 ..:...- 1921. 1- 4 - 19::12 •
1 - 1921! 1 4 - 1932 Ji
1 - 1921l 1 4 - 1932 ••
1 - 1921: 1 4 - 1932 »
1 - 1921 ¡ 1 4- - 193:.! Ji
1 - 1921 1 4 -19n Ji

1 - 1921\ 1 4 - 1932 JI
1 - 19~1 1 4, - 19:i2, •1 -- 1921 1 4, - 1932; :D

1 - 192i ¡ 1 4, - 1~3~· JI

1 - 1921 1 4, - 193:¿ 11

1 - 1921· 1 .j, - 10:1:':, JI
1 - 1921 1 1 4 - 1:1:l:!' D

1 - 1921! 1 .¡ - 1 ~~;-i:l . JI

1 - 19211 1 .t - 1;)32 l)

1 - 1921) 1 4, - 19:J~· &

1 - 19:21 l 1 4 - 1D;;~ l>

1 - 1921! 1-- 4 - HiJ:¿ »
1 - 1921: 1- 4, - 1932: l)

1 - 1921' 1 o1-19:J:¿' »
1 - 19211 1- 4 - 1932; J)

1 - 1921 : 1- 4 - 19:i2' l)

1 -19:¿1. 1- 4 - 1!!3:::: J)

1 - 1921: 1- 4: - 1~::;2¡ J)

1 - 1921 ~ 1- i - 193~: l)

1 _ 1921 i 1- 4 - 1932: ])

1 - 1921 i 1- 4 - 19:,2' »
1 - 19211 1 - 4 -- 1932 1J

1 - 1921: 1- 4 - 1932 JI

1 - 19211 1'-- 4,' - 1932 ])

1 - 1921 1 1 - 4 - 1932 p

1 - Hi2!! 1- ~ - 1932 1J

1 - 1921' 1- 4 - 1932, 1J

1 - 1921 ¡ 1- 4 - 1932: 1J

1 - 19211 1- 4 - 19321 :D
1 - 1921: 1- 4 - 19321 JI

1 - 19211 1- 4 - 1932 JI

1 - 1921 i 1- 4 - 1932,' 11
1 - 1921. 1- 4 - 19321 JI

1'- 1921 1 1- 4- 1932 1 ])

1 - 19211 1- 4 - 1932 11
1 - 1nl! 1- 4 - 19321 JI

1 - 1921: 1- 4: - 19:i21 :ti

1 -- 1921 1- 4 - 1932! 11

1 - 1921 1- 4 - 1932: •1 - 1921 1 4, - 193'21 »
1 - 1921 1 4 - 1932 :ll
1 - 1921 1 4 - 1932 lt

1 - 1921' 1 4 -- 1932 :JI
1 - 1921 1 4 - 1932 ~

1 - 1921 1 4 - 1932 ,
1 - 1921 1- 4 - 19,32 A. J.
1 -19~ 1- 4 - 1932 :ll
1 - 1921 1 4 -- 1932 »
1 - 1921 1 4- 1932 »
1 -- 1921 1- 4 - 1932' »
1 -- 1921 1- 4 - 1932 »
1 - H!21 1- 4 - 1932 :D

1 - 1921 1- 4 - 1932 ~

1 - 1921 1 4 -- 1932 ;p

1 - 19~1 1- 4 - 1932 ;p

1 - 19:!1 1- 4 - 1932
1

~

1 - 1921 1 - 4 - 19~2¡ ]l.,
1 - 1921 1- 4 - 1932 ~

1 - 1921 1- 4 - 1932 JI¡

1 - 1921 1- 4 -- 1932 »'
1 - 1921 1- 4 - 1932 :t.
1 - 1921 1- 4: - 1932 :t;
1 - 1921 1- 4: - 1932 .:
1 - 1921, 1-' 4 - 1932 !:

1 , ,

~ 1921!
I

1 1- 4: -'19321 ~.

1 -1921 1--= 4: -'- 1932 r
: ~

1 - 1921 1- 4: ..-0-'1932 l ~
1 - 1921 1'-· 4 .:.-....o 1932: Ji,
1 - 1921 1- '4 - 1932'; »
1.. '- 192'1 1- >1 - 1932; »
1 --...:. 1921 1,- 4- -' 1932í D

!46
247 1248

1
249
250
2511

238
239
24Q

241
242
243
244
245

1a.~ Día. Mes. Alio. I Día. Mes. Afio. : Día. M<$.

-'1 I ¡-------
.ISO· D. Celestino Ramirez y Arliles.. ~ I 9 - 1 - 19051. 10 -
181 Francisco Gil YSelYa 1: !18 - 5 - 1901 10-
·182 M~guel Rub y Maro-to: .• ~ ,......... 11 - 8 - 19~; ¡lO -
!S3 VJc~nte.Bon~u~ y GuIl!len 1 3 - 4 _. 190_ 10-
...'84 DeslderlO HIdalgo eI:.arn••..•.....• , 31 -- 7 -- 1904 10-

8.<1 . 1\IaI"~ano Dí~~ y Plaza I 3 - 2 -- 1903 10-
185 Ennque lbauez. y MolIna : 21 - 11 - 1888 10-
186 Fermin Araiztegui y González I22 -- 4 - 1900 10-
187 RoqL:e Martinez y &ños ¡24 - 8.- 1902 10-
188 Rica.rdo Almajano y sauz

l
H - 10 -- 1903. 10-

189 Celestino Sanz y Diaz................. 2 - 1 - 1899 10-
1.00 Pedro Páez y Gemar. 23 - 12 - 1899 10-
191 Ramiro González ). Abelia •.. 22 - 8 - 1D02 10-
19:! Simón Al'i)nso y l\1~llana ¡ 28 - 10 - 1S93 10-
193 José Scticn y Urrei:lyizcaya......... 5; - 10 - Hi9-l 10-
19-i Pauliao H-er..:.'mdez y Ct:l·.¡;ZO........ 2·1 - 3 - 1905 10-
195 Antonio Mach;n y Gracia............ 16 - 10 - 190-1 10-

S.o Jos~ Fornicles y U.:.ivurrL.......... 2U - 9 - 1395 10-
196 F'ennin (jarcia de la ·:....hic,a y Daza. I 1 _ 12 - 1898 10-
19i ::'.-1lgue1 de Frías y <.i:.l.i·r~ión ; 29 - 9 - 1902 10-
198 Eduardo Gil Jí Santiago 11 2 - 3 - 19,)3 10-
199 Ub~rlo l\1art.ine~ Y., )1.arari~.?........ ~~ -- 12 -- 19~3. 1(1-
200 AleJandro Lopez ~ Sancn....~..... ..... ~,,_ 4 -- 19UO 10-
201 André:;; Peñuela y Ferrer•... _....... 7 - 2 - 1901 : 10 -
202 BIas San José y Moreno : 3 - 2 - 19ü4 : 10 -

~.o Manuel Penes y ·farJ"aso...•.•••.••. i 11 7 ..:.- 1829 lU-
iO;~ Aure'io Pérez y .:\Ielero.....•..•••.•.. ! .:) - 11 - 19011 • 10 -
204 Jú.gquín FraIle y Üli\'cs.....••.•••..... ~1 - ;:, - 1902 : 10 -.
20;') Lázaro León ). O~tega................. 2 _ 9 - 1893, 10 -
20;) Julián Guzmán y PadHIa............. 17 _ 8 -- 1899' 10 -
.20'i Jesús Ramil y Sánchez................ 17 - 5 - 1903 10-
.208 Jos~ lIaría Alvarcz y Díaz........... 16 - 1 -- 1903 . 10 -
209 Luis Manj6n y Zuzarte-Wrem....... 4 - 2 - 1901 ' 10 -
.210 Ricardo Conesa y Rubio.._.....•..••. , 2 _ 11 - 1!l03 10-
211 Prisco Campos y Garcia : 26 - 5 - 19UO , lí). ~

S.o Félix Pablo y ~larqueta .....••..•..••. ¡ 23 - 7 - 1895, 10 -
212 Jua~ B.u'Suti1 ~.•G'-!arch.......•••• u •••• ; 10 _ 4 - 1895, 10 -
213 Jose RJI}Oll y CuL.llas I 23 - 5 - 1900: 10 -
214 JC:i.e Hiua;go y Qucs::Hla ! 1- 8 - 1S95 i 10 -
215 Jesús Bóveda y Uiaz ! 23 - 12 - 1898; 10 -
2].6 Ignacio Miró y Forteza ¡ ti - 6 -- 1903 10-
.'.17 Edu?rdo O,li....er y ~~trada···.·· I: 18 - ~ - 19ü~ . 10 -
)18 Enrlque p..3. y QUl}¡S.................. a - O) - 1891 10-
~19 Tomás Perdomo y Ramirez I 1 - 11 - 1897 10-
220 Enrique Ramirez y Vallc}o ' 22 - 11 - 189G . 10 -
2:::1 Dionisia de Mendio-Ia y Azcárate.! 10 - 10 - 1899 . 10 -
222 Francisco 1rIartinez y R.ulz.............. 4 - 1 - 1901 10-
223 Federico de la Fuente y .MO'l.:eno... 19 -- 5 -- 1897 10-
224 Mariano Ferra,ri y Fernandez...... 25 _ 5 - 1900· 10 -
225 Pedro hume y García de Paredes. 17 - 1 - 18m, . 10 -
226 Hermenegildo del Ca-cho y Tubia. ¡15 _ 10 - lSS;J • 10 _
22í I Gaude-ncio Gella e lturria;a : 13-- 10 - 1904 lO-

E o I Antonio Peña y Camús ; 4 - 10 - 1902 . 10 -
228 Eduardo Hernández y Cerezo 1 4 _ 1 - 190:~ . 10 -
"'229 '1 Antonio del Cañizo y GÓmez : 27 - 9 - l!lOl , 10 -
230 :Manuel Cortada y González : 24 - 11 - Hi98 . 1.0 -
231 José Soriano y Valero _ t 25 _ lO' - 1895 10-
232 José Cabello y Pou : 26 _ 8 - 1896: 10 -
233 Salvador Pinzón y Moreno ¡18 - 10 - 1897' 10 -
234 Bautista Estivill y 'Crivellé.•..•...... I 1 - 9 - 1898' 10 -
235 Segundo Félix Sáinz y Ruiz ! 15 _ 11 - 1898 . 10 _
236 Francisco Rúa y Meira !13 _ 12 - 1839 . 10 -
237 Ricard'O Aguilera 'Y Ramirez del ;

Aguilera i 11 - 7 - 1900: 10 -
Enrique Garrorena y Bonito·.•.•..... I 3 - 5 - 1901 110-
Leonardo Vergara y Simón 1 7 - 10 - 1899 I 10'-
Miguel Juan y Llit-eras ¡' 20 - 8 - 19021. 10 -
José Pérez de Vargas y del Río... 23 - 7 - 1894 . 10 -
Diego Hernán<lez y Lora 1 1 - 6 - 1902 110 -
Amós Sobrino y Sáenz•..•.....••..... 131 - 3 - 1900 \ 10 -
August-o Monzón e Iranzo ! 16 - 8 - 1901 : 10 -
Francisco de Pa·ula COi loro e r ~'l ¡

Martínez •...•.•. : : i 2 ---: 9 - 1897

1

1 10:-
Ramón Celario y Espinosa : .. ; ~2 - 10 - l!ro2 H -
César Bravo y Lato:'re : 12 - a - 189il 10-
Desiderio Arranz :f ~$nl'.;_ ; .. ' 23 - 5 - 1899 10-
Juan Reiné'S y Mal'eL••: · i 11 - 5 - 1901 110 -
Marcelino T-e~!arlo y ihliT'" _ .', 3....:.... S - 1890 10 ~
Juan L::ll~ZOS y z..;-t~che...... 1G -- 7 - 1898 10-
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4 - 1932
4 - 1932
4, - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4- - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
.( - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4. - 1932
4: -- 1932
4: - 1932
4, - 1932

<1 - 1932
4, - 1932
4 ~ 1932
4: - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4, - 1932
4 - n:>2
4, - 1932
4 - 1932
4, - 1932
4, - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4- - 1932
4: - 1932
4 - 19:12
4: - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4, - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932

1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 -1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932 1
1 - 4 -1932¡
1 - 4 - 1932,
1 - 4 -1932:
1 - 4 -1932'
1 - 4 -1932;
1 - 4 -1932:
1 - 4 ---:. 1932 ti
1 _ .. -6 - 1932
~ - .• -1932

20 ....t\bril 1934Gaceta d-e- Madtid.-Núm. 110

27:0;
27n
23J
281

~7f) ¡

2.7, I

272 ¡
273
274
2';':;

311
312
313
314
315
:n6
317
318
319
320
3ZI
322
323
324
.325

..:0
~-'.

2R~

233
284
2B5
23ti
28í
2RS
289
290
~o'-o
291
292
293
294:
295
2i)6

297
29B
29{)
300
301
302
303
304
305
306
:;{)7

308
309
:no
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,,:cr<.! ~ o M B R E S DEL NA~MIENTO I DEL ~RESO DEL ~LEO OBSEBVACIOND j.'

... d:Loe I Dfa. :Mes. Afio. _Dí_8.__M_e_s.__A.1i._O_. I.D_f_a.__H_e_B.__Ail_O_·
o1

.~

2,¡-;:!' D. Adrian Balt,anas ). masco......•.... _1 4 - 3 - 1902 10 - 1 - 1921 1-
2.'}3 Amado ZUrIta y Soler................. 3 - 5 - lS~6 10 - 1 - 1921 1-
254 Jose Sándiez y Bel1ooo 1 13.- 11 - 1896 10 - 1

1
=11992211 1-

2.55 Alfredo And·rés y David............... & - 4 - 1902 10 - 1 -
2;36 )'lar!:ano Domính"Uez y Fernández. ! 10 - 1 - 19U! 10 - 1 - 1921 1-

S.o Rafael R'üd.-rígllez ~. RodrígiIez .•.... : 7 - 12 - 190~ 10 - 1 - 1921 1-
25. Juan Reig y Radó : 23 - 7 - 1::>U3 10 - 1 ~ 1921 1-
25~ 1, Leonardo Ramírez y de Die~o ,1 27 - 2 - lS!:Ií , 10 - 1 - 1921 1-
259 Joaquín Lahoz y Recaséns , 7·- 3 - 1~96 10 - 1 - 1921 1-
2601 Benito Gálvcz ). CorteceTo 112 - 1 - 1902 10 -- 1 - 1921 1-
2611 Celso Calvo y Tejero J 28 - 7 - 1901 10 - 1 - 1921 1-
262, Luis Frcijanes y :\lalingre !29 - 5 - 1901 10 - 1 - 1921 1-
2631 . Lcocadi-o Chornet v Casai'i........... 21 - 10 - 1901 10 - 1 - 1921 1-
264' Félix Percz y Rodríguez \ 17 - ! - 1896 10 - 1 - 1921 1-
26<':; i Rafael Lüsada y Caballero i 11 - 2 - 1901 10 - 1 - 1921 1-
26G 1

I
::\Jariano Solá y .Martinez ' 13 - 5 - 1902 10 - 1 - 1921 1-

26. Felipe Machad'O y ~Iéndez \24 - 9 - 1897 10 - 1 - 1921 1-
268 Dioni~io :M'arrupe y López I 2 - 10 - 1896 10 - 1 - 1921 1-
2691 Francisco ~1a-rtínez y Soler ! 26 - 9 - 1902 I 10 - 1 - 19::!1 1-
270! Onof¡·c Bcstard ~. Reínes !21 -- 3 - 1901 10 - 1 - 1921 1-
2í1 Dani~l Fernández de Bobadilla v ¡ I

Arizmendi ~. 31 - 10 - 19M. 10 - 1 - 1921 1-
Alfr(,'do Yillaseñor y Jiménez....... 25 - 2 - 1598; 10 - 1 - 1921 1
Lui~ Gallo y_ Gutiérrez................ 12 - 9 - 1901 ; 10 - 1 ---; 1921 1
Luis lbáñez y :Morlán............. ..... 18 - 3 - 1900 • 10 - 1 - 1921 1
Yiccnte Enciso y Carnerero......... 9 - 10 -' 1900 : 10 - 1 - 1921 1-
FJ.:;rcncio Liso y Pascual. ¡ 7 - 11 - 1900 . 10 - 1 - 1921 1-
José :\1aría Sáenz de Qjer y Arza. I 11 - 11 - 190! j 10 - 1 - 1921 1-
Ramón B:lladrón y carrero !. a - 5 - 189a ¡lO - 1 - 1921 1-
Luis Capdevila y de Guillerna...... 31 - 10 - 1899 l' 10 - 1 - 1921 1-
~f:.¡riano Martin y Calleja ¡' 1 - 6 - 1901 10 - 1 - 1921 1-
l~edro ?aloma: y C~rrel:o............ 18 - 1 - 1900 : 10 - 1 - 1921 1
Gregorio GarC13 y Garcla............ 28 - 11 - 1896 10 - 1 - 1921 1-
Lui,;; Rodríguez y yelasco 111 - 10 - U;¡:H .1ú - 1 - 1921 1-
LorenzG. COr);teja y Vicente I !O - 8 -- 18908 10 - 1 - 1921 1-
AlfredQ :\Iartm jr Pedrosa '123 - 3 - 1Mld. 10 - 1 - 1921 1-
Juan Bertomeu y Fabregat........... 13 - 5 - 1SUS . 10 - 1 - 1921 1
Adrián Alareón y Galán............... 19 - • - 1900 : 10 - 1 - 1921 1-
José Fuster y Fuster 27 - 2 - 1901 ¡ 10 - 1 - :921 1-
Federico Bonnin y Piña.............. 17 - 3 - 1901 l 10 - 1 - 1921 1-
Leüpoldo Pérez y Valero...... 17 - • - lS~5 I 10 - 1 - 1921 1-
Pedro Moraleda e Hidalgo........... 8 - 10 - 1902 I 10 - 1 - 1921 1
Fernando Soler y Sempere.......... 5 - 1 - 1904 ¡10 - 1 - 1921 1
Feraando Losada y FioL............ 31 - 5 - lS97 10 - 1 - 1921 1
Jerónímo Maz.eres y de Aja......... 14 - 5 - 1110Q 10 - 1 - 192'1 1-
Isidoro Cah.·o y Garba')·o......... 27 - 7 - 1894 10 - 1 - 1921 1-
José López y Ma'I"tínez _.. 3 - 4 - 1903 10 - 1 - 1921 1-
Santiago Ser.rano y Berenguer...... 4 - 5 - 1900110 - 1 - 1921 1-
Juan Boscar y LIoréns 25 - 9 - 1900 110 - 1 - 1921 1-
Víctor González y Rodríguez........ 25 - 3 - 18961' 10 - 1 - 1921 1
Enrique Lap'Orta y Laporta......... 7 - 10 - 1904 10 - 1 - 1921 1
Miguel Maria Lázaro y Grande..... 26 - 9 - 191}2 10 - 1 - 1921 1
Enriqce Mata y Lloret................ 27 - 11 - 1897 10 - 1 - 1921 1
José Manuel Carballeira y Castro. 28 - 1 - 1903 10 - 1 - 1921 1
Gabriel Sánchez y Ferrer............ 19 - t8 - 1903 10 - 1 - 1921 1
Abel Martínez y Garcia............... 16 - 4 - 1899 10 - 1 - 1921 1
Ricardo López y Rodríguez......... 1 - 8 - 1894 10 - 1 - 1921 1
Jenaro Gómara y DO'mínguez....... 3 - 10 - 1897 10 - 1 - 1921 1
Julián Tarnayo y Rico................ 13 - 3 - lS9S 10 - 1 - 1921 1-
lñigo Gómez y :Moreno 115 - 1 - 189-9 10 - 1 - 1921 1-
Carmelo Lacuesta y Porres 25 - 10 - 1903 10. - 1 - 1921 1-
Alejandro M: aria n'O Rodl'Íguez!

y Gómez 22 - 10 - 1898 10 - 1 - 1921
Francisco Manuel y No.","'Ueras...... 5 - 7·- 1896 10 - 1 - 1921
Fernando Rodríguez y A1onso...... 5 - 11 - 1901 10 - 1 - 1921
Emilio Pérez y Pérez.................. 18 - 1 - 1902 10 - 1 - 1921
Deogracias Diaz y Pisón.............. 30 - 7 - 1903 10 - 1 - 1921
Manuel Gamón y de los Ríos........ 17 - 2 - 1901 10 - 1 - 1921
Manuel Garcí~ y Alegre....... 25 - 2 - 1902 10 - 1 - 1921
Santiago Pérez e Irime..... 25 - 7 - 190-1 10 - 1 - 1921
Angel Feliz y Rodríguez.............. 11 - 2 - 190-2 10 - 1 - 1921
Angel Balboa y Amado............... 10 - -5 - 1901 10 - 1 - 1921
Daniel Viéitezy (:antoya ~~... 1 - . t - 190-1 10 - 1 - 1921
Manuel Gallud.y Gallud. ....•.••• ~... .5 - 5 - 1894 10 - 1 - 1921
Juan Valero y .Serran,o,................ 4 - ti - 189-5 10 - :f - 1921
~bl0 Montero. y Garrido............ .4 - .6 - 1896 10 - 1 - 1921
Gregorio Marrón y Alonso 28 - 4 - 1901 10 - 1 - 1921
Emilio Terres y Lla·d6................ 9-- 10 - 1898110 - 1 - 1921
Carlos Ro-mero Z de la, Fllente...... 9 - 12 - 1897 I lO - 1 - 1921
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~ ». Gonzalo Gareia Baquero y GaT-ci.2. I ! I
Baquero .•.; :._...••.•~ ~ ¡20 - 1 -1,904

1

; ~O - 1 - ~921.j J. _ -4 - :1982
326 ,~edro Ll~~ S RUDIO I 1 -1 - :.1900 10 -. 1 - ~ll21 .1·- .~ -- 1932
327 .Manuel ¡rendez :y AlVMe:l ••••~ _ ' E8 - ;; - :1694 .10 - 1 -~!l2l 1 - 4 - 1SS2,
328 Anto'!l.i-O' fdoe .Alb.a y Gañel:e.•••_._._ 10 - 41 - 1898 110 - 1 - lR2J. j _ i _ X932
329 Fran~i~co 'Vj}~ y Ferrairo _... 10 - U - 1900 i lB - 1 - 19:21, .1 - <4 - ::r9-32'
230 .Ma~.rl-eIO :¡)onler y ~nc,o _:••. 23 - U - .l90~ 110 _ '1 _ 1921 .1 - 4 _ 1932
331 Enuque Cuenca y JlDlelllez _. 1 - 11 _. I9o;¿ 10 - 1 - 1!l21. 1- 4 _ 1932.
332 Ramón OF-esJto ~ iiiCWgo 28 -9 - 190.3 10 - 1 - 19211 _ 1 _ :19.32'
333 Adrián López ;y Alber1. ~...... 13 -4 - ;1900 1 10 _ .1 - 1921 J. _ -4 _1j)32.

~: ·W:::;¿~¡fo}~ti~~.~~::::::~:::g=:; =~g~ i~ =i =i~~}11 =~==
336 .José Arellan-o y Sebastián _ 1 - U - 19Q.3! Ji) - 1 - 1921, 1 _ -4 _ 1.932
33íHerminio N~nándeZ~ G3Tci'9. ¡ 31 - !ltl -.30M 110 - 1 - 192111 _ .4 - 1932
238 AlfOD'SO Re::Il¡)n.dez y .liomez._••..•• I 23 - 1 - 19031 :10 - 1 - 1921 1- -4 - 19,32,
339 Eloy Sáiz y ;Chan-. _...•••..•. ! 24 - 9 -1897 10 - 1 - 1921 1 - 4 _ 1932 1

340 Evaristo ~elés y Yidal. ....... M ••• l18 - 1 - 1897!1Ó - 1 - 1921 1 - 4 - 19Z2j
341 José )1ari:a -tOrtigOS2 y..AlzuErt:t. I '2 - ~ - lti98 10 - 1 - 1921 .1 _ 4 _ 1:932

1301,2 .Juan Moa,inem Ji Alonso 11 13 - 5 - 19GO 1. 10 - 1 - 1S21 1 _ 4 - ..19.32!
343 Onofre F~ y Fus1e::- _.• _ , 13 - 11 - 1902 , 10 - 1 - 1921 .1 -ll - ic9.32
344 Francisoo Jost: Rubío y Gil.......•• ¡ 4 - 6 - lfJU2110 - 1 - 1921 :1 - 4: _ 1932
245 Ju:;tiniano 'Garcia ~. Gab:l1dón...... 8 - 9 - 1901 ¡ 10 - 1 - 1921 1 -4 _ .1932·
34G Francisco .:Manso ::r Millnna..••_... 6 - :10 - lf;97 ¡ :10 - 1 - 1;)2-1'

J

1 _ 4: - 1932'
Mí Miguel Gtrer:re-roy deja Ho!Z.•••..•. i 28 - 9 -.1895: 10 - 1 - 1!321 .1 _ 4 _ 1932
348 A';'G'· L' ~ . 1 6 . 6 1<·-['(': O 1 1°<>1'l 1 ~ ·9!>2n~on.o ~mls ~ lami)];3s........... -' -', ~'}~ : 1 - - 01'" . _ '.'" _ :l .i}.

349' Julio RO'lD:l.gtl:ez y.LOrD............... 30 - 1 - 1M1-. ! le - '1 - 1~21 ¡ 1 - -4 _ 19BZ:
S.o Eugenio Muñoz :y l\-1en:l.... 22 - '-4 - J. 899 ! 10 - -1 - 1921

1

1 1 _ 4, -- 1932 1

350 Víctor Lezt:ano y iGUaCDD'S........... tí - 12 - 1 E~5 Hl - 1 - .1921 .1 -- 4 - 1:932,
351 Rufael M~nera y.Manera 24 - .2 - ;j8:J(¡ .la - 1 - 1921 1 - 4 _ 1~;
352 Vicente V.alrecillo::y LueID1o.~ · 8 - 5 - 1-89;; 1:0 - '1 - 1921 1. _ 4 - 19-32 ¡
3;)3 Alejandro. Dia.z y PUsagali ! 9 - :2 - lt,S::: :lO - '1 - 1921 ,1 _ 4 - 19321
3M, T '~,;,..o..... " GI' .. 19·e. - JY04 ., 10 '1 19')1 1 .. _ l'''''''''!.. uan .c.Sp...... 03<>;¡ !a:v.e _.•~T_ ••• 1 _ - ~ - -.. _ lO: u ....

355 Víctor Castillo ~. Llorcl. 10 - 8 - l~()O . H) - 1 - 1921 .1 - 4 _ 1:9.32
356 Arturo Pérez y.De'·e.sa... _... 15 - :3 - 1901 •10 _ J - 1921 1 -4 -1J),32'
357 .Juan S"áElch:ez 'J' .sDlá ·5 - ·4 - 1~)u2 10 _ J - 1921 .1 _ 4 __ 1932
358 Emilio Valim y ..A:rmes1o.............. 8 - '8 - 1911U 10 - '1 - 1921 i 1.:- 4-lll.32
3..'59 José Cantano y Yillarwewa............ :2 - '6 - 1897 ; 10 - '1 - 192.11 1 _ ·4 -1.932
3úO J-osé Ant:.lIrie GoiC'.oecil.ea y &::ry... 14 - 12 - 1~)()2 10 - :1 - 1921 i 1 - :4 - 1:932
261 Ricu'I"do ·doe .MaIlllel Y.Arroyo..""'-·I 6 - 11.1 - 1\)ü3 10 - 1 - 1921! 1 -4 - 119-32

1362 1 Eust:tquio Suárez.~· Blanco.._._..... '9 -:- 1 - 11',95 10 - '1 - 19211 1 - 4 - l:932.
363 Franc.isc.1) '~Diana. y :Fernfm:dez_¡17 - t.2 - 18~.1~ 10 - '1 - 19211 1 _ 4 .--1~.11
364 Pascual :Beh:nar J Bo.tella ~...... 15 - -4 - .1HJ.5 1119 - 1 - 192.1 ¡ :l _ 4 -1932
365\ Telesf(}ro :.5fsJ:rano:y PérE"lZ _... 14 - l1.1 - 1~U2 10 - .1 - 1921 ¡ .1 -4.- ~21
3G6 Tomás J'e'Si5 ~ses y 'del,~ 7 -3 - 189.2 1;0 _ 1 - 19.21 ¡ 1 _ ,4 - ..1:9J21
267

1
Fernando Gmc.ía. y P.arón 15 - ;'3 - 1!lOl 10 - 1 - 1.921;i 1 - 4 - J:9l{21

Sí3S Emilio pér-ez y Vclasco .•• . 6 - 10 - .1898 10 _ 1 - 1921, 1 _ 4 - 1:S~'1
369 Enrique Bem:aúd-ez y ~ogl.Jell::lS..... 12 - .S - lEUU 10 _ 1 - 1921; 1 _ 4 - 1932
370 Orilo Gax:cia ~. .J3:¡rbew __.••. ·9 - 7 - 1897 10 _ t - 1921 ¡1- ~ - .19~
371 Francisco ~-érez y lliurios•.••••_... 11 -' .'9 - 18!M lO _ '1 - :1.921.1 1 - .. - :l9~:
372 :Miguel San ~ig:ucl y Lahoz•._.~•••. 17 - 1 - l!lül llO _ 1 - 1.92111. _ 4 _ lfl}J!-¡
373 'Agustín V..'1llrer.de .Y Vlll:a-reaL._... ·117 - lU) - lE97 I 1& _ 1 - 1.921· '1. _ -4 _ '1~¿.1
374 JO'l'é Luis.d:e AmililVia ;v Bast eo<7JIieta1 20 - ¡ - lfl~S ¡ lO _ 1. - 15rll 1 __ :4, - 1'932.1
375 Fran~i~ ~azar :·Y..Go-milli>..._•••.! 1. - .. - 1!l02 li _ 1 - 1921, ~ _ .'4 - 1-9S2~
376 DomlD;:>o LQJ)ez ?! iGIL _... 4 - t2 - lt199 10 _ 1. -.:19.21 1. - '21.' -1.932:
377 Pedro. Go.mmlez :y ~~'~: ••••••_ •••. :2 - .i - lfl97 l'O - 1 - 1.921, 1- 4 -::1$32'

S.O Joaqum -del -Campo y .Pma......_ .•. - .25 - :9 - !BOO 10 _ 1. - 1921 1 _ 4 _~'
878 'Gregorio ~D N -Camaaho.•.•••••.._.. 25 - .3 - 1.!.I02 .0 _ :1 - 1921: :t _ -t _ 1-932'
379 Anicetu Mnder.o y Huerta...•_ 17 - 4 - 1fj98 ti _ 1 - 19.2:1 :1 _ 4 - rr!JS2

S.O Francisoo~éIlez y -C:a:z:f).rla-_••.. 18 _ .5 - :1.899· "lO _ :1 - 1921. 1 _ <4 -1:g~
380 Julio !r3JmI) ~ I~ars..__.•..••• •••. :2 - !l2 - 190-1 10 _ 1 - 1921. 1 _ l4 -:1~
381 ~que L~z :y íPeiro.••.•••_._•.•. 25 -. :1 - 1900 1<0 - :t - 1921 '1 _ ,:4 - 'll.932
382 José. Ma·ria.. Ferrer y Casademont...1 6 - 5 - 1899 10 _ 1 - j:5)21, "1 _ .( - 1'932'
383 Ennque 1\érez ?f Ver.gal'.8..•.• ••. 10 - :9 - 1898 1'6 _ j - 1921. 1. _ 4 - .1.932:
384 Julio Ya~ y .-Iartin.. ·15 - !6 - 1902· 10 _ l - 1921, "t _ :4 - :1f132

S.o Jaime BeII:l:l:'aSar :y IBa11e : ••__••• 13 - ., - 1898 1G -'1 - 1923.' '1 _ 4 - US2.
&85 José Luis !P«rente y 4el ~_•••• t7 - ~ - 1903. 10 - :1 - 1921. 1. _ ti - l$S2-

S.' 1 Gen'asio ~dP..z y Fe¡;nándm-••. , !1 - 11 - 11.fl04, 1'0 - :1 - 1921. 1 _ 4 - :11-'32:
386'1 .Santiago Pocb N.A.gu.i1a.~.... ••• 18 - ;1 - ·1901, ro - :t -.19.21' 1. - I - ~'l
387 .José Andds de .Lucas ~ RoCa-_ .... :t - t2 - 000 ro _ :1 - 1921. a _ 4 _ 2:912,"

S.O .:Benito~ :y Fe.I:I.lández..-._•.. 20 -- tl8 - U04· 1"0 - 1 -.1.921. .1- 4 _.-.
388 ,Juan Antome Benlítez :y GonziIez.- 1-6 - :2 - 1~9.G W - :1 - 1921. J. _ ill _ ns!
389 Victor MmméI Ló¡Ez ~ DuarlE-._~ 1) - :a - lt02, 110 - JI -- ..1921. .t _ "! - .DB.B
390 José Maria;G6mez W T--enlplatlo_'''I' :2 -·m - U99 10 - :1 - ..1921 J."";' 4 - __,
391 ,José Millán '?1 Ben.ito._••_ .... .~ n - ~ - 2102· ro _ 1 --.1.921 J. _ >11 ....;. :l8S2¡¡
392 .Pedro Anttmio -Ga1:au :y c.on1ldi.. ~16 - íG - 1.904 ·¡tlO _ i1 -..1921 1- f, _ ....~
393 .Miguel Real -:y .crC5'._..._.r.~__ " 25 - .:i -- :!t02, 1t) - ~ -- .1921 t. _.'. >'1 - 832.¡.
394 .Martin Anacleto de 'l"..erres T ~ 'J .

mos •••- _ _:~_. :l3 - T1 - :n~, m - 1 -.1921..1 _ " -~;
195 Xeodoro~ Y.. $álEhez,..-..... 22 -:- 4 ~l'O:.L ;I:J).-::- '1. - .¡,M1.' ¡,~ ~-pa.
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~ !D_ Fernanlb Soto Y Sáe:L... _...•.•••.•••• ¡f 17 - 3 - 1ge1 f10 - 1 - 1921 ¡1 - 4: - 1932
296 Gumersindo Gall~() y RÍC'O\......... 13 - 1 - lS~9 ¡10 - 1 - 1921 1 - 4 - 19~
397 .lc'S~.Ló~ y :MaD~a~edo.· •••• ·····_.11~ - 8 - 1903 ¡lO - 1 - 1921 1 - 4 -1932

f::' EladJO C~'Z y !liarrn..•...•.••..•••• 1 ~.- 1 - 189.1 : 10 - 1 - 1921 1 - .{ - 1932
S-" Angel Otrti% Villaios y Cal1'O•••••••,. i 29 - 1 - 18981 JO - 1 - 1921 1 - 4 - 1~32
398 Antonio Goy y Dj~z_•..•..••••~ •. __• ¡ 2{) - 8 - 1900 110 - 1 - 1921 1 - 4. - 1932
S99 Avelino Gaudens y Sabaté._ i "21 - 5 - 1901 j 10 - 1 - 1921 1 - o{ - 1932.
400 José Gon:z::i1e2 y Huguet. ~.112 - 6 - 1900 ; 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
401 Pascual Cornejo "i Viccnte........... 22 - 6 - 1896: 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932

S." .Tose Luis de la Haza y E&ea.t.anle:¡ 20 - 8 - 1897.110 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
S." C:1rlos de Tejada y Ga1Tán_ •.••.... ¡16 - 1 - 19ÚQ : 10 - 1 - 19~1 1 - 4 - ln2
402 Fcrna~ld()o Xifra y Ló.pez.............. 17 - 8 - 1!)U2.110 - 1 - 19~1 1 - 4 - 1~~2
4tl3 FrancIsco Ortiz y (',.omez 19 - 12 - 1393 10 - 1 - 1921 1 - 4. - 1~.}2
404 Justo GallaDo y Zaroorano._ 1:6 - 9 - 1903 I 10 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932 A.. J..
4C5 I,·.m.'nzc Pascual y Hernandez.•.... I 23 - 4 - 189"1110 - 1 - 1921 1 - 4: - H32
400 I Cunstantíno Suár.ez y Prado-__ i t4 - 3 - 1899 ¡ lO - 1 - 1921 1 - 4: - 1932
.;0-; Peu¡'o B.JJt"2aCO y Uriarte : :tl - 5 - 190;; I 10 - 1 - 1921. 1 - 4, - 1932

~.o I José 1IaI"Ía .-\.lben>1::l y Fcce••.._ i 20 - 3 - 18% 10 - 1 - 1921 ¡ 1 - 4: - 1932
41)::\ I José Romero y :\~(}ntes. __ ...... _ ..••• I 4·- 11 - 18~2 10 -. 1 - 19211 1 - 4 - 1932

s.~ ., :Franci:sco Carrasco y Uitalá.•.•.••• i i~ - 9 - l~Ol 10 - 1 - 19:21 ¡ 1 - 4 - 1932
>:.0 AquUinQ Berr~ra y del ·Toro..~.... 1 ~ - 1 - 1901 10 - 1 - 1921, 1 - 4 - lJ3~

40;) Emilio Rodriguei y Diaz...• _•••..•. I 13 - 11 - 1895 10 - 1 - 19211 1 - 4 - 1932
410 J?S~ Rafacl y Mdga~es:•.....•__•.•.• ,1 ~3 - 12 - 1899 10 - ~ - 1921"· 1 - 4 - 19:>2
411 }a~tmd¡) Esteban y' l)rIcgO.~.~..... 14 - 3 - 1901 10 - ... - 1~21 1 - 4 - lU32
41~ l;a¡<ll):ile~ Ferrunuis y Galindo , 10 - 1 - 139U 10"':" 1 - 1!l21 1 - 4 - 1!J32
413 Pauiil10 Gallego y Ahtlcón_ ; 22 - 6 - 1898 HJ - 1 - 15211 1 - 4 - 193~
414 José Diego Cnrrió-n ~ Sa~to•.. _ ! 3 - 5 - 1898 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932-
415 Arluro García y RC((-olldo j 23 - 9 - lDO:!. 10 - 1 - 19:H i 1 - 4 - 1932

RO J~~~ .Se~a y LÓPez.: .. : _ ¡ S - 1 - 1.~U1 10 - 1 - 19211 1 - 4, - 1932 .
416 Jl,;SU5 Pes:-ez y Br20}oos.................. 3 - 10 - 1~94 10 - 1 - 1921 ¡ 1 - 4 - 1932
41i Jesús Al~ y Paz _ i 29 - 9 - 1903 10 - 1 - 1021 i 1 - -1- - 1932
418 Leovigiloo Martín y Gálnz de la: _ I

'1 l-iiguel'2. ••••- , 17 - 4 - 1904 • 10 - 1 - 1S21 ¡ 1 - 4 - 1932
419 Ju:m José 3luooz y Fe-rnandez 1 6 - 5 - 1900 . 10 - 1 - 1921! 1 - 4 - 1932
420 Fr:mcíseo Eluria y Togores•..••....• 1 3 - 9 - 191U 10 - 1 - Ulll l' 1 - 4 - 19;-;2
421 Félix .Engelm~ y Día~•...: ...••••..... L7 - 3 - 19~3 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 193~1
422 AntOnIO lb::tmez y Medma.•••...... 18 - 8 - 1900 10 -. 1 - 1921

1
1 - 4 - 1!13~

4~3 Felipe Muiii.do y Do·mec.............. 12 - 11 - 1898 10 - 1 - lnl 1 - 4: - 1nZ¡
424 Antonio 3tanuei Abo-l y Alvarez... 6 - 2 - 1895 10 - 1 - 1921! 1 - 4 - 1~~2
425 Agustín l&spoeh y VtVes...•~r...... 4 - 6 - 1904 10 - 1 - 19:!-1 1 - 4 - 1~3-2
426 José 1:1~a Sáenz y Gabal.fón:...... 19 - 1 - 1901 10 - 1 - 192111 - 4 - 193'2
427 Antonio ~aDte y Gelaberl. •••..... 23 - 5 - 1923 10 - 1 - 1~:n 1 - 4- - 1932
428 Vicente CuJos-Roca y del Valle t 22 - 8 - 190:1 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
429 Luis Ro-j9 y Ortiz de Lanzagorta : 7 - 2 - 19;)1 10 - 1 - 19211 1 - 4 - 19iro!
430 I EugeniO' Or-ellana y Mor~no· l 3 - 4 - 1902 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
4311 Eduardo DiezoCansero y Pera1la ! 13':"- 7 - 1899 10 - 1 - 1921! 1 - 4 - 1932
4.)~ Sergio Fernández y Yela 1 4 -2 - 1SUO 10 - 1 - 1921 i 1 - 4 - 1932 ¡
433 Manuel Cotorrne10 y Delgado••...... 24 - 12" - 1899 10 - 1 - 1921

1
1 - 4 - 1932!

43". Emmano Beltrán y Ausejo I 8 - 8 - 1903 10 - 1 - 1921 1 - 4 _. 19:i2¡
435; Cirilo Cebrián y Pérez.oCano !29 - 3 - 1894 10 - 1 - 1921 1 -- 4 - 1932.
436; Manuel ~n~ y Bernad:lS.......... 26 - 6 - 1901 10 - 1 - 1921" 1 - 4 - 19321
437 ¡ Jenar'Ü Arias y Viglietti.. 124 - 11 - 190.2 10 -- 1 - 1921 1 - 4 - 1!:l32¡
43R 1 Gregorio Sánahuja y Man~medo , 24 - 11 - 1824 .10 - 1 - 1921 1 - .{ - 1932
439 I José Péru. y Barberán ¡i S - 2 - 1902 10 - 1 - 1921, 1 - 4 - 19321
440: Federico llora y Clavería............ 11 - 9 - 1903 1!J - 1 - 19211 1 - 4 - 1932 i
4411 Anronio Pe1inlver y López............ 15 - 7 - 189\} 10 - 1 - 192111 _. 4: - 1932

. 442
443

'.> 1 Antonio l}iaz y del VilIar , 2 - .( -: lf.10á 10 - 1 - 1921 1 - t - 1932:
:Manuel de la Tone y Panés. '110 - 12 -:- lS9G 10·- 1 - 1921

1
1 - 4: - 1932!

444 Marcelíno Diaz y Garcia 28 - 3 - ISO:! 10 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932;

445 Sai~~~:o~_.~.~~ ..~~~~~.~.~ ..~~~ 1 8_ 6_ 1&9S 10 _ 1 - 192111 - t - 1932
446 GuillermO' Ca~.ill() de A.iJxmloz y ~

447 C(·nesa ···..··•···· .... ······ .. ·•·•••·· .. ·1' 26 - 3 - 1f;91l 10 - 1 - 1G21\ 1 -- 4: - 1932'
Juan Bol'Tá~ y PvjoL................. 20 - 3 - 1901 10 - 1 - 1921

1

' 1 - t - In:!'!
S." 'EU~~p~o)lill.. ero.Y' Ce-re~da.. ¡ 5 - 11 - tg03 10 - 1 - 1921 1 - 4. - 1932:
S." E!U1:J.o Sáen:z-J.oj:Jez y Sáez........... 21 - 4 - 19{}2 10 - 1 - 1921 1 - 4: - 19~2

448 VJcente:Baría y Espinosa..••••_ .•.• ¡ 22 _. 1 _ lSl}2 10 _ 1 -- in?1 1 - 4, -.19:~2
S." Fcrn~ndG·.i-.dcd-a e HidaIWJ- .... 1 3 - 7 - 1900 :!O - 1 - 1921! 1 - t - 1932

449 ),1~nucl M'\mte y Palacio................ ;\ - 3 - lSfiG 1U - 1 - 19211 1 - 4 - 1Y~l21
450 j' I~ldro Qaij;mo- y Mateo:>. _ ! 23 - 7 _ 1896 i O _. 1 - 1921 i 1 - -1 - 1932,
451 FnmciscO' 'Vier-le y Rodrígue2.••.. 121 - 3 _ 18!t¡) ~:) - 1 - 1921 1 - 4- 193:(
452

1
A!1~el Quemada y HeI"t'e I 7 - 9 - 1901 ~ O - 1 - 1\:2.1 1 - 4 - 19J~

%.~ J&'Cl:J.t? .IIlooa-~ .. y Vicente.... .•.. 11.1 - 8 - 1902 10 - 1. - lnl .1 - 4 - lS~:!
4.H, AntOniO' Ser'rif y t:a:&hnig..•.•.••.•.. 23·- 9 - 1898 10 - 1. - 1::121 1 - -t - 19:,2
4;15 1 M;sé ~"2 C:r.-reiit, y Moya.••~.... 5 - 2 - 1~!J8 10 - 1 - 1921 1 - -t. - 1!~:,'l
"'!S 1 J I):"luin, JlMa!"l'O 7 Rodríg-oe.z...... n - 8 - 189ü 10 - 1 _ 1921 1 - t -- llJ;~:!
&:7: 1.tl''; ~i~.by Sam:; 21 - 9 - 1~:J9 11) - 1 - lH21 1 4·- l~i:Q
4:nj' \1:t~i.H~~?rea y ~lliz.._ 2.1 - 2 - l!l¡::~ 10 - 1 - ln1 1. 4. - 1~:i2'

s.,<J J ;;e ~.~ y fJ(l'.l:·:=:Il ~ : H - 4. -:- l!1a~ 10 - 1 - 19~1' 1 - 4 - 19321
.~---
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4: - 1932
4 - 19S2
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
.. - 1932

.. ~ 1932
4 - 1932
-1 - 1932
4: - 1932
4: - 1932
t - 1932
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4 - 1932'
4 - ln21
4: - 19:i2
4: - 1932
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4 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4: - 1l'rs2
4 - 19:i2
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 '- tc.}3:¿
4 - 19:>21
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
.;1 - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4: - i932
4: - 1932
4: - 1932
4,¡- 1932
iY- 1932
4 - 1932
4 - 1932
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1
1
1
1
1
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1 -1
1
1
1
1-
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
l'
1-

1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 -1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 193:!
1 - 4 - 19:~:!
1 - 4 - 193:.!.
1 - 4 - 193~,
1 - 4 - 193~
1 - 4 ~ 1932.
1 - 4 - 1932:
1 - 4 - 19321
1 - 4 - 1932¡
1 - 4 - 1932
1 - 4 -'1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932 A. J.
1 - 4- 1932 ~

1 - 4 - 1932/ >..
1 -·4 - 1932 ..
1 -' 4 - 193211. T. Ji." {.
1 - 4 -1932 ~

1 - 4 -1932 *
1 - 4 - 1932 1. ~
1 - 4 - 193j. __!,.:

,.
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1 - 19211
1 - 19:¿1
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 19:¿1
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - t9~! ,
1 - 1921 .
1 ~ 1921
1 - 1921
:r - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1~:¿1

1 - 1921
1 - 1921
1 - 19~¡

1 - 1921
1 - 1921
1 -1t'i~

1 - lnl
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921:
1 - 1921¡
1 -1921,
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
t - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
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NOMBRES
YECH!... . FECHA

DEL NAClMIENiO I DEL L"'GRESO

Día. Mes. Ai'lo. ¡Día. M_ .Afl.o. Día. Mes.______ 1 _

I I !
D. Angel Crespo y Crespo......•.......• , 6 - 9 - 1899. 10 - 1 - 1921 ~ 1 - 4 - 1932

Flor~!ltino del Río y L Ó pez de I i ;

Ipma I 14 - 3 - 1902 ; lQ - 1 - 1921 ¡
Enrique Alharellos y Guiloche 15 - 1 - 1895 ! 10 - 1 - 1921,
Luis Sánche:z y Lo.rente.... ...•..•.•.. 1 - 12 - 1897 10 - 1 - 1921¡i
Jesús Benac y Aldasoro-............... S - 6 - 1900 10 - 1 - 1921
Adolfo Martinez y Sequeira... 17 - 7 - 1901 10 - 1 - 1921 !
Emilio Fuster y Clavero............. 1 - 9 - 1903 10 - 1 - 1921 :
Frandsco d-c PauJa Ramos y Fo1-

ques 27 - 1 - 1898 10-
)Iari:mo Ah"arez y Sánchez 21 - 11 - 1899 ,10 -
Ra:nón Santiago Castro y Cardús. 31 - 8 - 1904 110 -
Juan Pérez y Fernández 11 - 8 - 19U1 ; 10 -
Germán Colomo y Garda............ 28 - 5 - 19v:! : 10 
Carmelo Loren:!o y Caballo.......... 7 - 7 - 1902 : 10 -
Nico::í.s Garrido y Sc.-rano 12 - 12 - 1900 ¡lO -
Juan ~¿rcz y ~Iartinez..............•.• 26 - 6 - 1902 ' 10 
:Miguel Feo y Alf(lDSO............. ••••• 13 - ~ - 1900 : 10 
Antonio Martinez y González........ 20 - g - 1900 10-
Emilio Fran,cé'S y Hernández 14 - 9 - 1899 10-
José Serna y Cande!.. 10 - 3 - 1900 • 10 -
Daniel Garcia y Rojas...... 31 - 7 - 1901 r 10 -
Antonio Tarodo y Yanguas 29 - 1~ - 1903: 10 -
Pedro :\Iolinue\"o y Fernánclez...... 14 - 3 -190:¿ : 10 
)Iariano ),to'rga y :\léndez............ 27':"" 6 - ':897 . lU'
Juan José Verda y Vallejo....•••....• 1!} - 9 - 1897 : 10 -
J(lsé Roca y Chillidl!.... 11 - 3 - 19U~ . 10 -
Emilio Lópcz y Faci.... •.••.•.. 2t - 3 - 1S02. 10-
Julio Veloso y Calvo.................. 23 - 3 - 1900 111
Rafael :Mancho y Ballestin........... 24 - 10 -- 189~ 10
:\lariano López y Palomo............ 30 - 4 - 1:.lu2 : 10 -
José Albanell y Fullana 16 - 4 - ~89;", : 11) -
Eliso López y Herrero 10 - 6 - 1901 10-
Juan Luis AJvarez yCarried":l...... ~~ - 12 - 1901 10-
Alfo·uso López y Peiró 25 - 4 - 1898 10-
Laureano de Miguel y de la Fuente 2.8 - S - 1899 10
Jos~ Luis Flores Calderón y Carre: 31 - 3 - 1900 10-
Lucas CIar y Fullana ! 18 - 4 - 1897 10-
Maximiliano Iglesias y Galván i 20 - 11 - 1902 10-
Félix Gúmez y Trapero ! 30 - 1 - 1902 10-
i\Iariano Tejada y Gonzále.z.· 111 - 1 - 1900 . 10 -
Al!re:.~o Galino y Baralúy ¡15 - 10 - 19U4 10-
Clemente Gutiérrez y Cimorra...... 2¡} - 5 - 19UO 10-
Eugen}o Onsa1o y Linares I 6 - 9 - 1900 10-
AntonIO Luengo y Luengo 1 8 - 9 - 1896 . 10 -
Cándido Rodríguez y Mata : 14 - 11 - 19Ui¡ . 10 -
Francisc'o Lucena y Plascncia ! 21 - 1 - 18Y7 ,10 -
l\1~~uel Sán~?ez y ~nencia""""'1 S - 12 - 1900 ; 10 -
Il»uQro Fernandez-\ almayor y He- . ,.

r¡'er-o j19 - 10 - 19U:! 10-
)Innuel Sa1yago y de Aguilar•.....•.. 1 U - 2 - 1899 . 10 _
Ataúlfo Tusón y ),f,onferrer 26 - 8 - 18!)5 • 10 -
Joaquín Rodríguez de las Cuevas i 13 - 2 - 1900 • 10 _
Emi:.iano Lorda y Tena I 6 - 1 - 190~ 10-
Federico :\iontero y Suavedra ! 2 - 8 - 1900 • 10 -
Ruperto :\la·rtínez y Trincado !13 - 7 - 1895 I 10 -
Bernardo Poyatas :Y Parrilla ¡20 - 8 - 1.894 ~ 10 -
Abelardo Romaní y López..•.•....... 115 - 4 - 1903 [ 10 
Lu~s I!~rnández y Monedero••.•..... ¡16 - 2 - 1899 ¡lO -
LUlS Vicente y ~laezlu I 5 - 5 - 1899 ! 10 -
Enrique Gómez y l\~~rtínez i 17 - 5 - 1902 ! 10 -
Alberto Puente y Nunez.....•.•.•..•.. , 8 - 4 - 1900 • 10 
~lateQ Rodríguez y Martínez••.•..... I 1 - 3 - 1896 !10 
José Maria Ruíz y Galarrela.•....... ¡2() - 12 - 1898 ¡lO -
Faustino Alvarez y Mer.éndez 110 - 7 - 1903 ! 10 -
.\J.:,'1lstín Fernández ). Tavio : 21 - 10 - 1902 . 10 -
José Carranza '1 García ' 20 - 9 - 1~97 ! 10 -
José AMuro Blanco y Sagr.edo 13 - 5 - 1903 : 10 -
Jesús Arrese y Argerich ~ 14 - 1 - 190-0 : 10 -
Antonio Grande y Herradón 13 - 6 - 1900 ¡10 -
Yicente Presa y Calme................ 19 - -; - 1901 110 -
Teodoro Rincón y ~tloraL........ 2. - 9 - 1897 . 10 -
José Estevan y Gómez ' 28 - 1 - 1902 !10 -
Enrique San Juan y Quesada ' 29 - 4 - 1903 ; 10 -
José Sañchez-Pardo y )léndez 30 - 12 - 1903

1

' 10 -
Eduardo Garcia y Soleto 22 - 11 - 1902 10-
L-eandro Ródenas y Abarca 29 - 8 - 1896 1

1

' 10 -
Alejandro. ~ón.lez. :Y GiL............. ?~ - 2 - 1904 10-
Jnan AntIch , Salom 0 - 11 - 1901 10-
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459
460

461
46:! 1
4,631

~I
4661

!
4G'7 i

8.0 !
468 i
46!J ¡
4íQ!
471 :
472 ;
473
474
47.>
47t:
477
47S
47fl
481) ,

481 !
482 ~
453 ¡

. 4S4'
4"-
~J

S.O
4S;¡
487
488 i
4S~} :
49:)
401
49Z
493
4!H'
4~a :
490'
Ml7
4!:.tS
499

S.o
¡)()l)

501
S.o

50:?,
.5(13 :
504 .
!jO:j ,

5% '
[,07
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50~J •
510
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51:!
513 '
514 I

;51;') :
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52ü
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S.o
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527
628
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OBSERYACIONES

4: - 1932
4 - 1932
4: - 19~:21
4: - 1932¡
4 - 1932
4, - 1932

4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
-i - 1932
4: - 1932\
4: - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: - 1932

FECHA
DEL EMPLEO

1
1
1
1
1-
1
1
1-'
1
1-

1
1
1
1
1
1-

1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
1 - 1921
t - 1921
1 - 1921

FECHA
DEL INGRESO

Día.

10 
10 
10 
10 
10 
10 -

Afio.Hes.

FECHA
DEL NACIMI~"TO

Día.

NOMBRES

~s. Año. ¡_D_í:l..__z,,_Ie_s.__A1'i_o_, .....~

D. Jósé Maria Bond y Pérez............ 3 - 1 - 1898 : 10 - 1 - 1921

1

1 _ 4 _ 1932 1
Angel Jiménez y M'Ülina............... 2i} - 3 - 1895 i 10 - 1 - 1921 . 1 _ 4 _ 1932

1Joaquín Delgado y GuerrerQ•....·.... á - 9 - 18!1I:1 110 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932 1
AgL!stín l\Iarlínez ,Y González I 11 - ~ - 1899 10 - 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932
Jubo Alvarez y.Lopez '1 4 - g - 1900 110 - 1 - 1921 1 - 4 _

1982
1

Leonardo Barrientos y Lanza....... 26 - .1) - 1900 1 10 - 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932:
Alberto Izquierdo y Jíménn........ 15 - 5 - 1904 110 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 193~ ¡
Jos~ Gon:ci~ez y ~lateO'S············ .. ·120 - ;; - 1900 JI 10 - 1 - 1921 1 - 4 _ 1932:
Jesus Garcla y Perez.................. 6 - 9 - 1898 10 - 1·- 1921 1 - 4 _ 1932:
Flurencio Bernal y :Martín (,ion· i

zalez 10 - 11 - 1394 1¡10 - 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932 ¡
Enrique López Tello Y ~Iegía....... 1~ - 11 - 1901 10 - 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932,
AgapitQ Riiión y Melgar............... ii - 12 - 1893 ! 10 - 1 - 1921 1 _ 4, _ 19321
Generoso García y Souto............. 27 - 2 - 1901 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932,
M3ri.ano Rodri~lez y Rodríguez... 11 - 11) - 1900 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932,
José Miguel Hernández y Loeches. 16 - 8 - 1899 10 _ 1 _ 1921 1 _ 4 -'19321
Jerónimo Cabrera ~. PedraJas...... .31 - 12 -.1902 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 19321
Julio Fuertes y Vida!.... 8 - 3 - 1901 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932 I
Ramón Luciañez y Riesco............ 16 - 16 - 1903 10 - t - 1921 1 _ 4 _ 1932

1Teófilo Sánchez ). Posada............ 8 - 1 - 1900 10 ---"- 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932'
Antonío Hidalgo y Recalde.......... 19 - 7 - 1901 10 - 1 - 1921 1 _. 4 _ 19321
JQsé Sola y Dadín 2! - 11 - 1901 10 - 1 - 1921 1 1 - 4 - 1932 i
Fernando Francisco Castel!ot y l\Ii- r

gue1 •..•..••....• •..•....•. 12 - 5 - l89? 110 - 1 - 1921 . 1 - 4 _ 1932 ¡
Manuel Morales y :\foya···············110 - 3 - 189<> 10 - 1 - 1921 1 _. 4 _ 1932'
José l\laría .Tudela y Ortolá 31 - 5 - 19U1 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 19321
Alejandro Sánchez.y Ferl1:índez Pe- . I

draja 24 - 11 - 1899 10 - 1 - 1921 1 - 4 _ 1932
1Jua-n Francisco Cisneros y Aleix... 15 - 5 - 11195 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932

Francisco Lluch y Cuñat............. 16 - 5 - 1900 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Luciano Igea yl\lartinez.............. 8 - 6 - 190~ 1'10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Iluminado Velasco y Acebedo...... 29 - 11 - 1891} 1 10 - 1 - 1~21 1 _ 4 -1932
Pedro Arturo Casajús Y Ga·rcig..... 31 - 1 - 1900 10 - 1 - 1921 1 _. 4 _ 1932
Bonifacio Rubio y Sánchez I 22 - 2 - 1900; 10 - 1 - 1!.121 1 _ 4 _ 1932
Carl()-'S Micó Y Sánchez de Neyra'¡25 - á - 1896 ¡10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Constantino Herrera Y del Toro... 23 - 10 - 1902 i 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Esteban Lemas y Méndez 23 - 11 - 1902 '¡le _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Juan Vaquer y Pons.................... 11:- 11 - 1904 Hl - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Félix Martínez y CastelIote........... 24 - 10 - 1903 1G - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Francisco Mata Y Gabañach..... .... 9 - 2 - 1899 ] O _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Ricardo Ortega y López.............. g - 1 - 1902 tú _ 1 -1921 1 _ 4, _ 1932
Felipe Durá Y Rodríguez............. 23 - 8 -1899 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
MaulleI Reyes y Meliado 20 - 11 - 1901 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Anselmo Sanz y Sán-ehez.............. 30 - 6 - 1900 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Julio Escobar y Romero.............. 26 - 2 - 1900 10 _ 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932
An·tonio Andr s y Simchez........... 6 - 8 - 1900 ¡lO _ 1 - 1921· 1 _ 4, _ 1932
José Estévez y ·Cervera..... 15 - 1 - 1896 10 - 1 - 1921 1 _ 4, _ 1932
Antonio Miguel Y CaDt~ra............ 4 - 1) - 1897 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Juan de Dios Alvarez y.Ca.rrillo... 21 - 7 - 1899 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Adalberto Fuentes y Arias...... ...•. 23 - 4 - 1896 I 10 - 1 - 1921 1 _ 4, ~ 1932
Víct<Jr Galiana y Uriarte... 4 - 5 - 1904 , 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Antonio C().~a Y Picó 19 - 8 - 1901 ! 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Antonio Puerta y García-Plaza...... 3 - 7 - 1900 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Ramón Valls y de la CO'n-~ha....... 24 - , - 1~04 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Emilio Gascuñana y Martm......... 1 - 12 - 1902 10 _ 1 - 1921 1 _. 4 _ 1932
Lucas Paz y Luffiego.................. 9 - 4 - 1898 10 _ 1 - 1921 1 __ 4 _ 1932 1
Juan MurillilS y Ro~ero•..........: •. 13 - Hl - 1900 10 _ 1 - 1921 1 ~ 4 _ 1932
Adriano Pérez Y Perez 30 - 1 -1899 10 _ 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Carmelo Gareia de la Rubia y Fer·

oández Valmayor 28 - 11 - 1897 10 _ 1 _ 1921
Jesú.s Raduán ~. Pascual.... 27 - 5 - 1902 110 _ 1 _ 1921
Ernesto Olalla e Inés 22 _ 2: - 1396110 _ 1 _ 1921
Víctor Sixto Conde Y Ro-dríguez..• 23 - 3 - 1902 10 _ 1 _ 1921
Raf~el Doroíngue~ y Blanco......... 4: - ¡ - 1899110 _ 1 _ 1921
Jose Poveda y QulUtaoa............... 9 - 1 - 19M 10 _ 1 _ 1921
Lucas Suárez y Ruiz.............. •.••• 8 - 1--2 - 1899 10 _ 1 _ 1921
Santiago Capella y Bustos............ 7 - ! - 1896 10 _ 1 _ 1921
Diego Jiménez Y Pérez............... 11 - i - 1901 10 _ 1 _ 1921
Joaquín Martin-Maestro y Dorado. 9 - 12 - 1902 10 _ 1 _ 1921
Jerónimo P a b -l o Navarrete y La-

brador .. ...•.. ..•. 22 - 2 -' 1895
Manuel López·y García............... 9 - 3 - 1904:
Alejandro Rodríguez y Blanco.•.... 23 - 3 -'1900
Bernardo -COya Y P-ereira.... 11 _ 10 - 1899
JO'Sé María Elias y Buxadé•••·•••..•• 16 _ 12 _ 190:3
Francisco Maso y Falcó.•..•.......... 1 - ¡ _ 1895
Rafael Julio Fermín. López y. Sán-

ebez 23 - 6 - 1896 10 - 1 - 1921 1 _ 4 _ 1932
Anl()nio Nieto "Y Cros.................. 5'- 6 - 1903 10 - 1 _ lQ21 1 _ ! _ J932
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FEcHA
DEL l~GRESO

20 ~Abn' 1934

FECHA
DEL N~C~"TO...NOMBRES•

FECHA I
DEL'EMPLEO

~~ I
Día. lles. Ano. Dia. lIes. A1!O'j DI&.. Me~ Afio.

~¡D. Diego Medina y Herrera.............. 5 - 5 -1"S9S 110 - 1 - 1921 1 - 4 - 19321----.---
00:0 Ricardo Alonso y Goytre 118 - 9 - 1900 ¡lO - 1 - 1921 1 - 4 - 19S1 »
001 Juan Ortega y Rodríguez............. 39 - 3 - 1903 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932 Jo

6ft C<lrviniano Lázaro 'Y Hernandez... 9 - 11 - 1899
1
10 - 1 - 1921 1"':" 4 - 19321 »

J\f) Rafael Martín y Calleja............... 1 - 3 - 1904 ¡lO - 1 - 1921 1 - 4 - 19~ l)

~U Flavio T.kniel'O y de tIos Santos..... "7 - 1 - 1896 110 - 1 - 1921 ~ - 4, - 1932 l) .

6(j Fede!'ieo de la f,[()rena y Candelas. 12 - 1 - 1~91110 - 1 - 1921 J - 4 - 193~ •
B.o Miguel Viedma y Navarro 27 - 4: - 1900 10 - 1 - 1921 1 - 4, - 1932 ~

tif6 Frz~~~~..~~.~~..~~..~~.~~~.;..~~~~II . 4:.- 7 _. 1902 10 -:- 1 - 1921 1 - 4 - 1932
OC7 AlfJI1S0 Zaro y Ralmrez. 29 - 12 - 1902 16 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
608 Antoni;c) &>ubrier y Godínez......... 3'1 - 5·- 1905 1\.1 - 1 - 1921 1 - 1 -.1932
609 Mariano- Antonio Begl1é y Daza..... 1 - 12 - 1895 le ~ ·1 - 19211 t - 4 - 1932 1

S.o Isidoro Reyes y Gaviño._~ ........•• 23 - 9 - 1901 10 - 1 - 192~· 1 - 4 - '19321
610 Policarpo Delgado y Alba............ 19 - 2 - 1898 10 - 1 - 1921 ¡ - 4 - 1932j
611 Clemente Gonzálcz ~. GOllzá~ez...... 4 - 12 - 1902 10 - 1 - 192i 1 - 4: - 1932
6J2 Mariano Fernánd-ez y Sancl.10....... 9 - 9 - 1899 10 - 1 - 19'11 1 - 4. - 1932

S.o Carlos Beniumeda y Urain............ 26 - 10 - 1903 10 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932

:~¡ f~fi~ ~i~.y/~~~d-¿::::::::::::::: ~~ =1~ =~~g ~g ='~= ~~~ i =1=~~~i,
!]156 José Martinez y Pérez................. 11 - 9 - 1901 10 - 1 - 1921 1 - t. - 193"~
u 1 Guillenno Caüellas y Truyols...... & - 10 - 1895 1(1 - 1 -H~~l 1 - 4 - 1932
617 José Cascajo y Ortega 25 - 2 - 1896 10 - 1 - U~1 ! - 4: - 1932

R60lSt Joaquín Manuel Mingnillón y Sanz 24 - 3 - 1895/10 - 1 - 19;11 1 - .~- 1932
_ . Antonio -eaIatell y AIIl~r~........... 7 - ~ - 1895 10 - 1 - l+lt·~ j - 4 - 1932
~ Enrique Leal y Rtidrí~z 30 - 9 ~ 1900 j 1!1 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932

Juan José Cánovas y'Valera...•..•• , 3 - 9 - 1904 1(! - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
6211 Francisco Iñígnez y Gosálvez....... U - "9 - 1901 10 -:- 1 - 1921 1 - 4: - 1932j

:;;1 i~~~~~o~c~~w~~::::::::::::::: 2~ =~ =~~~~ 13 =~ =i2~i '} =:=l~~i¡
624 Evaristo 1.'o'IIlbos y JareñD....•.•.• _ 19 _ 8 - 1901 10 - 1 - 192'1 1 - 4 - 19321
625 CesáIleO Gómez y Prietl)....._......... 1 - 11 - 1901 "O - 1 - 'J.921 1 - . 4: - 19321
626 Manuel Fernández Y Cortés. ,23 - 3 - lS01 ,VI - 1 - 1921 1 - 4: - 1932 ¡
627 Vito Mamtelde la T~1't"e y Taisedw I 15 _ 6 _ 189811(1 - 1 - 1921 1 - 4'- 1932:
628 Gregario E.n r i q u e Manzan~ I I . ;

y MartiDez 25 - 5 -1904 110 _. 1 - 1921,1 1 - 4: - 1932 1
629 Ricardo Iglesias y Galván ' 21 - 8 - 1897

1

' 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
1'

630 Antonio Bermejo y González........ 18 - 1{J - 1895 10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
631 Antonio Cob-xeros y de la Barrera. 19 - 1U - 1395 10 - 1 -1921 1 - 4 - 19'i;2 1

632
1

Antonio Cascos y CONales_ 14 - 1 - 1897 16 - 1 - 1m 1 - 4 - 1932!
633 Ignacio !7endariarena y LUbe'ha... 31 - 7 - 1903 10 - 1 - 1'921 1 - 4: - 1932
634: Roberto de Gumucio y GaDardo... 13 - 4 - 1901 16 - 1 - 1!.'21 1 - 4 - 19321

635 Angel. Cabr.a1es y Tamés........... .•• 3 - 11 - 1901 11) - -1 - 1921 1 - 4 - 19321
ti36 Camilo de la. Cruz y Herrero. ..... 13 -' 8 - 118;)7\10 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932

1'

637 Luis Balbis y Acha..................... 14 - 10 - 1895 10 - 1. - 1921 1 - 4 -- 1932
638 Jo'S.é RiI~ y Lan~eira.....•.•.•.••••. 22 - 12 - 1898110 ~ 1 - 1921 1 - 4 - 1932
639 LuIS AIñigo Y AmIgo _......... 19 - 8 - 1900110 - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
640 Isaac Martinez y Arias ili3 - 1 - 1902 : 11) - 1 -- 1921 1 - 4 - 1932
641 Angel Lorenzo y Sáncllf!Z_ 29 - 8 - 1895110 - "1 - 1'921 1 - 4- - 1932
64:2 Julio Ibáñez y Anoonegui............ 30 - 8 -- 1899 10 - 1 - 1m 1 - 4 - 1932

B.O Manuel Alvarez y Farelo ·;- - 12 - 1901 1\l - 1 -- 1921 1 - 4 - 1932 1
643 José Sánchez y ~1ontero_•••.•...••.•• 19 - 9 -' 1896 1tl - 1 - 1921 1 - 4 - 1932
644 Julián Pance y López....•.._......... "7 - 6 - 1903 11) - 1 -- 19"~1 1 - 4 - 1932 J
64.'J Lcan~() Pére~.Urria ., Pérez.....•• 13 - 3 - 1895 \ 11) - 1 -- 1921. 1 - 4: - 1932)
M6 Antomo Gonzalez 'Y López............ 10 -- 5 - 1902 ,1(} - 1 - 1921 1- 4 - 11J.J1 i
647 Jacinto Ramón Angós y Aguado... n.- 9- 1S99 110 _- 1 -- 1921 1 - 4: - 1932 1
648 1 Pío Gareía y MayoL................... 25 - 4 - 19tH. 10 - 1- - 19'21 1 - 4 - 193~'
54!)l Ignacio Flores y POlTSS............... 31 - 7 - 1900 ! 10 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932
650 Samuel Pardellims y Durán......... 16 - 2 - 1897 ¡10 - 1 - 1921 1 - 4: - 1932
651 Antonio Amoros y Sansaoo......... 7 - 2' - 1:89<) ¡lO - 1 - 19211 1 - 4: - 1932
652.. Julián Cianeas y 1l.odríf;-¡¡ez......... 20 - .9 - 1903

1

10 - 1 - 19'21 1 -- 4: - 193"2
653

1
Fcdcrlco Pé-rez y Uriz................. 16 - 11 - lD01 10 - 1 - 19"21 1 - 4: - 1932

654 I Isidoro Roberto- Robles y Uriar.e. 2 -- 1 - 1899 i 10 - 1 - 1921 1 -- 4: - 1932.
655¡ Ricardo Berna y Jimén<::z , 1 7 - "2 - lSll3 ! 10 ---. 1 - 1921 j 1 - 4 - 19'32¡'
6M, Pabio Goicoechca '!i Juri~- 125 - 1 - 1895; 10 - 1 - 1921 1 1 - 4 - 1932
657 jI Tomás I:lcmándcz y Dorr..J.n,;uez.•. 1 5 - ;: - l~O:~ : lÜ - 1 - 19"21 1 1 - 4 - 1932,
658 Jo'Sé Llopis y Uord _.......•. 123 - 9 - 1%1 !10 - 1 - 19"21 i 1 - 4- - 19:\2 i

S.o j Car;'Os -Verger ). Raiz _ 21 - 5 - 1t!!9 110 - 1 - 1.9'21\ 1 - 4 - 1932 i
659 Julián Viñals v C~iiiL 115 - 2 - ln;i:! ; 10 - . 1 - 19~ 1 - 4 - 1932\
600 Isidro i\iariano TaLtEa y Ya.lvcrde.. 15 - 5 - 19a2 ¡10 - 1 - 19"21! 1 - 4 - 1932
6;)1 Ehalio 'Espinosa y A1caraz. 1 9 - 1 - 19,H ! 10 - 1 - 1921! 1 - 4 - 1932

f

66~ l' J,osé ~Olli; y CcH.....•............ ·.·• ~..,..- 10 - l~~a~ i10 - 1 - 19'.H 1 1 - 4 - 19321
6G3 h:H1ClSCO Gr:l5 y Alv2:rez..........•. 12v - 2 - U;9, ; 10 - 1 -19"l1¡ 1 - 4 - 1932i
6(;.:!' José del t:ucto y PCÜ::I_ '1 2 - 6 - 1!l33 [lO - 1 - 1921! 1 - 4 - 1~321
66'.)1 '·iccn.:'e ~orl'dú y Heli-ru.¡Jio ,26 - 7 - gJ:] ! 10 - 1 - 19'21 \1

1 - 4 - 1932í
663 A~ron~Q Pazos ). CarcÍa ¡12 - 4 - 18!lí i 1Q - 1 - 1921 1 - 4 - 19:{2¡
007 PedTo Beno y Gu:.tarte 112 - 11 - E:)4 i 10 - 1 - 1921 1 1 - 4: - .1}'\32'¡'
668 Pablo Percira y Rod1·íguez 18 - 4 - 1\104 ! 1Q - 1 - 1921 i 1 - 4 - 19;)2

J . :Anex.o Único.-Página 498
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5606
2.946

2.944

2.945

2.94i

POR EL PRESENTE, Se cita a los
lesionados Fenl~ndo Gallardo, FeUda·
no :Súiícz, Feli~c Plasencia. C1emenei.o
Oemente y José -Rooriguez. domidlia...
-des en Castillo de Locubin, Palomeo ,
que, Real de San Vicente, L()s Naval
mora:es y Yiliatobas, para que compa
rezcan en este JL:.Z~ado de Getafe, con
el fin de ser reconoddos por los ilU:
dícos. y otras diligencias, en el SUTr;a

rio que se instruye co:n el nú..'TI~ro 3:;7
del ·pasado año, con motivo del a<:ci·
dente automovilista, en que se ama·

c!arado rebelde y ],e parará el perjui
ClO .a que haya lugar en derecho. .

5663

2.9t3

~UG~NIO (a.) ~Sardina"; -cuyas de-:
mas 'CircunstancIas persvnales yac'"
t!131 pai'aderQ se ignora y que su úl':
timo 'liomicilio rué en hUdad Real·"
comparecerá ante el Juzgado de ins!·
~ecÍón d~ die}1a capit~ en .el tér~.
~llno !l~ du~z <has, a CO::ltar desde 1a:
InserClon de la presente, cOn el fin de
prestar. declaTación en la causa que
sobre Infidelidad en la custodia .de
presos se inst.rn:re ~ajo el nUmero 64
del año actual; bajo apercibimiento
que. si -deja de coanparecer, le parará
el perjuicio a que hut.iere lugar...

5591

PEREZ ESCUDERO, José; cuyas de
.más dr.cunstam:k.s se desconoten.
domiciliado últim-ament~ en Madrid.
en la calle de San Ildefonso. número
20; comparecerá, -dentro del términl)
de cinco dros, ante el Juzgado de ins"~

trucción número 12, de Madrid. Secre
taría de D_ Gennán González C:::mpo,
con el fin de prestar ,d.eclaradón el1i
sumario que se instruye por daños;
bajo apercibimiento que, de no com-·
parecer, le ~arará el perjuicio a que
hubiere lugar.

PEREZ MARTINEZ. J'oa<IuÍ-J:I, y su
hermana M::n'fa; domiciliados última~,
mente en Sabadell; comparecerán;
dent15 del término de diez días, -ante
el Juz~d~ de instrucción del distri-.

1
, to -de 'San Juan, de Murcia, al obieto.

de prestar -declaración y i()tras :dili-,
gencias en el sum.ario instruido por
di~ho Juzgado 'Con el número 88 -de!
año 1934, por el delito de muerte de.
su madre Carmen Martínez Palma.

56105598

2.941

2.9t2

2.0i5

REQmSITORIAS FERREIRA, JU.l!D; súbdito portu... '
gués, cuy~ segundo apellido y demas'
circunstancias se ignoran. dom.icilia
do últimamente en Madrid. eDl el Ho-

Bajo a[U~fbimienlo de ser declarados \ tel iMateus. procesado. por el delito -de
responsa.bilidades legales de no pre- 1estafa. en .causa número 69 !de 193t;:
senta:se los procesados que a conu-I comparecer~en tér!Jlino de. ~iez .mas.
Uü.'lClÓn ![e erpresan. en el ola=o que" ante el Juzgado de lnstruCClon de Je
se les fija. a contar desde "el dia de rez de los Caballeros, como compren~

la p:!blicaci6n. del anuncio en este Idido en el número V' del artkulo 835
pe~i(;dico olid.al y ante el Jue: <) de la.ley de EDj~.ciamientocI1J;Il·inp.l.
Tn,bunal qr¡e se señala, Se lcs cil.c4 al obJei;o de recibirle.decLara~ll?~ 1n
llama lf emplum, encargándose Q lo- ! dagatona y ser reduCldoa pi·l~lon.
das las Autoridades y Agentes de ~()1 -
la Policia judicial, procedan a la
busca, i!<lpLura y conducción de
aquéllos, poniéndolos Q disposición
de dicho JIl.e'Z O Tribunal. COn arre
glo alC!$ .tu;tíC1!IO$ 512 Y 388 de la ley
de En/Ulczamzen1o criminal 664 de
la le"y de Enjuiciamiento ';ilitar de
Marma.

_VI~~ . ROJ?R1GUEZ. Enrique;
iujo de Jose Ramon y de A...eUna d.o
miciiiado últimamenle en la call~ de
R:l.l:~~~ Cah-o, número 2, piso cuarto iz
qUie-I'Ua: comparecerá el dia 3 de :Mayo,
a la!> <liez. ante el Juzgado municipal
número 4. de Jladrid. sito en la calle
d,~ Santa Catalina, número 3, princi
p.al. ;:: celebrar juicio de faltas, por le
tlones. ~::m el número 1.081, instruido
contra el miSm<l.

com~ :t'ecerá el día 3 de !\[ayo. a las
diez. ante el Juzgado municipal núme
ro 4. de )ladrid. silo en la ~alle de
s.nta Catali~ número 3, principal. a
celebrar juicio de faltas, por estafa
con el námero 73, instruido contm ei
mismo.

CRl!Z EXPO~ITO. AntQllio de la;
CO~OCldo tambIén por Jesús Jaárez
J"aen., ~e veintiséis años natural de
Pe~~hlJar y v'eeino de J~én. de pro
fe~I?~ j()~.ero.. sin instrucción, do
micilIado últimamente· en Jaén Uana
de San Juan, número 9 CUYO' actual
par~ero se ignora, proc~sado en cau
sa numer~ 129 de 1934. por el delito
de tesellC18. d~.aMlas y tentativa .de
h~o; eoroparecerá. dentI1() del lél"
~no de. ~liez dias. ante el Jm:gado de
mstruCclOn· de Jaén. Secretaria del
Sr. Carrasco. para ser constituido en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no ·comparecer. será -declarado rebel
de y le parara el perjuicio a que haya
lugar.

5605

2.0i2

2.071

CITACIONES

ADIINISllACIóN DE JBSllClA

2.074

SANCHT....s A..1\¡TQN, FrandscQ; dQ
miciliado últimamente en la calle de la
Cava Alta, número G.tel'ce-ro cen.l.ro.;

2.073

MARTIN SASTRE, André~; hijo de
Martín y de Mieaela, domiciliado últi
mamente en la calle d·~ la Cava Baja
número 15 (posada de la Villa)' com~
:pare-~crá el día 3 de May*" a U¡~ dizz, DARlAS GONZALEZ. Juan; naturol
ante -el Juzgado municipal número 4 t de Santa Cruz orle Tenerire. ¡de estadu
de Madrid. sito en la calle de Sa-,t~ ~ol~ero• ..1e veinte años. dOJiniciliado
Catalina, n'.Ímero 3. prlr..cip:l.1, a cele- i ultlmamente. en Santa C':!z de. Teneri
h~a: juicio de faltas, por juegos pro- fe. prOCeSl2(IO €:::! sum'9.rto numero 3
hibldos, con el nútn¡;,ro 240, instruído· .. de 1?34. por hurto; eompaI'ecerá, en
contra -el mismo. tér~)n? de diez días, contados desde

el SIguIente al de ~~ inserdón de esta
requisitoria en la GAcEn DR MAnRTD,

Iaate el Juzgado de instrucción- ·de La
Lagu:la, para constituirse en prisión,

i que le ha sido dccret[ld:J. por auto de
I fecha 4 de Abril 2ctual; ape.ci.bjéñ~
I dole q!,1c. de no comparecer. será de-

Bajo los apercibimientos proeedemes
en derecho. se cita 11. emplaza, por
10$ Jueces o Tribunales respectilJOs.
o. las perSQueu que a cónlinuaciórz.
s(! expresan, poro. qae comparezcan
el dio. que se señale, a ~B.tQl' desde
la feclUl de fa publicació.'l del anulZ
cio ell. este periódico -oficial, COl:

arreglo al artículo 173 de le ley de
Enjuiciamiento criminal, 3S0 del Có
di!lo de Justicia Militar y 63 del de
Uarina.

.
:\IARTIN, Juan; de oficio ehófer~ que

trabajó a las órdenes de A.ntonio Gar
da Gascón. domiciciIiado ú~nte
en la calle de Sagu.nto, t1Ú'IOero 11 ;
c:omp3!1"ecerá, en término de cinco días,
ante el Juzga-do de instrucción mi:l::c.e
ro 7. de Madrid, &..-cretar'..a. de D. Joa
quín Argote y Sagastume, ¡>ara reci
birle declaración en causa, por daños
.en el eoche autobús número ·5, de la
Compañía de Tranvías, instruida por
didIo Juzgado y Secretaria con el nú
mero 122 de 1:934.

2.070

ABRAXTES. 'Manuel; domiciliado úl
timamente en la calle de Santa Ma
ria. nlÍIIH!ro lt, primero .letra B; < com
parecerá el <lía 3 de Mano,.a las diez,
ante el Juzgado mu::lii.cipal número 4,
de :Madrid. sito en la caUe de Sant3
Catalina, número 3, principal, a ~de

brar juicio -de faltas, por ·lesiónesdel
mismo ean el número 158, instroído
contra' José ·Fernández.

HER..~A!I.'DEZ SOLó.z...\~O, Justo;
hijo de Maria, domiciliado últimamen
te en la calle de Manuel Pérez, míme
ro jO, piso bajo (huerta del Hache
Iro); comparecerá el día 3 de MayO, a
las diez, ante el Juzgado mmd.cipal
número 4, de M.adrid. sito en la -calle
<le Santa Catalina, número 3, principal,
a ('~lebrar juieio"(le faltas. por lesiones,
JOOn el número 1.081, instraido cont!"3
Enrique Vicente Rodríguez.
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JG-2973

FRA.J,"\JO "AZQUEZ. Juan; hijo de
Eladio y Purificación. natural ·de ~Ion

f.)rte de Lemos. provin-eia de Lugo,
de veintIún años de edad, y cuyas se
ñ-as perso-nalcs son: estatura 1,650 me
tros,_dcmiciliado últimamente en Bue
nesAires (,República Argentina). calle
.de Marutin, número 2.870, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Reclutas de Lugo
núme1'o 51, para 'su destino a Cuerp-O-;
comparecerá. denlrodel ténmino de
treinta dias. en el cuart.el que ocupa
el Grupo de Información de Artillería
número 3, ante el Juez instructor don
Gerar.(lo Negueruela Caballero, con
destino en el referido Grupo, _de guar
nición en Vall:3tiolid; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
ao efectúa.-Valladoli<l, 5 de Abril de
1934.-El Teniente Juez instrudor, Ge
rardo Negueruela Caballero.

- , JG--2974

2.959

JIl\IENEZG.ARCIA. Juan; hijo de Pe
dro y de Elisa. natural de Cantoria~
partido judicial ·de Hovera, provinda
.de Almeria. de veintidós años de edad.
de estado soltero. '!l señas siguientes:
pelo castaño. cejas al pelo, ojos p~
dos. b-arba regular, -color sano. aveclD
dado últimamente en Cantoria, pro-ce
sado por haber faltado a concentra
ción; comparecerá, en término de
treinta odias, ante el Capitán Juez ins~

tructor del Regimiento de Inrantería
número 35~ D. Marei'll1 Cirac Laigle
sia residente en esta pla~a; bajo aper
cibimiento que, de no efectuaI'1<>, será
deClarado rebelde. - ZamOi"a. 7 de
Abril de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor Mard'll1 Cirac Laiglesia.

• JG--2977.

2.960

PI~ElRO PRIEfO. Manuel; ;hijo de
Manue y d'e Cannen, natura de ..(\ldán
(pontevedra). -de vein!iún años - !le
edad .cuyas señas particulares se Ig
noran; dQmicili~q:oúltim.amente en su
pueblo y sujeto a ex·pedlente POI" ha
ber hJtade.-·a eoncentración :a"la Ca
ja· -de-'Reeluta de Pontevedra,-para su

.. 'destino '3Cuer¡:)o; -eoroparecuá.. dentro
. del término -de treinta días 'en Valla
.dolid, ante el Juez instrndor D. An-
drés _García Ortiz. Teniente. eon des
t~I!9.~n el Re.cimie.ttt(l Caz~do!es de

:2.958

de Barhastro. pI:'ovincia de Huesca, do
miciliado últimamente en Perpignan
(Francia), de treinta años y estatura
1.89 metros, ign-orándose- más señas
personales, sujeto a expediente por ha
ber faU;¡-do a incorporación al décimo
Regimi~'nto de Artillería Pesada a que
fué des jnado; comparecerá dentro del
término de treinta dias, a partir de la
pub,licación del -presente - edicto. en
San Sebastiá.n" ante el Juez instructor
Capitán de Artilleria con destino en
el Regimiento Pesado número 3. don
Luis Sancho Zalduend4), .,ara serIe no
tilkada la eoncepción de la gracia de
indulto ·a la falla indicada y que tiene
solicitada.-San Sebastián. 3 de Abril
dil 193-L-El Capitán Juez instructor,
Luis Sancho ZaIduendo.

5615
2.956

, 2.954

SALGADO, Fernando; súbdito portu
gués. cuyo segundo apellido y demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, ea el Hotel 1\Ia
teus, procesado. por el delito de esta
fa, en cansa número 6!:"l de 193'!; C0m
parecerá, en términ(l de diez di :s, ante
el Juzgado de inslrÚcción de Jerez de
los Caballeros, como comprendido en
el número 1.0 del artículo 835 de' la
ley ge Enjuiciamiento criminal, al ob
jeto de recibirle declaración iooagato
ria ). ser reducido a prisión.

5600

2.955

SEPTIEM DIAZ, Jesús; hijo de Ra
món y de Paula, natural de Chamartin
de la Rosa, vedno del mismo pueblo.
de estado soltero, de profesión jorna
lero. de veinte años d-e edad, igllorán
dose sus demás cireunstancias persona
les, domiciliado últimamente en Cha
martin de la Rosa. iln el paseo de la
Dirección, número S4 procesado. p"r
infracción de ,la ley de Caza. sumario
número 337 de 1933; comparecerá, en
término de 'diez dias, ante el Juez de
instrncción de San Ll}renzo del Esco
l"ial.

2.953

5592

eunstancias se ignor~, domiciliado úl-:
timamente en Madrid. en Tetuan de las
Victorias,. ealle -de San Hdef'ollSo, nú
mero 26, patio; comparecerá, dentro
del término de cinco día... ante el Juz~

gado de iJnstnreeión número 12, de Ma
drid. Secretaría de D. Germán G')nzá·
lez Campo, con el fin de prestar dc<"la
ración, como testigo, en sumario por
homiciio por imprudencia; bajo aperci
bimiento que, de no eomparect:r, le pa
rará el perjuicio a que huhiere lugar.

5608

SANCHEZ,- Antoni~ (a) "Rescoldo";
cuyas demás circllDstancias perSonales

--y paradero se ignoran; comparecerá
-ante este -Juzga-do de instrucción de
Ciudad Real. en el término de diez
días~ con ~l ¡fin de prestar declaración
en. la causa que. sobre infidelidad en la
custodia de presos! se instmye bajo el
número 64 del corriente año; bajo aper
cibimiento de que. si deja de compare
cer, le parará el perjuicio que hubiere
lugar.

5619

5590

lUvAS SA1\'TIAGO, Rogelio; natu
}'al de Sa:n.ta Eugenia de Riveira (No
ya). de estado casado, profesión mari
nero. 'de treinta y d(}s años de edad,
llijo de Saturnino y de Rosa, domici
liado 'Últimamente en Santa Eugenia de
Riveira (Noya) .. procesado por polizo
nale, sumario núniero 63 de 1934; eom
!parecerá. en término de _diez días. ante
el Juzgado de instruCCIón -número 1,
de Vigo.

RODRIGUEZ DELGADO, Wenceslaoj'
hijo ae Manuel y de María, natural de
Tetir, de estado soltero. de profesión

i jornalero. de treinta y cinco años de hLQNSO SA.!'IGHEZ. Mariano; hijo
! edad; en cumplimiento de orden de la de AgapitQ y ode RQsario. antural de
Excma. Audiencia provincial de Tene- Santiuste de San Juan Bautista, pro-

. rife. en exacción de .costas de suma- vincia de' S~ovia, de estado soltero,
rio número 66 de 1932; domiciliado úl- profesión del oomereio, de veintiún
timamente en Taraconte, penado por añ()s de edad; comparecerá., en· el tér~
estafa; compareeel:~en término de cm- mino de treinta años, ante el Teniente
co días. ante este Juzgado de instruc- Jnez in~tor:D. Arturo Mantel Ton
ción de -S8Ilta Cruz de la Palma. a ins- set, del Batallón de Montaña. número 7~

.truirse de la IllSllción de aquéllas. por de. gu~i~n •en Estdla (Navarra);
tres días .de qUe se ·leda vista;; 9per~ - ba](l a~ID~'1W;ento -de:ser: >declarado

·cibido que, si D,ocomparece, se le. es- - 'l'ebelde-.~tell'3;' 3,de Abril de _1934.
.:¡.timará conf"llrme:. El T~l~\Ue,Jtiezmslmctor. Arturo
~, ' .', .' 5617 1(oQtel.. ' ~

2.952 '. : ._. :': .... :~2j¡5J .. :JG-29itl
I .

ROnRIGUEZ, Eugenio;ct1yo verd:a- .
"ero'Ilo:rribr~ 'Parece ser el de _Eugenio '. CARl\UESCO.. G-RAMlSEL~ Euse
Ferná»-i1e7. SantQs. cuyas. demás cii~ bio; hijo de Jose y Eu.g~~!~~ natura).

pli l LA PRESE!-.'T-E, se llama al
J)roct ~ado Juan Agón MaIarel, de unos
'treinta años de «lad. alto, delgado. usa
lentes de oficio carpintero, natnral de
Berga·. y en la que habia tenido. su úl~
timo domicilio, calle del ComerCIO; pa
ira que. co-mo comprendido en el caso
:primero del a,rticulo 835 de la ley de
:Enjuiciamienro criminal, se persone :m
te este Juzgado de instrucción de Ber
ga. con el fin de notificarle el 3..lt? de
procesamiento reeibirle ind¡lJatorla Jl
constituirse en· prisión. que licue riecre~
lada en el sumario número 107 de
1933, sobre estafa.

5594

2.95f

2.950

2.948

'l'on lesiones; por ~ste medio se les
baee el .procedimiento de aeeiooes, y
al qt:.e foere menor de edad a su pa
~e ~ representante legal.

5596

2.!H9

REVILLA CUELLO. José; hijo "de
Francisco y de Maria, de sesenta y
cuatro años .(le edad. viudo, empleado
cesante natural, de Boltaña, domicilia
-do últi~mente en Zaragoza, edificio

.'-del Refugio.-..sito en el CamPO .Sepúl
~F.o, donde comia"y pernoctaba; compa
?eCerá ante- el·Juzgado de instrucción
·de. Egea de -los Caballeros, dentro del
'ténnino de- diez días contados desde
-elsiguierite al de la' inserción de la
presente en el "Boletín Ondal" de Za
ragoza y "Gaceta de Madrid"~ al obje
to de reeihirle indagatoria. c()nstituirle
el prisión y llevar las demás diligen
~ias acordadu en el sumario número
16 de -1934. que ·s-e instruyen, sobre es
tafa; ba}o apercibimiento de ser decla
tado rebelde.
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número 55,: para su destino a CuerJl();
comparecerá, dentro del término de
t~inta días, en Pontevedra. ante el
Juez instructor D. Eduardo Sobrino
Conde. Teniente de Artillería, con des
tino en el Rel!imjento Ligero número
15. de guarnición en Pontevedra; bajo

1
:mcrdbimieno de ser declarado rcbel-

• de si no lo efectúa.--':"Pontevedra. 5 de
Ahril de 1934.-El Juez instructor.
Ed!t:ll"do Sobrino Conde,

JG-2976

.,Tft-2969

JO-5589

DAROCA

En virlud de lo dispuesto por el s~
ñor Juez de instrucción ·de este parti
do, en cumplimiento de orden dima
nante de causa 254 de 19:i3,sohre vio·
lución, contra José "MorenQ Fuentes,
se cita a la ofendida Encarnación Cas
tro Gil para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz·
gado. al obieto de, notificarle haber
sido absueHo dichópr<>eesado.

y para su inserción en. la GACETA I>E
iMAoRID.llor ignorar el pamdero de la;

GUADIX

Don Luis CoscuHuela y Arc3.razq
Juez de Ímtruoción de Daroca.

Hago sabe... : Que en el sumarill nú'
mero 48 de 1'933, s'O'bre injurías y ame..
naZ3S. del Juzgado de instrucción de
Cariñena, de cuyo sumario conoce el
Juz,qado de Daroca. en vi~tud de co- '
misión de la Excma, Audiencia de1
territorio, he decI3radó rehelde al pro~
cesado Domingo Campos Remnnos, de
veintiocho años d~ ed3d. soltero, lor...
nalero. natural de R,ómanos, sin do-
micilio; pelo rubio, cjos azules, pe
queñ'Os, delgado. estaturarnás bien
baja. algo garroso de la pierna dere
cha y con tatuajes en los brazM, en
tre ellos !a figurn de un ancla f'R la
cara su.perro-r de una de las man<lS;
intcresando de t'Odas las Autúridades
y Agentes de la Policía judkial. pro
cedan D. su detcnción, poniénd()jo a
disposición de este Juzgado en el De.
pósito municipal de esta ciudad.

Daroca, 31 de Marzo "de 1934. - El
Juez. ·Luis CoscllIluela.-EI Secretario,
Benito Vicente Campillo.

JO-5593

..
Jo, le. parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, y se le declararii~.
belde.

Al propio tiempo. se ruega y encar
A"a a todas las Autoridades y AtTentes
de la Policía judi'Cial. proceda; a :la
busca. captura y conduecíón a la Pri
sión Preventi.a de esta población a
disposición de este Juzgado, de diclto
'procesado expresado.

Dada en Antequera a. 7 de Abril de
1934.-EI Juez, Juan Antonio CabeUiB.
El Secretari() (ilegible).

Don Francisoo Herrera de Llera.
Juez de instrucción de este partido_

Hago sa.ber: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 127 de
1934, sobre 'hurto de 800 a 1.000 arro
bas de carbón, substroídas en 'dí:lS an
teriores al 5 del actual, de la finca Vis
ta Alegre, del término de l\Ionesterio,
propiedad de doña Carmen Sáyago
Romero, he acordado interesar de tQ
das las Autoridades civiles y milita'
res, Agentes de la Policía judicia~ y
fuerzas de la Gual'dia civil, practi
quendiligencias para la recuperación
del carbón substraido y detención del
autor o l3utores. poniéndo,se, caso de
ser habidos, en la Cárcel del partido.

Dado en Fuente' de Cantos a 9 de
Abril de 1934.-El Juez, Francisco
Herrera.-P. S. :M., el Secretario, Eu
sebio Cornago.

FUE.."ITE DE CA..~TOS

JO-;)595

Ye.!:tUa castaña clara. con la frente
y toda la parte ,delantera de la cabe
za blanca, calzada de una pata, die2:
ded.os más de la marca. herrada de
ias manos, hierro del Estado en la
nalga izquierda. casco, mano dcrech~

una p. bebe COn los dos, y de cinco
años de edad.

Macho castaño obscuro, de un año
de edad. alzada aproximada a la
marca.

Dado en Almudóvar del Campo a 5
de AbrH de 1934.-EI Juez, Julián de
laCámaT3.-E~ ~cretarío, Carlos Mu

\ ñiz.
I JO-5588

1

, _~~TEQUERA

. Don Juan Antonio Cabezas Romero,

IJuez de ínstrucción del partido judi-
cial de Antequeta. ','

Por ]a prcsente requisitoria se cita,
'1 llama y emplaza al pr-ocesado CIernen,·

te Galitn GonzalQ. conocido p.or Ra,-
món Galán y Ramón Gonzalo Salva·
dor, de treinta y ocho años d~ edad,
de estado casado,' natural de Madrid,
vecino que fué de Málaga, del comer
cio. Cu)"O 1I.ctual paradero se ignora,'
para que. dentro del término decinC'O
días, contados desde la inserción de'la: misma en el Boletín Oficial de esta
pro-dncia :y GACETA DE MADRID, COlO
¡mrezea en este J~lzgado de instruc
ción, a, fin de constituirse en prisión
y recibirle indagaroria en ,la causa que
contra el mismo se instruye por el de
lito de estafa, cOn el número 189 de
1933~ apercibido l\ne.. dA n.o. v.o.riflr..::ar.

Señas.

JG-29í2

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a lag Autori
dades y encar~o a 'los Al!entes de la
Policia judicial, practiquen las ges-

I tiones conducentes par~ la blls>ca y
·resoote de las caballerías qne a con
tinuación se reseñan, ·las que fuer<ln
substraídas en la noche del 3 al 4 dcl
actual, de la casa del residente en Al
dea de Tirteafuera. y d1leño de dic'has
caballer!as, Dionisio Carrasco Pasa
montes; poniéndolas a disposición de
este Juz~ado, c;on la persona en cuyo
DOder se _hallare, -si no acredita su le
~tima adquisidón, asi como a quien
resulte ,ser el autor de la substracción,
a los fines procedentes del sumario
número 68 de 1934.

JUZGADqS DE PRIMERA INSTANCIA

ALMODOYAR DEL C."ÚIPO

SARR."WUAN DE PABLO, Fernando;
hijo dc Epifanio y de Antonia. n~tu
Tal de Lagunilla del Jubera (Lograno).
de estado soltero, de ,;eintiún años d.é
'edad y 'Cuya señas per5'Onales y partI
cul'ar'es se ignoran; domiciliado últi
mamente en Lagunilla del Jubera (Lo
.groño), y sujeto a exped!~nte por h~
,her faltado a concentraclon a la Caja
,de Recluta de Lo~.oño nú~ero 39, pa
·ra su destino a Cuerpo comparecerá,
· dentro del términ'O de treinta dias. en
Burgos, ante el Juez instructor, Capi
tán de Infantería D. Angel Garcia Po
lo, con resi.denda en Burgos; bajo
apercibimiento de- ser declarado rebel
de si no lo efectúa, - Burgos. 6 de
'A.brllde 1934.-EI Juez instructor, An
gel Garcia Polo.

Cahalleria número ~. de guarnición en
la dtada población; bajo apel'~ibi
miento de SeT dcehrado.rebelde SI no
lo efectúa.-VaHadoJid, 7 de Abrii ~c
1934,-El Teniente Juez instructor, ,I\.r¡.
drés García Ortiz.

2.964

VIOR DIAZ, José Manue!; hijO de Jo
sé yde Concepción.. ,natural de Le?t?
:ri~~ pro~incia ..de'().v~e~o, -de ,:cinhdos
~fios 'de: eda,<l;t.2omic1hadG .últimamen
te en Buenos Aires~ y sujeto a ex,pe-

.' diente por ha,ber faltado a dncentra
ción a la Caja de Reo1uta de l'ravia

RA~O FER.~ANDY, José J.: hijo de
Amando e lsolin:a. naturaJ de A14ea
(O"cnse). profesión jornalero. ~e ...-eIn
tiún años de edad. y cuyas semiS per
sonales son: estatura 1.654 . !l!etros,
acredihmdo saber leer y escrIbIr. do
miciliarlo últimamente en su puebk. y
sujeto :lexperliente por haber fa.ltado
~ conccntradón a a·l Caja de Recluta
de Orense para su desUon.3 C.u~rpo;
eomparccerá. dentro d~l termmo de
treinta días. en Yalladol¡d, :mte e~ Juez
instructor D. Andrés Garcia Ortiz. ~on
desti~o rn el Regimiento Caza~o!es
.de Caballería n(~mero 5. de guarm~16n
eñ la citada poblac)ón; bajo a1Jer~ibi
,miento de ser declarado rebelde Sl no
M» efectúa.-Vallad~lid. 7 de Abril de
1934.~El Teniente Juez instructor,
~.\ndrés Garda Ortiz.

2.961

2.952

· . SAÍ.IX.~S .GHA..~DIA. Sah'ador; ~ijo
~e ,Prouso y DQmilllca, :.utura1 de .1~!e
tanten..p-ovincia de Navarro. aVCClll
dado últimamente e"1 Isla ,de Santo Do
,min"o (le Haití (República Dominica
na) "suieto a procedimiento por haber
faIt~do a concnetración; com parecerá.
en el término de treint:! flí:ts, antc el
Teniente de Sanidad )Hlitar, Juez de

· instrucción del tereer Grupo de la Se
'f[Unda C~mandarn:ia de di~ho ~uerpo.
D. Cónsrontino VIdal BahIlom. en su
residencia oficial, Cuartel de Sanidad
Militar, Phza Buensuceso; baJo operci;
bimiento que. de no efectuarlo. sera
declarado rebelde.-Barcelona, 29 de
~[arzo de 1934.-El. Teniénte Juez ins-

e ¡roetor Constantino Vi.da~ Rabilo.ni.
. '.. ' . ,TG- 2970

2.963
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De orden del Sr_ Juez de primera
instancia de esta dudad se requiere
a D. C3.yetano Barranco Crw:,cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran, para que, dentro del térnüno de
qulnto dia haga ef~·ctiva la c:::itidad
tde 755,03pescias, importe de costas
adeudadas por el mh.mo a 1::1 excelen
t;sln-ul. Audiencia territorial de Grana
da, en au1'O:'> se-~id(ls. a su in,bmcia
contra D. José Fernández A!""o)'O y I
Pozuelo, sobre ~eclamación rle pen- \
sión yibli6:?: ·r-lpercibiénrlo]e que, de ..
no liacer cfecti-..-a dicha ~anti{hd, se 1
~r:te{~<'r:i 3. su cobro :por la Yía de 1
..p:emlO. I

y .a fin de ql.!e tenga efecto el re
~erIr.l1cntú <1con1.ado en cumplimíen•.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

PAMPLONA

provincia de Toledo, para que se pro
ceda, por las Autoridades y Agentes de
la Policia. judicial, a la busca y deten
ción de cioeo iadividuos que el día 28
de a.\l:rzo último, sobre las dos y me
dia de la tarde, salierocc. de Mora de
Toledo, con ·automóvil de aJqniler, t"I1
dirección de Con-.u. de Almaguer, y de
donde se pasaron. siguiendo por la l'a
rretera. y al llegar al kilómetro 91 de
la carretera general de Valencia. pasa
l'()n el coche y dijeron al -dueño se vol
viera, pues éllos iban' a una fine; que
distaba. de aquel sitio unos 500 andros;:
indh;<iuos que iban mojados y llenos
de barro encarnado. y ea quienes se
sospeeha sean los autores del intento
de robo en el romercio antes refe!'hlo;
hecho que- tuvo lugar en la noche <id
dia 27 de ~larzo último, siendo las se
ñas de dichos sujetos las siguientes:
aspecto de quineaIleros () git2nos, algu
nos de ellos; uno de estatura baja, de
unos "eJ:ntisiete años, delgado, bajo ele
eoloT, Testía <le negro, con blusa .y za-'
J)aros de gO!Otl; otro alto, delgado, mo
reno, de UJlOS cuarenta años, ~ tía
amerkana negra de pana, nariz ~a.·
con boina, rorbata de eolores. con ga
bardina de color caf~ claro; otro" ¡le.
u.nos "eintidós años. estatura regular..
SIn pelo ·de barba, moreno," delgado..
con pantalón negro,pellb:a azul; otro
alto. regular ,de grneso~ medio rubi()~

americana color café a rayas., tapabo
cas de felpa eneamado y negro, J.1e~a

ha tres :millos en la mano izquwda..
dos de ellos formaban un arete y el
otro forma nn sello. de unos trer¡]ta
y seis años, eon goITa de cO'lor; otro
de nnos cua?eJlta yeinoo años, estatu~

ora re.:,nular, color moreno cetrino pan'"
talón color café claro, blusa ~ dril..
ojos -algo saltones. éste llevaba alpar
gatas negras, bufanda negra a euadros
verdes.

También se ha acordado la busea y.
detención de un sjijc~ '¡¡-..«,.~ Jai
oebo y ¡nema de la mañana d&l dia ~8

de Mano.. último. se PresE9tó sotlci1an
do del vecino de Mora, AmaDo Cal-vo.
~..amirez, tu! servicio para llevar acin"
co indiYiduos en el cocile, basta Corral
de Almaguer, cnyo suieto es alto, muy:
moreno, cara abultada, de unos treinta!
y siete años, de aspecto gitano, que
vestía. traje obscuro, alparga~, bu.
fanda a caadrQ.<;. verdes y encarnados.

En su virtud. por medio del presen
te edicro, ·ruego a todas las auf:o.rida~
des y encargo a los Agentes de la. Po
licia jndicial, lleven a efecto lo arorda..
do por -este Jmgado, en el somano.
mltes expresado, y qne se COIDSigna en
este edicto, y en sn ooD.SeCoenda pro..
cedan a la busea y -detención de 1()S
individuos DleDclonados. romo presun..
tos autores del intento de robo tantas
'V'!)ces mencionado. cuyas circanStJ:rn<:iaS

1
y señas de los mismos también se >C0!lJ0<
signan; poniéndolos, <:aso de ser habi..

1 dos, en el Depósito municipal de este

1
partido, a :ni disposición. ;

"Dado en Orgaz a 7 de Abril de 1934'.,
El Juez, José Mufioz.-P. S. Y., el Se-<
cretario, Licenciado Angel Romero.

J-O-5611

ORGAZ

Señas.

MARTOS

MAD:RID-JUZGADO ~"'UMERO 7

Don José Muñoz y Núñ.ez de Pcado,
Juez de instrucciün <le la villa y par
tido de Orp:J.Z (Tol~do).

Por el presente ediqo hago sabcr~
Qu.e en este JnzgaJo, y por la Secreta
ria del que I"~frei1Ja, se tramita suma
rlo ron el n~':ler.) 28 <le 1934, por el
delito de te:l~ath:; de robo en un co
mercio del pticbJo de Madama. pro
p:cdad de Alfon::!) Gnna,iaJ, .en euyo
sum:;..ic se ha dic~ar,o JJroY~<lcncia,~on En virtud de lo o;spuesto :por el seo•
('sta fecl1a, acol(bnJo, entre otr:l$ co- 1 il.or Juez de kstrueción de esta capi.;,:
S::lS, ~c il,1s;r1en .~,~icto!i en. ~ "Gace¡a i tal.y. su,:p;:;.rtido en pro·..iden~a de está
de :\!n.dnd y "bolctin OftcHU" de la r~a Q:ctaC.;l en el surnano ~ÚII!ero;

......~

Veinticuatro gallinas, diferentes plu-
roas.

Un gallo negro.
Un idem franeiscano.
Un pavo rubio oibscuro.
Dado en Ma.rtos a ] de AhI'il de

1934.-El Juez, Fernando Revu~lto.
El Secretario. P. n.. Raiae1Fabre.

J0-5609"

Don Fernando Re\'uelto y Sauz,
Juez de instnleción de este 'partido.

Por virtud de la presente ·requisito..:
riaw en :nombre del Estado español,
ruego y -eneargo a toda clase de Auto
ridad~ tanto civiles (;QolIlO militares
y demás individuos de la Polida ju
dicial, :practiquen acth·-as y eficaces
diligencias para la bus-ca y reseate de
10 que al final se reseña. robado la
noche del 30 al 31 de Marzo pasado
del cortiio 'Casillas. término de TO'
~donjim.eno. a Francisco Montijauo
Contreras.

y .. caso de ser habióo. lo pollo"án a
disposición· de este J"uzgado ~ las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitimaadquisi
ción. :por tenerlo 3..">1 acordado en el
sumario n!ÍInero 110 de 19"34, que ins
truyo con tal mOL\'0.

En virtud de proyidencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción mime
ro 12, dE: esta ca;pita\. en sumario por
ilesiones de Vicente Nadal Pascual, se
ha acor.dado publicar el pre..<;ente. ci
tando a las personas que el día 25 de
Diciembre último acompañaban a Ja
cinto Viejo Torija al ocurrir los he
chos objeto del !'.umario, pal'.3. que
dentro del término de cinco días. eúm
parézea.n ante el referido Juzgado, Se
cretaria de D. Germán Gonztilez Cam·
po, COD el fin de prestar declaración;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer2 le parará el perjuicio ;l. .que
hubiere lugar.

~adrid, 7 de Abril de 1934.-& Se·
cretario, Gennan González.

JO-5S07

to de carta~rden de la referida Su
perioridad, se ex:pide la presente para
su inserción ero.. la- GAa;,:'A. DE lLmmD,
y la. firmo en Linares, 23 deYarzo de
1934.-EJ. Secretario, Luis Maestre.

J0--5004
JO-5597

Señas.

LINARES

JQ..-á599
LAGUNA. (LA)

Don AntonioO de La. Riva Cr-ehuet,
Juez de instrueción de este pSJ'1ido.

Por el presente. ruego a rodlls las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca yocupa
ción de los semovientes que a conti
n.u9.ción se reseñan, prOIJios de Sa:es
Hernández Pimienta, "Vecino de Oliva
de la Frontúra, los -cuales fueron subs
traídos el día 22 de Marzo último, en
l, finca Los Escasos, de este térrni¡;o;
pues así lo tengo acordado en el su
mario que con tal motivo se instruye
bajo el número 77 de este afio, 'po
niéndolo:;, caso de ~r habidos, a dis
posición de este Juzgado. junt31Tllente
con su poseedor ilegitimó.

Don Francisco García y .E'spi11osa
de ·los Monteros,. Juez de instrucción

"del partido.
POI" el presente se hace rober: Que

con esta fee·ha se han dejado sin efec
to. por haber sido habida. l~s reqni
sitorias acordadas publicar para la
busca. y captura. Ide la. procesada Ro
¡aura González Hernándu., de veinti"..
hneve aoos• .casada," e hija de Manuel
r de EI<~Dosa.

Así lo-óe acordado por providencia
(le este día, dictada ea diligencias :pa
ra emnplir' lI)ir'den de la ilustrísima
Audiencia provincial de Santa Croz
de Tenerile. dimaIll3.\da -de la uusa nú
mero ~7 de 1933_

Da.do en La Laguna (Canarias) a 3
• Abril de" 1934.-El JuJZ, Frz.ncisco
larcía.-El Secretario (ilegible). .

J0---5602

Dos cerdas negras, aboead:lS :a pa
rir, 'de quin.ce meses de edlld, boja
de higuera en la oreja derecha y gol
pe en el memio, y en la i2lquierda

"golpe por detrás, -con el hierro de la
Sociedad !..a Benéfica.

Dado en Jerez de los Caballeros a
S de Abril de 19M.--El Juez, Antonio

,de la Riva Crehnet.-El Secretaril>
1ilegib1e). -

"Encarnación Castrn Gil. extiendo la
presente, que fumo en Gnadix a 9 de
IAbril de 193t.-El Secretario. C. Mi
¡-anda.

•
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de pobre ha promo'\'ido el Procurador1
D. Rafael Vaya afre" en ;noml)re d~
doña Consuelo Pallas Martinez contra::
D. Gonzalo Ztrriaga Esteban, se ha die-í\
tado la siguiente ,

-Providenda: Jaez.. Sr. Domeneeh.;
Valencia. 13 de Marzo de 1934. ~

Po.r presentada el anterior escritó'
que ron la... dos cédulas personales qué
se acompañan se unirá a los antos d~
su referencia. y estimándose campe": t
tente el provcyente para conoce¡' 'll.e.~

juicio de divorcio que se p~omuevi'l> s~>
admit-e la demand.a deduCIda que se,·
iUbstaocla.á por los trámites del juicio:,
ordinario de menor c<1antía i.:on las m~
díficaciones establecidas en la Ley .ele 2.
de :\larzo de 1932. y se confieI"e trasla.~,

do de aquélla al demandado D. Goma....
lo Zuriaga Esteban. que sorá empl:iza.';;
<lo mediante eGidas que se publicarát\.
en la "Gaceta de Madrid" y "Boleilii:
Oficial" de esta pl·ovincia. remitiénd.~
los para ello c'On los oportuno-;; ()ficio~J.;
y'otro que se fijará en los estmc!os del.
este Juzgado para que en el término d~t
veinte dias compare7ca, la conteste y;,
en su caso, f~!1UuIe recon,cnción; ~xi.s.J,
tiendo tres hIJOS meno::.-es del mat:~~~
nio, se t:en<l por parte e:l esie ~U1Cl't.¡

al Exc.mo. Sr. Fiscal de esta Audien7í_
cia, al que será entregada una de las l
copias opf)r tunas, y queden los expr~
sados menores Ma'rianQ, Antonia *..4
Frnnchc.c, provisionalmente,_ en pcdet~j
" al ('Uidado de su madre dona Consue:<..j
io Pallas MntÍnez. ~

Lo manda y fi~ S. S.; doy fe, I?~
menech.--Ante mI, Anaeleto Fernan.l

.dez." - ~

y para su publicación en la ~Gace!~,
de 1la¡!rid", con el fin de qlle Slr'V3 (l~.

:IQtificadón y emplazamiento al demaB~;t
dado .D. Gonzalo Zuriaga Esteban, ex!'i
p~cio el presente, que firmo en Valeo.lI-t
cia a 13 de Marro de 1934.-EI Secre'r1
t~rio. AnnC'le!:) ¡'''rnández.-El Ju~"

Ji sé Dr.menech y l\!:;.rín. !
JG-3H

~ Abn11934

SANLUCAR LA MAYOR

Don AntoniÓ Esteva Pérez, Juez de
instru-cd6n -de este partido.

Por la presente, ruego a torlas las
Autoridad~ y enca:rgo a }Qs Agentes
de PoUda judicial, practiquen dili
~encias en busea de -ilna ye~lla 'Casta
1''3., locera. cnlz3da de la pata trasera
izquierda. señales de i1a mOllÍ!lra en 1
los costillares, hlel'TO d-os circulas I

I
concéntricos cortados por un diáme- 1
tro en el anca derecha y el número 24
en !a paletina derecha. pro-piedad del ,

1

vecino de Olivares D. Jo:!Oé Garcia Li· 1
mó·Jl. cuyo semoviente rué substraíd.o
~ la noehe d-el 4 al !í del aetn2l de

I
la finca denominada "El Vic2.ri'O", y
sitio cORoddo por "El CeITO de l2S
1"entil'a~. de -este término mnnicipal;

1
y, de Sel" habida. sea p~ta a mi dis

I poskión con la pe!'SO-!lll en cuyo po
: (Jer se encoentre. si no :ae~ita su le
1 mtima adquisición; pues asi esta 8C'()r

'1 dado en c:ausa que instruyo por tal
motivo,

D~d,) en SanlÚ'Car la Mayor ~ 5 d-e
i AhrJ. de 1934.--E1 fuez, AntonIO Es-

1
, t~~a Pérez. - El Secretario, Cándido

Arregni.I J~5616

ll:¡ E( 3•. Juez :~~:~dón de este
partioo, por PTOveido \de esta fecha.
dictado en el surn.ario que instruyo. 1
número 36 del año serna!. sohre st!i.

1 cidio de Mantlel Alvarez Rc;pinosa, de
ochenta y ocho años rle edad, VludQ

1

de Josefa Hemindez 'Torres, natural

I
y v{"cin-o de Librilla, l'l'C'lIliciliado en
la Diputación .d~ los Rincones. -cuyo
hecho ocurrió el dífl ~e uyer, sobre
las {)oCho boras ~ la mañana. he acor·
dado, por proveído d~ esta fecha, ci
tar 'PO'!' medio de la lln'.sen1e a los hi·
jos del susodicho i!l'leñed:o llamados Don Aurelio Ca..onpClS LalJorda, Jne~r
Antonio. M3.nuel y M-aria Alwl'ez Her· 'municipal de Alhorge, partido judicial ~
nández, los 00s primeros 'l'e!iid-entes en . . d Z •
el E.asil, y la última en Madrid• .cuyo de Pina, proVInCia e aragoza. ,
domidlio se ignorn, a fin de que, den- Hago s:aber: Que en vista de hallat'- ~
1:ro del término de diez días, a contar se vacante la plaza de Secretario -dll' ~

; desne la inserción ·de·esta eédula en 1 este Juzgado municipal. se anuncia ..
1 la GACEr."- nF. M.mB,m, compareze-an en parn su provisiÓon en propiedad, pre!.

l este Juzgado, a fin de Teeibir>les decla- lVio concurso de traslado, conforme ~;

'

ración e i!1StTuirles del ('()ntenido del lo oNicnado en E"l :lrtkulo 6." d-cl De-
E .• . I "'reto de 31 de Enero último,' durante",I arti-clllo 1® de 18 ley de ,nhncl:;mIen- "-

1

10 criminal; apercibiéndoles qu.e, c.aso el. plazo d~ trcin'ta dias, a {';ontar des-'
de no veri.6carlo, les paT~'~ el perjui· de la ;puJJlicaCÍón de este anuncio en;

¡ cio a que haya 11lgar en derecho. cl Boletin Oficiar de la provincia X'
r E:;:!)1d" 1~ prE'~ent(', que fir'mo en GAcEl'.\ DE 1hDil.!D•

1 Totana a 4, <'le Abril ele 193-!.-El Se- T,o~ aspi!"antes a 1a indicarb :plaza:
1 cretario, P. H., Antonl'O Prio:-. diri,;ldn sm in~tandas, debidamentEi,
¡ JO-SGiS dOC'.2~1C'n::¡d::\s, ::;l Sr. Juez de primeI"lt,
I inst;cgcia d~; partido.

I
YALENCIA-JUZGADO Kü3IERO 3 Est~ pu-c!>io Cúi:!sta de 3~O habitan-

tes v su ¡'etribución es la de los dcre--
Don Josb DomenC'Ch ,. ;I.!nnn, Jm.'?: ,lc ellos de Ar;mcel.

I primera in,t:mcia del- Ju::ga60 ni'.mc- Alborge 2 7 de Abril de 193!.-El
( ro 3, de esta anUal. Juez m.unk.i]i<Ul, Aurelio Campos La-

Por el 'Prcs~nte hago saber: Que en i borda..
el juicio de divo-rcio. <tu~ en concepto ,
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143 de 1!l34. po. inin:;ias :a. la Antori· .110 te~<S() -aromado en et1ml?li~iento d.eI
dad- se cita por medIO de la llresen.· CMta~en de 3s. Su:penondad. dI
-re. ;~ Roldán San. Xartín, con man3nt~de emJS8. número 59 de 1933,
J'eSitiencia "Ú1timatnen:te~ ,I..ogroñD, y 1por hurto.
-myo actuaJ ;p:a:mdero y demás cil'CUDS- Jñoo en Rute a 7 de Abril de 1934.
t.anciu~ :se ~oT'aft., p81'!! qve, 1 El Juez,Anlonio Nn-as.-El Secreta·
-denblo del ténnúno de diez días, com- ·Tio. Manuel Rueda.
Jlarezcil. .anre ~te Juzgado al -objetod~. JG--5614
ser oído en diclw sumario: ha;o-aper-
·cibimiol!tÜO -qu~. de lKl comparecer. le
-parará el p.er.jmcio a que haya lugar.

Pamplona, 6 de Abril de 1934. - El
Juez de tns1rtlCrlón {iiegibleL '

"'0-5612

Don Antonio Navas Romero, Juez
de instrucción del partido.

Por el pusent~, y 'Co.mo compren di
do en el C3S'O primero del-articulo 835
de la ley d.e Enjuiciamiento eriminal,
se .eita, llamn y emplaza al procesado
EnriC['.le Castillo CastI1lo, de treinta y
un -añ-osde edad, h¡io de Manuel y
A!1tonia, 'f'iUOO. n~h1'l'l\1 y vecíno de

.Tot"lCt¡: o.hi.l:l~}. del ct!-TItj3'i), i'>ai'a 'fU~.
'en término de décimo día, co:npsrez·
ca an!e este Juz:.r.!fio pnrac.onst':~uirse

en prisión; apercillién1c1e que, de no
hacerlo, set"á declarado rcbc~rle y le
parará el pe.juicio :l (lUe huhiere lu·
gar.

Asimism-o, M1ego y enC'2.r~() a tod:as
las Aut-orid:..dcs, proced<1TI a la h11f,Ca
y detell'C'ión de rcfcri¡j':) procesada. el
qUe, ca.",!) oe ser hahido, será ptiesto ~

J.isuosición de este Juzgado: pues asl

Don :\Iiguel Rubira Carbonelt, lae7:
de instrucción de esta ciudad 7 su
partid-o.

En '..-irtud del presente se cita a las
pel"S(lnas que se eonsideren dueñ:ls de
un mulo ~apón, de tres añQtS de edad,
cast:r,ño obscuro, eon seña1es de tirón
en 1'Os pechos, hierro figurando un!! T
y arta 1 invertida, .entrelazadas, en ca··
dera izquiel'd~, y otro, ui."'IJrero 5, -en
la --tabla: izquierda <:e¡ enell-o. 1,30 ~l

Z3da; Y un bnrro -rucio claro, de trece
año!> de eded. 1,12 -de alzada, hierro

, oonf-nso en la nalga in{t1ierda; tres ce
ronespequeüos, 'a1J:It en~l.ma y una

, cin-cha. -tID. ~C>el'ro y dos sacos, que
bansido iDtervenidos en esta ciudad
a MaRUelM~ Iglesi:t~ Agustín G
rnlSCG Buzón y Fno.cis-oo Reyes To
rres. Dar la Gmirdia. civil, como de
iregitim3 pt"Oeede-ncm.a "fin -de que
comparezcan ante este Jnzg.a.oo con Jos
doeumentosque aenmiten 'Su propie
dad, del1tr() del pl1llU1 de cinco dias,
'CO-'ntac1os desde el sig¡riente al de la
inserelón de este edicto.. para hacerle
entrega de los mismos; bajo aperci·
bimiento de que, si no lo verifican,
les parará el perju.icio a que ha:ra lu-
g:u-. ,*

Al prop-io' tiempo. se ruega a todas
las Autoridades practiquen diligencias
en averi.,,"nación de si dichas eab3lJe
:rías y efedos ban siiI() hurtados, co
mo se supone, y -caso afirmativo. se
comunique PMel medio más rápido
el nombre .Y domicilio de los pujo
dicad~ y lugares de la substracción.

Dado -en Jkmda a 7 de Abrii de
, 1934.-El Juez, Vigo~l Rabira.-El ~
cr~rlo,p_H.m~re).



/ :AtJexo unico~-Págína 504: ·20 Abril 1934 Gaceta de :\fadrid.-Núm. 110

J0--5564

JO-5562

a -concurso de tra¡;lado para su provi
sión, de conformidad ean -lo dispuesto
en el artículo 6.° del Docreto del Mi
nisterio de Justicia de 31 de En~o de
1934. por término de treinta días, con
tados desde·el siguiente al en que apa
rez'Ca este anuncio inserh) en el Bo
letin Oficial de esta provincia y en la.
GACETA DE :.\LwRIO. d;.¡rante los cuales
los as!>irantes a dichas plazas dirigi
rán sus solicitudes a·] Sr. Juez ·de ins
trucción de este péll·tido.

Al propio tiempo se hace constar
que la retribución del Secretario y. su
suplente tiene lugar solamente con los
derechos de Arar.eel, y que este pue
blo COI: sta de un censo de 1.117 h:¡,bi
tantes. -

Dado en El Burg.o de Ebro, 7 de
Abril de 93-t.-El Juez, Dioni:;io Agui
~ar'.

Don Miguel Mainar Pérez, Juez mU~

nicipal de Herrera d~ lo;; r;ravarrosi

partido de Cariñena, provmCla de Za-
ra~oza. •

Hago saber: Que enco-~trandose~a~
cante la plaza de Secretano -:n.propIe
dad de este Juzgado mumclpal, se
anuneia la misma a concurso de tras
lado, de .conformidad a lo dispue!;t? ~n
el artículo 6.'" del Decreto del .MJ}11~
terio ·de Justi-cia de 31. de Enero UltI
mo. por el .plazo de tremta.dias, a par
tir del en que aparezca Inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provinCia y en Ja GACETA DE MADRID"
por igual ténnino. . _ . .

Los aspirantes a dl:cha plaza din~
:rán sns instaneias al Sr. Juez de .prI
mera instancia de este partido•..

Este pueb~o consta·de 2.224 habitan
\ tes. y la retribución del Secretario· es
. la de ros derechos de Arancel.

Herrera de los Navarros a 7 de
AbriJ. de 1934.-El Juez, Miguel. Mai
nar.

F.-\RLETE

IGLESUELA DEL cm ..
Hállase va-caitte la plaza de Sec~e

tacio del Juzgado municip3lldeesta
villa de Iglesuela del Cid.. ¡partido ju
dicial dé' Caskillote, Audiencia ·de Za
ragoza. la 'cual debe·proveerse en pro
piedad por concurso de traSllado.. eon

Don Francisco· Duarte Furtero, Juez
,municipal de- Farlete. partido de Pina
de Ebro. provincia de Zaragoza. .

Hago saber: Qne haHánd'Ose vac~n

te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado munici-pa:l, se saca a.
concurso por traslado, de conformi
dad -con el artículo 6." del Decreto del
:M:inisterio de Justicia de 31 de Ene
ro último, por término de treinta dÜ1S.
sümientes a la inserción de este. anun
ei~ en el Boletín Oficial de la pro-vin
da v en la GACETA DE' MADRID; debien
do ios concursantes remitir !as solici
tudes ti. este Juzgado municipaJ., a las
que se arompañarán )os documentos
que justifiquen el derecho a eoncurso.

Dado en Farlete a 4 de Abril de
1934.-El Juez. Francisco Duar!,e;

JO-;):>63

.• HERRERA DE LOS NAVARROS

.CORTEGAXA

enCALO::'''

.EL BURGO DE EBRO

Hallándose vacn nte la plaza de Se
cretario· de este Jl]z~ado municipal.
,perteu'lciente a la clase C) del urtícu
'10 1.0 del Decreto de 31 de Enero úl
timo, ). en virtud de 10 ordenado por
Ja Superioridad. se anu:acia para sU
provi~ión en .concurro de traslado. de
-conformidad a lo disnuesto en el ar
tículo 6.0 del dtado Decreto-.

La.o; personas· que aspiren a desem
peñarla presentarán sus instancias. do
-cumentadas, en este Juzgado munici
pal. durante e:. plazo de treinta dias, a
contar del siguiente al en que aparezc·a
este anuncio publicado en la GACETA
DE MAnRIP -y Bolelin Oficial de esta
provincia.

Cucalón (Teru-e1), 4 de Abril de
1934.-EJ Juez, Ignacio Paricio.

Jo-5561

. Don Dionisio Aguitlar' Lobera. Juez
municipal -de -este pueblo de El Burgo

. de :&bro. partido judicial de San Pa
bIQ; .. pro:v"incia. de zaragOza.

Hago· saber: .Que hallándose .vacan
tes las: plazas de Secretario -y. SllIPlente
de este Juz¡;tado municipal, se·anunCÍ'an

JO-5555

. J0-5558

BANDALlES

APIES

.~ .

..' Don Este'ban Carillo.. Juez munid
'llaI de Ban-aalies (Muesca) •

; Hace sabe.r: Queh,allándose desem
'peñada accidentalmente la Secretaria
~ ede JU2gado munídDal por el Se-

Don. Angel Estaim Cssanava, Juez
municipal de Apiés.

Hago saber: Que hallándose vacan
le eJ e3orgo de Secretario propietario

i sup.lent~ de este J~~~ad() municipal,.
_ anuncia su provlslon en concurso
e traslado. -cOn arreglo a lo dispues.

)l. 'en la ley orgánica del Poder judi
eia,l y Decreto~ de 9 de Noviembre de
1933 y 31 de Enero último, a fin de
l'(Ue Jos aspirantes a dichas plazas pre
Aenten sus instandas, documentarlas,
ante este Juzgado, en el plazo de trein
.ta dias, a contar desde el siguiente al
de la inserción del presente anuncio
en la GACETA DE l\L\omo y Boletín Ofi.
cial de ila ,provincia.

Se hace constar que el Secretari-o no
percibe otros derechos que ~os del
Arancel.

Apiés.6 de Abril de 193<l.-El Juez,
':Angel Estaim.

ALCALA DE GURREA' 1cretar~ de este A:r~~~roiento. se
. anune:!a para su IJiOYISIOn, ron :.lrre-

D~n. León AveUap'as l\~ontes. Juez gto al Dec.rdo de .31 de Enero último
ImUlllClpal de Alcala de Glirrea, pro- y demás disposiciones \'i~entes.
'Vineia de Huesca. Los aspirantes presentaran o dirigi-

Hago sa·ber; Que en este Juzgado rán sus soHcitudes al Sr. Juez munici
(le ha!la vacan-te el cargo -de S'ecreta- pal, en el plazo de auince di<ls, a con,.
Irio del mismo, anunciando ~u provi- tar desde la inserción del presente en
sión en propiedad a concurso de la GACJ:.'TA DE ""lADiUD \' Boletín .Oficial I
traslado, con arreglo a lo dispuesto en de la provincia. .
el artículo 6.0 del Decreto ·de 31 de Se hace saher que est!' término
En'ero útimo, a fin de tIue los aspi- COTJsta de ~2 habitantes de hecho y
~ntcs .30 dicha plaza presenten sus 272 de derecho, y a':'¡e el Secretario
lnstancl~-. doc-umentadas, ante este só!o se halla retribuido con l-n5 'd~re
Juzgado munici'pal, en el plazo de oChos' de A~an-ee1.
treinta dias, a contar desde el sif(túen- Band:-lliés (Hue~-e:l). 4 de' Allál de
te al .d-e la ins.er·ción -del presente 1934.-E1 Jnez. Estehan Carillo_-El
anun·("lO en 13 GACETA DE MADRID Y Secretario IldeJonso Bueno.
Boletin Oficial de b provincia. < > JO-,-5559

Se hace oConst:lr que el Secretario
no percibe otros derechos que los del
Arancel.

Alcalá de GUl'Te3o a 6 de Abril oe
1934.-EI Juez municipal, León AYe
Danas ~Io::~es.

Don Julj¡ln ,,"'leías Fernándc-z, Li
cenciado f>Tl Derecho. Juez munidp::ll
de esta vi.lIa.·

Hago saher: Que se encuentra va
-cante la plaza' ·de Secretario suolente
de este Juz~do mlIni-eipal, la 'Cual ha
de pr-IH"Cer!;e en el turno de traslado

Don Francisco Sahau Borrás, Juez [. entre Secretariús {le la cl~~e C. -con-
municipall· de Al-campel. forme a lo disDuesto ~n el Decreto del

. Hago saber: Que por liallarse va- :\finisterio de ~Tl;sh'ia (le 31 de- Ener'O
: 'Cante la plaza ce Secretario propie- último. aclara-d'() por Orden de 6 de
. tario de este Juzgado, se anuncia su . Febrero pTó::ómo l)a~ado. Háce"e con5
" ¡pr.ovisión a concurso de traslado, se-¡ tal' (Iue este );Io-nicipi() Fene 7.5~9 ha-

wÍn ,ro dispuesto nor el l'linisterio d{; hitantes de hecho :'>- 7.597 de derecho.
Justicia de 3 de Enero último. Los as.pirantes a el i("b3 "acante debe-

Los as.pirantes presentarán sus sú.Ji, I rán dirigir sus solic-ituc1es". debidame~
citud<"s en este Juzgado, en -el plazo de te documentadas, al Sr. .Juez de pn
treinta dias hábiles. a 'Contar desde el I mera instancia del pnrtido de Arace
día siWJiente al. de la inserdón elel , na, en el p}::¡zo de treinta días. conta
presente en la G.·.OETA DE MADRID Y Bo- 1 dos desde el siquiente al en que uua
letin Oficial de ,la ,provincia. rezca este edidopllbli{'ado en la GA.-

Se ha·ce constar que el Secretario no I CETA DE l\hDRIf) Y Hc>Ielin Ofidal de la
:percibe otros derechos que los del prcwincia de Huehoa. ..
Arancel. Dado en Cortef:an.a a 16 de Marzo

Alcnmpel. 6 de Abril de 1934.-El I ?-e 1~34.~El Juez,,'Iull~n ?:{~cías.-Los
:UrZ, Francisco Subau. flomDres »uenus, .>1. lnarUlI.

JO-5557 JO-5560
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Don Domin~v Fer.rer Mac;c3.!',), Juez
munidp~l de la 'Villa de ~fercadal.

Hago saber: QuehallAnoose v~can
te 1:1 plaza d'(" Secretario suplente de
este Juzgado, la cual S~ 'ba -de proveer
con arreglo a;¡o dispuezto en el Real
decreto de ·29- -de Noviembre y Real
orden dé 9 de Dic'iem.~re 'de 1920, se
~I:bre el eo-IT""...sp'>ndierite c()ncurso de
traslae!ón; 'd'~bieBdo los aspir-ántes
presentar sus instancias, documenta-o
da::;~ d Sr. Juez de primera instancia

:.\iO~D:\

Don Pascual :Montes Coronns, Jucí
municipal, suplente, de :Monflorite, par
tido judicial y p!"ovincia de Huesca.

Hago saber: Que en este Juzgada
municipal se halla vacante la plaza da
Secretario y se ha de prO'lc;:r por
concux<so de traslado, con arr~glo a.]
artículo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro de 193-1. dentro del plazo de treinta
días hábiles. a c<mtar -desde la publica·
ción del pr-esente edjcto en la "Gaceta
.de )Tadr'id" y "Boletin Oficial" de esta
.provincia.

Los aspirantcs deberán re:!l: .¡L· c:)l1
las solicitudes:

l.'" Certificación del acta. de naci·
miento.

2." Certificaciun de conduela, expe.f
dida por la Alcaldía de &u dO:ni.l
cilio.

3.0 CerHficación que le acredite ha·
ber ejercido el referido cargo en otra
localidad, co-n expresión de los años dI!
servicios que corno tal ha desempeña.
do el cargo de Secretario -en otrot
Juzgados municipales.

Esle Juzgado consta de 396 habitani
tes de derecho y el Secretario percibe!
proximarncnte, al ~ño 2S pescta~. .
. Lo ·que se anunCIa 'P~I:~a conoclmlen~

!o de los interesados que deseen coDl
cursar ll.di-eha·:plaza.
. l\IonHori te. 3. de Abril· de 193-4-. - :s
TlI:~7. PnsfI..a1 :\lontes Coronas.

'J()--5510

de este partido, dentro del pi:!zo de
treinta días. 'Contados desde este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia Ji GACETA DE 1ÚDRID.

Lo que se puh!ica para general COlo

no-cimient~, advirtiend.o que t',te tér
mino municip::l1 se compone de 3.2iO
habitantes de derocho,

::\Ier("a~l, 3 de Abril de 193·1. - Ei
Juez, Domfngo Fcrrl'r.

Don ;,liguc,l Rernal :\brtin..hez mu.
nidval uc esta villa de ~,ronda C\!á-'
laga).

H.l';O saber; Que hal!"ndo~c \':Jl"unte
la .pIaZ:l de Seeretario ·p-ropietal'io de
este Jt.:z~:¡d.o ml.micipal pcr t:'~slado

de quien la desempeñaba, se nramcia
parn su provh,:ión en C'oncurso (le tras
ladQ, COnfOI'111 e a lo dispuesto en el
articulo 6.Q

, en re!aciún con el ~Lo, del
DccretQ de 31 de Enero últirr.ú y de
mas disposiciones cO'mplcm::':ltarias
relativ2s al PllrLiculn.r. a fin eJe que
Cllantos se Ci"C3.11 cQn derc-c-ho a ,;oIi~

cHarla puedan verific;:¡rlo prese;1tando
sus solicitudes, d<:hidamente dO:'umen
tadas. al Sr. Juez de primera iné:t<mcia
de este partido de Coín, <.1cnt¡-o del
término de tnlintn dias, a co¡¡~al" des
de la imerCión del presente 31iUncio
en la GACETA DE ;T...ORlD y Bolelin Ofi.
cial de esta pro\'incia; hsciéndose
saber que estr: terrnirro ml.!:llclpal
consta de 2.ill hahitantes de hecho
v 3.133 de derecho.
• :'<Ionon a G de Abril de 193-1. ---,- pJ
J ucz,:.\Ii;;uel Berll:J.1. - El Secret;;I i,
José BernaI. ..#

JO-;>5.(

MO~FLOBITE

])Qn Jacinto Bernués Sanz, Juez mu
nidpal de Loscorrales.

Hago saber: Que hallándose v:!can
te el car,7,o de Secretario propietario
y Suplente de este Juzgado municipal,
Se :¡nunéfa su provisión 'COIl- a,reglo a
lo dispu('~to en la ley orf!ánica del
Poder judici.al y Decreto de 31 de Ene
ro del año en curso, a fin dc que los
aspirantes a dichos cargos presenten
sus instancias, dc1>idam<':'nte documen.
tadas ). rcinte:;radas, an~e este .Jnzg3do
rnunidpnl en el pl<l7..0 de quinc~ dí~¡;;.

a contar dcsde el siguiente en que el 1
presente sea inserto en la GACETA DE !
~h.DRID y Bolean Ofici(;l ue esta pro- I
vincia; hadcnrlo C'onshH' que el $ecrc· ,
tario no percihe OlI'O sueldo que los
dcrcchot': rl:' Ar::lIlcel. j.

Lose.orm)('<: a 4 de Ahril de 193·L-
El Juez munl.·ipal. J~lcinto Bcrnués. ¡

I
I,
I¡
\

En el jl'ido verb~l de f~jta:;; se:!uiflo
en este Jllz~ado contra 1fanuel :Timé
nez Rodrkuez, b3jo el número :';2 de
193-1, por lesiones, se h:l didarlo sen
ten cia. cnyo cnl';~hczamiento y parte
disnnsiti"a dicen asi:

"Sentenci2.-En I\Iaorid a 27 de
Marzo de 1~34. el Sr. D. Rcgino Ro
dríf·:mez Diaz, JtleZ del Juzgado muni
d]):!] J'lúmero 19. de esta capital. ha~
hiendo ,isto el presente juido (le fal
tas ~e~uido por lesiones contra :Manuel
Jiménc:,: Rodríguez, cu~yas c1emá" cir
cunstanci::l~; p'ersol1ales e·OBstan de au-
tos. .

Fallo que debo c-o:ldenar y condeno
3. )hnuel Jiménez R{)(lriguez a la pena
ue diez' .dias de arre~to. y pa¡;ro ,de cos
tas elllsn(!as en este juir:io. eliJO' impor
te se h3r:l s~ber al Nlndenad(), al cual
servirá deah.(}no el tiemno oc nrisibn
SUflid~: :'''' ncti ri'r!1.~sc é:::l p~~~!!!) e~ta

scntenckt por medio de edido que se
insertará en la GACETA DE :H.\D]{Jl).

Asi por esb mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Regino Ro-
l •
UI'l~ez.

Pl'blic(J-(,!ó:l.-Leida Y pu-hlic;ldn fué
la anterior sentencia por' el SI. Juez
municipal que l.a finna. estando cele
brand·o :mdiencia pábJica en el Juz
~ado el mismo día de su fcrha; doy
fe: Antonio Eyré.".

y a fin de que' !oca notifi-eada en
i.o-rma la anterior senetencia a :\Ianuel
Jiménez Rodriguez. nue· dijo vivir en
laeaUe de Navas de Tolosa. núm-cro 7
(Canillas), y cuyo actual domid~io o
parlldero se j~-oi"an. eX1):do 'la pre
sente ep. lfadrid a 23 (le ],farzo de
193.t.-El Juez. Re~;11o() :Rorlríguez.
El Secretario, An!-oI1lo Byre.·

JO-5574

LOS-CüS

LOSCORRA.LES

JO·-5567

Don 1Tnriano Gil Boran. Juez muni·
cip...l de este pueblo dé Jasa, partido
dI' Jasu, provinóa de Huesc:l.

1:hJ~o saber: Que hallándose ....ac~m~
t" 1.1 nb7.a de Secretario en propiedad
(le (':;te Juzg:Hlo mU;licipa], se :muncia
b r,,;.:ma en Cl)J)Cl'rso de trasl<ld.o. con
::lrn.. ·¡1.o a ]0 dis ¡mesto- en ei arHeulo
6,~ {k·] Decreto de 31 de Enero último,
para ··que. en cl .térm ino d·e treinta
días, p-uedan los concursantes presen
tar 5~¡!t insbnci3s. a contar desde la
fecha (jc esta pu:blicadón oficial, en
este Jilz~ado mun~dpal.

.Tns2,,6 9,C AhrH de 19M.-E~ Juez,
~hriario Gil.

JAS.-\.

Se halla vacantel:i plaza d'3 Secre·
tal"1Q,pI:'opietario de este 'Juz~ado mu
nicipal, para pro"eerla en roncllrso de
trasiado, según Jlic"iene el arttcl!lo 6.'"
.del- D'ec,reto' de 31 de Enero último.
L~s solicitudes seranpre5cntadas al

señor Jue:z de instrucción -del partido
en el plazo de treinta días, contados
desde el· en que aparezca la prcs,::ute
en el BGlcfin Oficial de la provincia
y GACETA DE ~RID. .

" Loscos: ti de Abril de 93L-EI Juez
municip:iI,FéHx Llanas.

JO-5;)66

an'~glo al artículo G.~ de-! Decreto de
31 de Enero de 193-1, 'Cuya dotación,
por ahora, tan sólo cons' st~ en los de~

rechos de Arancel.
L'Ü;; aspirantes dirig:r':n sus ;'Olid

tnfles. debidamente' documentadas, a
este Juzgado municipal, lJ~ra luego re
mitir cl expediente :\'1 de primera ins
tan~¡a de estc partido d~ Ca.stdlote,
l~s Que seritn prc~entali¡¡s, dentro del
pl~zo <~e treinta días, contados desde
el -si;:{lliente al en que se- ¡~Iserte este
~n~mcio en Lr GACETA DE :\L\muo "Y en
el ¡;oletin Oficial de esta provincia;
Tl:Jc.icnd.o constar que cst~ vi!la tiene
J .:)::Li habitantes ·de derecho.

I~!esuf"In del Cid 8' (} de Abril de
HJ:::l.-EI Juez, FratÍéisC'O Gil. .

JO-5-565

D{)n Jacinto Bernué Sanz. Juez mu- .
nicipal d~ Loscorrales. .

Hago saber: Que hallándose vucun:!e
el cargo de Sec:reiarlo propietario y
Suplente· de este Juzgado munit::i·pal,
se anuncia su pr6.-isión con ati"eglc> .a
io dispuesto en la ~cy orgánica .dd P.o
der judicial y Decretó de 31 de Enero
del año en curso. a fin de que los

. :lspirantes a" dicho cargo presen
ten sus instancias, d~bid:lillente do
cumentadas y reintegradas ante este
Juzgado munieipa-l en el plazo de quin~

ce días, a contar desde el siguiente en
que el presente sea inserto en la GACE
TA. DE M.mRID y &letln Oficial de esta
proviucia; haciendo constar <¡ue el Se
cretario' no percibe otro sueldo que !os
derechos de, AranceL
"Loooorrales a'f 'de Abril de 934.-E!
1uez municipal,.Jadnto Bernué.

JO-5368
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JO-5579

D¡m Loren:ro Simón Asel1.';:o, Juez
munieipal de Muniesa,. provincia de
"Terne!.

Hago saber: Que hallándose neante
Ila plaza de Secretario propie.tario de
~t~ Juzgado munici,al, y para su poo
'visión en. propieda-d. se ammcia por
,concm:so de trasla.do. según previene
~l articulo 6.D del Decreto de 31 de
Enero. último, y COn los derechos de
Arancel.
, Los aspirantes a dicho cargo, prescn

'ilar:in sus instandas, acompañadas de
los documentos correspondientes, ante
:el S!". .Tt':ez de ~t~a instn..'1c!41 de
este partido, el! el plazo de treinta
,lías, contados desde el en que aparezca
'¡'PnbHcadoest-e arrnncio en la "Gaceta
,de Madrid" y "Boletin Oficial" de esta
lPt'O"¡-lJl("ia.

;.' l\funiesa a 7 de AbrU de 1934. - El
,Juez munidpaJ, Lorenzo Simón.
. 10-557%

PANIZA

, . ~()n José Higueras Susc), Jue:o; mu
; IlIClpal de Parriza. partido de CariiJe:..
:n3. provincia de -Zaragoza.. '
, Hago saber: Que hallánd:~ ~ean
\te la plaza de Secretario prop-ietario
de este Juzgado municipal. se anun
,cia la '\"acante de la misma a eoncur
ISO 'de trast-ado. de conformidad con el
articulo 6." del Decreto del MiIriste.

: rio- de Justicia de 31 -de Enero último,
por ténnino 'de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que este
:anuncie aparezca inserto- en el Bole~

tin Oficial de esta provinci~ y ~n la
GACET'A DE MADRID, durante los ~
mos.

Los I2spirantes a dicha plaza mTigi
rán sus escritos o instancias al señor
Juez de primera instancia de este par-
tido-. "

Este pueblo consta de 1.376 habi
tantes y ia retribución del SecretariQ
es la de los derechos de Arancel

Dado en P,a,niza a 7 de Abril de
t-9M.-El Juez IDU:Dicipa]. José Higue
:-.as.

SA-BAYES

snIPER DE CAT...!..."IDll.

Don loaquin PeguPT.o Fanc1os, Juez
mnnkipal. sup~nte ejercie-lde de Sam-
pe:r de. caIanda crenteI)- .

Por el~te se ha"te saber: Que
balláIrlcse vnoIlte: el eargo de Secr~~
río supla1te de e.ste~Juzgado mUnICI.
pal se :mane:ia su p.roTisiÓD a eoD.roI""
so- de traslado. t"i}.!" término de treinta
días eomados desde el siguiente al en
qDe ...aparezca~ el :p.~nte en
la· {i.u;F;.'1-A. DE Mulmn; debiendo ser
pr-esentadas ante el Juzgado- de i!ri
,mera' instancia de ~r lAs. soIkibI
des coa !a document<:tció-n cGr¡;~
di~nte.. aspirandD a tal cai~.

I Don ",liguel Lacasa Bernués. Juez
l municipal de Sabayés. ,
1 Eage saber; Que hallándose Yaea:nte
1 el eaa-.,.o de SecretarIo p~iefario Y

1
, suplente de este Juzgaoo müillci;:::~

se anuncia su Ilro'risión en concurso
, de traslado, con arreglo a ro dis¡mes
¡ to en !a. ley omnica' del'" p(p~er ju·
1 -diciaI Y De<"reh:ls de 9 de Nonembre
! de 1933 y 31 ~~ Enero último, a fin
1 de t'F!e Jos aspirantes..a dichas plaz'2s

;presenten sns inrtanclas, ~enta
d:as~ ante este Juz~ en el p!.a~ de
treinta días,. a contar desde el~en
te al de la inserción del pre:sente~.
<:io -en la GAcETA DE ),úDSW y ROle/m

IOficial de la provincia. •
Se ha.ce constar qne el SCci'ct.~,no HU

percibe otros derechos qt~::: los del
f" Aran-cel.

Sabayés, {) de Abril de: 1S34. - FJ
Juez,. Migael Lacasa. JO--¡}582,

J0-5586

CmCAPO!\fAR

PERU-TA DE LA SAL

PURCHIL

D&n Jos{' Jimén-ez RDm~. J~
'munieip~l de Purchil.

Don Pedro Gracia- Ama},. Jue:t rnn
nieipal .te Pomar de CiBca (IJnesca).

Hago saber: Que hallán~ose Y~aD
tes los <:argos de Secretario propieta
rio y stJPlente de este Juzgado muni
cipa!, se anuneia su provisién a con
euno libre. eGO arreglo a lo dispuse
10 en. la ley 'Orgánica. del Poder jncfi.
cial y Decretos de 9 de Noviembre te
1m ~ 31 de Enero de: 1934. a fin de
que los aspirantes a dichas plazas
presenten sus ins.t:mci:.l~ documenta
das,. ante este Juzga(!o municipal en
elap}-azo de quince dias, a eontar des
de el siguiente al de la inserción del ,
presente anuncio en la GACETA DE ~L-\
DRIl) Y B.oletln. Oficial de la provin
cia.

.Se haee constar l¡".::e cl Seerebrlo
no' percibe otros deree110s que los del
Arancel.

Pomar de Cinca a 3j) de Marzo- de
t9-34.-E Juez mllnici¡¡:it, Pedr-o Gra
ei:!:.

PARACUELLOS DE Jn:...oc.A. ' Hago saber: Que h:iliién.dose decla.
.. rada. desierto. según orden de la Su·

Don Jase RamóDObrián,. Juez. mu.Di~ perioridad. el COSCUI"SO "'de tr~dlJ'
cipal de Paracue:IIos de Jiloca. partido para la provisión dei ca\"SO de Secr&o
de Calataynd. provincia de Zarago.za. tario en propiedad -de este Juzgado

Hago saber: ORe h.illáIldose vacante munIcipal,. que. se halla Tacante~ s&
la p}aza de Secretario en propiedad de anuncia' ésta pan su. provisión a con·
este Juzgado municipal. se saca a con- curso libr~ ¡por termino de qllince
curso de tTa.s1aoo de conformidad can dIas, contados desde la fecha en que.
el articulo G." del Decreto del Minisie- t a-parezca el presente anuncio en la
rio de Justicia, de 31 de Enero último &>.CETA DE MADRID Y BoletÍl7. Ofir:iai de
por té:mino detrcillta días h~biles: la provincia, con ~rreglo a la ley 01"
contados desde la ,¡m!JUc:lción del pre- 1g~nka del Poder ju.pci:ll y ilisposi·
sente, durante los cuales los aspir3Iltes cremes complcrnentanas,. a cuyo efcc
dirigirán sus instandas a est~ Juz;;ado 1to los.as,pirnntes a ocupar d1~o. ~¡)r-
o ill de primera instancia de Culatayud. 1~o haDra~'l de present3r.s~ts. WhCltu-

Se hace constar que la retribución de ¡ ae~ en este Jnzg3do mUTIlclpal,.acom~
dicho cargo será solam~nte los der{..... ¡pan:ld::.s de los d"cu~ncJ1tos s.g1:l1;;ll~
ehos de Arancel, 'Y que elpnr.blo tiene tes:,. . _ •
un censo de pobl:leión de 1.177 habi- 1 Certlfi~do del acta de n,lcll'Lcn.o.
tantes. ! Ce~tificado de buena con1ncta, ex-

Pumcucllos de Jiloca, t de Abril de 1 p~dido por ll! Alcaldía de su rc.. itlc!':·
1934.-El Juez municipal, José Ramón. CIa.

JO--5332 Certllicad:os ;,le :lO t~ncr anteceden-
tes peooles.

Certificado de examen, y aproba.
ción, eonf'orme al Re;;:amento.

. Podrán pr~C'ntar cuantos docu-
1mUl!'o-s a su derecho con'Vengan.
1 Se h3ce saber que el censo de p<>--

1
blación de este Mun-ieipioes de 1.~87.
habitantes de derecho y 1.554: de he·

1 ebo, y que es el aprobGdO' co-n reJe
¡ rencia a.J 1933, y <¡l1e el Seci'et3rio no

I
percibe más de6"echos que los, señala-
dos en el AranceL .¡ Daño en Purebj,I a 3 de Ahr] de

I 1934..-E: Juez mnnici~ J'CtSé Jime
i nez..-El Secretario. Anto~ ~e~as.

JO:""-5S¡S

Don Carlos dos Santos FC17eira,
Juez munieilp.al .de la villa de Peralta
de la Sal.

HagO saber: Que hillimdose '\"acan-

I
tes los cargos ele S~cret:¡ric) propieta
rio y suplenie de este Juzgado muni:..

Ici~ se all1;.TIcia Sil provisión a COIl~

curso de trasl-:ldo, l"On ~eglo a lo
dispuesto en 'la ley Orgánica del Po
der judlcial ;v De~~etos de ~ de No-.
viembre de 1933 y 31 de Enero -de
193... a Ifi.n de -qu-e los aspirantes a di-

• chas. plazas presenten S\l..<; instancias,
documentadas, ante este Juzgado ma·
nicipal o el de inslruccié:n del parti
do. en el pbzo de quince días. a con
tar desde el sigui.ente al de la inser
ción del presente anuncio el1 la ~~
arA DE MM>RID y Bole:Jia Oficial de
la ¡provincia.

I Se ooee constar que el S<:erda¡iü
-no percibe otros derechos que los de
Arancel.

Peralta de la S:1l a 6 de Abril de
1934.-El Juez mU!licipa1~ Carlos dos
Santos FeTreira.

J0-5571
. MUNIESA

Don A\'elino Ureola Jiménez, Juez
1~cipal de la villa de Muel, partido
1de Cariñena. en ]a provincia de Z9ra.
\ .goza.
I Hago saber: Que hallándose Yac8nte
,h plaza de Secretario en plu:piedad
'de este .1uzgado nmnicipaJ, se anuncia
Ivacaate la misma a concurso de tras
~3.do. ce conformidad con e-l arUcul'!l
'~.o del Decreto del Ministerio de Jus~

: fticia de 31 de Enero de 1934, :por té=-
',.; anino de treinta dias, contados desde

\' el siguiente al en que este anuncio ~fla~

~ rezea ins,;rto en el "Boletín Oficial'"'* de esta provincia y en la "'Gaceta de
~l Madrid~. dur~nte los cuales, los aspi

rantes a djc.~a plaza dirigirán sus ins-
:uncias al Sr.•luez de primera Ínst:m
'cia dé e5:te partitdo. .

Al propio tiempo se bs,oo constar
<Que la rc!riooción del Secrebrio tiene
5ow.GJente Ilvs derechos de Arancel y
¡qllC esta villa :tiene UlJ censo de po
'blació.n' de 1.600 habitantes.

I Dado en Muel a 6 de Abril de 1934..
El Jaez municipal, Avelino Urcola Ji
ménl"z.
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Dado en SampEr de. C"Axnda a 3 de
'Abril de 1934.-E1. J~ Joaquin Pe
{¡llerO -El Secretario. MigL<el Moreno_

. J{}--5583

l:R\MA:CASTILLA

HaJlándost' vacaate la lJlaza de Se
cretar~oprt>pidario. de este !~~gado
mui11cipal. se anunCla su ~-oVlSIO~ en
concurso de traslado. segun pi"eVlene
el aruculo 8." del Ikereiv de ;)1 de
:Enero último. .

Las personas que dese~!! des~mpe

ñarIa presentarán sus i:o.<±lncia..... dI)
eumentadas. en el p1.a2:.o ~e treinta
iliías. contacTos desde el slg1l1ente al en
que a]}:lreZC~ este an.uncio en el Bole
tin Oficial de la provincia y. en la
G.'CETA DE l\L\.oBID.

T,ramacastilla. a d-e Ab.ril de 1934,.
El uez. Pascual Sánchez..

J~5:i84

V'ALDECO~()S

Con-esta fecha se ha aeo-rdado :mun
dar la V<lCante rle la Secretaría de
este Juzgado municipal. cn~'O Muniei
'Pio tiene nn censo inr~r~~r a 5.0G9
habitantes. 'Para su provlSIon al turno
'dé traslado entre ~re~IDs de la
'nrisma· cate.(ü,ria, segun dIspone el a'!'
tículo 6~0 de1 D~creto del Mini<;!.cflO
de Ju<;tich d(' 31 de Enero de 193.1,
por términf") d~ treinta dí3S, dE.:sde el
siguiente al e!1 que aparezca lDserto
el presente edIcto en la. GACETA DE MA
DRID.

Los concur~ntes remitirán sus so
licitudes a este Juzgado munkipaJ.,
lacompañadas de los siguientes docu
mentos.

1.... Certificación del acta de mlCi
miento.

2.° Certifica~ión acr.editativa de
hallarse desempeiiando el ~ugo de
Secretario del Juz~oo municipal en
propiedad o haberlo desern~ñado, si
se trata de excedente.

3." . Certificación acreditativa deiJ.
número ~ b'3bitanles de derecho de
la población donde presten sus s~1'Vi
eios, o de la última donde los hubie
ren prestado.

4.· J1lSfificáción de la condición de
excedente cwmoo }O fu.ere, mediante
certificación en la qtlc conste dicha
IoOndieión, con expresión de ·la f~AA
en que 1mbl.ere sido declarado exce~

:dente y cargo que se hallaba desempe
fiando en aqneI momento.

Las SOIlicitndoes deberán ser presen
tadas. en papel de tres pesetas. ton
póliza: de la :Mntualidad ludiciaJ., de
igual cantidad,. acompañándose ade
:más la eorresp-ondient-e cédUla perso
nal vige-:J.te.

Valdeconejos a 5 de .Ahil de 193;1.
El Juez. Inlián Oro.

JC-5585

\"'ERA DE ~O~CAYO

Don Martín Pablo Peñ~ .l:oe,; mu.
nicipal de Vera de Moncayo (Zara·
¡goza).

Hraga saber: Que se halla ,aoante la
Secretaria de este ·Juzgado.de la ea
tegoña Q. menCionada en el articu·

. 10 L· del Decreto de 31 de: Enero m..
~ .. cuya provisión se snuDCia "a

concurso' de traslado (!ntre Secreta
rios de Juzgados munici·pa1es de la
misme. categoría, según dispone el ar
ticulo 6." de tal Decreto. ateniénoose
a las regl:as de preferencia que meo·
clona el articulo 4.°.

Los Secretarios aspirantes dirigirán.
sus instancias, reintegradas eon arre
glo a la ley del Timbre del Estado y
eon .un~ póliza de tres pesetas de la
Mutualidad Judicial. al Sr. Juez de
primero instancia de Tarazona de /\ra
g6n. dentro del plazo de treinta días,
a contar desde el siguiente al en que
se publique este edicto en la GACETA
DE M.\.()R~D. ac<>mpananrlo la certifica
ción de la inscri;pcién de su nacirnien~

to en el Registro civil, debidamente
le~alizada. si éste no pertenece a este
terntorio: certificación, expedida por
el Instituto Geográfico y Est:'\dístico.
:acreditativa rre-l número de habitnntt's
de ~a poblaci6n en que actualmente
presta sus sCl"Yicios; otra, de la rort;la
de in~reso en el Cuerpo de Secretanos
de Jñzgado municipal: el titulo y ia
certifkación que acredite que desem
,peña el cargo de $ecre4a.rio y d~ los
se1"Yieíos prestados en la eutegor13.

Dado en Vera de Moncayo a 7 de
Abnl. de 1m~·!.-EI Juez, ~fartin Pa·
blo.-El Secretario. Manuel Montesir.

JO-5587

VILLAR DE LOS NAVARROS

Don Lucas Mayoral Lucia. Juez mu·
nicipal de Villar de los Navarros.

Ha",d() saber: Que hallándose vncan
te la plaza de Secretario en propiedad
y suplente de este Juzgado municipal.
se anuncia la misma a concu.rso de
traslado. de confonnidad a Jo dispues
to en el articulo 6.·· del Decreto de
31 de Enero último, y por es-pacio de
treinta días. contados desrle el siguiente
al en que aparezca inserto el presente
edicto en la GACETA DE :M.waID y Bole
tín Oficial de la provincia; debiendo
los aspirantes a dicha plaza dirigir sus
instancia!'>, debidam~nte reinte~radas.

a este Juzgado mnnicipa:l (:on los 00
cumentos acreditátiv.o.s de sus dere
ehos.

Villar de los N HVaM"OS a 4, de Abril
de 1934.-EI Juez, Lncas Mayoral.

J{)-5586

~L\.DRID-JUZG:"DO ~"U'"MERO 2

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juana del Tel.
por malos tratos. y señalado con el
número 922 de 1933. se ha ·dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva. dicen m:

"Sentencia.-En la villa de 1t>Iadrid,
a 30 -de Enero de 1934; el señor Juez
mnnidpal del número 2, D. Carlos
Fernández Calzada,. habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. segni<iasentre partes: de la
una. el Ministerio fis-cal, en represen.
lación de la· acción pública, y de la
otr3. como denunciada. Juana del Tel
GaIuchino. "

¡;:allo que deoo eondenar y 'Condeno

la Juana del Te} Galuehino a la pena
de eoatro dias de arresto que emnpli·
ti en la C&.rrel y .al pago de las cos
tas dcl jaido. Siendo -desconocido su

I

domicilio. notiliqnese1e la precedent.
por eMula, que se insertará en la Gtt..
CETA. DE lLwRID. camprensiva deJa ea
meza y parte dispositiva de esta sen-'
lene.ia.

Así por esta sentencia, la pronun.
cio. mando y finmo.-Carlos Fernández
Ca!z:ada.

~l·blieación.-Lei-da y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
los Femández Carlzada, Juez munici
pal elel número 2. estando celebrando
audiencia públiea en el día de sU fe
cha, de que doy fe."

y mediante a ·la rebeldía de la enjui
ciad::!. y 8 fin de que le sea notificada
en I"m'ma la anterior sentencia po¡- la
G..v:F.T.\, ~"'pido la presente en :\'iadrid
a 30 de ::\larzo de 1934._El Secretario
(ilegible).-Visto bueno: el Juez, Car
los Fernández Calzada.

En el luicio verbal da faltas semIido
en e~te .iuz~ado contra Federico Stor~\:.
pO'!' hurto, y señalado -<:on el núml:'O
1.110 de 1933. se ha dictad1) sentencia.
C'.1YO encabezamiento y partc disposi
tiv:! , dicen así:

"Se'llenda.-En la villa de· :\IadricI.
a 14 de Díciembre de 1934; el señor
Juez rnunicip~l del número 2, D. Car
l-os Fcrnández Cu!7.nda. habiendo vis
to 13S presentes dilh:encias de juicio
verb:1.l de fa1tns, seguidas entre partes:
de la una, el ~finisterio fisc:2l. en repr('-

1
1

sentnción de la acción púbHC':l, y;¡ 1,;1
la otra. como denunciado, Federi.f:)

1 Gro(;<;fried.
F2'lo que debo condenar ycondr ).oI a Federico Stork a la pena de quince

\ dias de aITes~ y al 'P:3'!o -rl~ la!: cos
¡ 1.'1": del juicio. y siendo :¿esconocido ~ll.
¡ aefu31 domicmo. notiffquesele la pre~

1
, scn~e por eédulj]l (['tia se insert~rá en.;

13. G.\CETA DE 'IADRID. com1'lrenSlYa de
¡ la cabeza y partedispositi,a de esta.

I sent~ncia.

I
Asi por esta sentcpcia. lo pr?ntm

clO. mando y firrnQ.-CaTlos Fernandez

'

Calzada. .

.
PubJi.caci6n.-Leida Y ;[}uhlic:tda fué

la anterior sentencia por el Sr. D. ~a:
los Fcrnández Calzada, Juez mumCl-
pal l),.o.p:::etario del <iis1rito .de ~han;t
herí estando celebrando audIenCIa JlU
blica en el dia de su fecha. de que doy:
fe. Dr. Luna." • •

y mediante a la rebeldía del rnJU1";
ciado, y a fin de que Je sea ~otifl.C3da
en fo.rtna la anterior sentencIa por )a
G....CETA, e::qlido la pre~ente en :Madr:d.
a 30 de Marzo de 1934.-EI Seeretar¡o
(i:legible).-Visto bueno: el Juez, Car
lQS Fernández Calza·da.

~I.\DRlD-JUZGADO ~"UMERO 3

En el juicio ,.el'bal de raltas. segujdo
en este Juzgado contra Ce!edoni.
.\rias Gonz:iJez y AnaC1eto Pereira d.
J-esús, bajo el número .136 de 1934.
por escándalo. se ha dIctado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte d!s
po!:iU\'a dicen así:

"SP.nfenda.-En Madrid, a 28 de
Marzo de 1934: el Sr. D. Francisco Jhrz
Diaz. Juez m1.1l'iicipnl del .Tuz~ado nú
mem 3, de 1"5ta C"~;->ital. hahienr10 'Vis-
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lo el pre~ente juicio, de faltas seguido

. por e~cándalo contra Celedonio Arias
Gnnzález y AnacIeto Pereira de Jesús,
cnyas demás ei-rcunstan cias personales
c('tll'stan de autos.

F'3110 que debo condenar y -condeno
a Celedonio Arias Gonzillez y Anacleto
Pe7eira de Jesús a la pena de 30 pe
setas de multa a cada uno de ellos, se
prensión y a! pago de las costas C:lU
sadn,; en este juicio por mitad, cuyo
imp.orte se hará saber a los condena
dos, y para la notificación a los m¡s~

mo.,o.: de c.;;ta reso!ución. pubJíquese
~d1eto en la G.\.CEl'A DE M..-\DI:UD.

Así por eS~:1 mi sentencia, lo pro·
mmcio, m;¡nuo Y flrmo.-Fran6sco
Ruz.

Puhlic-::!ción.-,-Leida y publicada fu~

ia anterior sentenc!3 por el señor Juez
municipal que la firma. estando cc!e
bl'8ncln audit'nda púhlica en el Juz
~a-rl-') el mi~lIIo d.ia de S~l fecha; doy
fe. _~nte nll, :\farJ() Serrataco.

y :1 fin ile que sea notificada en for
m:l la nnt~rior ~entencia a Cele<lonio
¡\ri25 González. que dijo vivir en :\Ie
r'iollí:! Grande, 20, :r An:-teleto Perei
ra de .!esú::;. que dij<l vivir en la C':ava
naja. 28, expido la presente en ~Ta

drid a 29 de Marzo d~ 19M.-EI Se
-c!'~t<1rio, Mario Serratacó.-EI .fuC'z,
fr;, T}C~St;O ·R-uz.

yo encabezamiento y parte disposith'a
dicen así: ~.

"'Sentencia.-En' Madrid a 2 de Abril
de 1934; el 'Sr. D. Manuel :M::ontoya y
Teia-da, Juez municipal suplente del
Juzgado número 3. de est:t capital. ha
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido. por daños, -contra Juan Martin
Ba¡·tolomé, cuyas demas dreunstaDcias
personales con:stan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno a
Juan Martín BartoloOlé a la pena de 30
pesetas de multa, a que abone 40 pese
tas en concepto de indemnización. a josé
Porras Huiz y al pago de ,las costas cau
sadas en cste juicio, cuyo importe se
hará saber -al condenauo; se sobreseen
IH"ovisionalmcnte est:>.s diligencias en
cuanto a la falta de lesiones, y para la
notificación de esla ,.esolución al con
denado publiqucse edicto en b "Gace·
ta de Madrid"_

Asi pOi' esta mi sentencia, lo pronUll
rio, mando y ,firmo.-~IanuiJl Montoya.

PubJicación.-Leída y publicada 'fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
rr.unicipal que· la firma, eslando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
ei mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mi, Licenciado :Mario Serratacó."

y a fin de que sea 'P.Olificada en far
ma la anleno!' sentencia a Juan Martín
Bartolomé, que dijo Y¡Yir en la calle
de Antoñila Moran, número 15, expido
la ;lresente en Madrid a 3 de Abril de
193·L-EI Secretario, Licenciado Mario
Serratacó.

"Sentencia.-En :Madrid a 4 de Abril
de 1934; el Sr. D. Francisco Buz Diaz,.
Juez municipal del Juzgad(l númei'O 3
de esta capital, habiendo visto el pre~
sente jt?icio de faltas seguído. por da
ñ.os. contra .St>.bastian Díaz, cuyas demás
CIrcunstanC'las personales no constan de
autos,

F~llo que debo condenar y condeno a
Sebastián Diaz a la pena de cinco pe
setas de mult::l, a que abone 3{l pesetas
en concepto de indemnización a la Com
pañía )Iadrileña ele Tranvías, {Ieclarall
do responsable subsidiario de dicha :in
demnización a AureJio Sánch('z More
no, ya; "pago de las costas c~ms:adas en
este juicio, cu:ro imporle se 113rá saber
al. condenado. y para la notificación al
!Illl~rno de esta rc~;;))uciÓD, publiques!}
edIcto en la "Gaceta de Madrid".
. Así por esta mi sentencia, Jo pronun.;.

CIO, mando y firmo.-FrancisC"<:I- Ruz.
Public~ción.-Leida y publieuda fué

la :mlenor sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma estando c.cle
brando audiencia pública en el Juz"'ado
el,mi~mo ~ia de su fecha; doy fe. Ante
ThI. Llc~nClado Mario Serratacó:'

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Sehastiáa
Diaz, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, expido la presente en Madrid
a 5 de Abril de 1934.-EI Secretario
Licenciado Mario Serratacó. ~.

En el juicio verbal de 'faltas seguido
en este Juzgado contra Sebastián Pérez
hiez. bajo el n·.lmeI'O 77 de 1934. por
II13Jo~ tratos, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento ). parte dispositi
va diccn así:

"Scntencia.-En 'herid a 2 de Abril
de 1ü31; el Sr. D. ),lanuel Montoya y
Tc~ad:1, Juez municipal suplente del
Juz~ado número 3, de esta capital ha
bic:ljO visto cl prcsl.:nte juicio de faltns
seguido, por malos tratos. contra Pu~
di!l Olmo fluiz y Scbaslián Pérez Diaz,
CUY":'> demás drcunstancias ,personales
CO-:lstan de' autos,

Fallo que debo condenar y condeno a
Pura del Olmo Ruiz a la ,pena de 30 pe
setas de multa, y a Sebastián Pérez" Diaz
a la pena de cinco días de arresto y al
pago de 'las costas causadas -on este jui
eio, por mitad, -cuyo importe se hará
saber a los condenados, y vara la noti
ficación a dicho Sebastián Pérez de esta
resolución, publíquese edicto en la "6a
~eeta de Madrid".
~si por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.-Manuel Montoya.
Publicadón.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia ,pública en el Juzgado.
el mismo día de su feCha; doy fe. Ante
mi, Licenciado Mario Serrafacó."

y a fin de que sea n<lti.ficada en for·
IDa la anterior sentenda" a Sebastián
Pérez Diaz, qUé; iliju vlY¡¡' en la ea:1c de

; C!J-aeón. numero 6 (Oudad R~l). ex
\¡ndo la ~resenteen iMadrid a 3 de Abril
~Ge 1934.-El Secretario. LicenCiado Ma..
,rio Serrataoo. .• • • ~ _ • .J _._ ..... 1

En el juicio verbal ele faltas seguido
en este ,Juzgado contra Fernando Pérez
Rodríguez bajo el número 57 de 1933,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposiLi
va dicen ~si:

"Sentencia.-En ~ladl'id a 19 de Mar·
zo de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del Juzgado nú
meI".o 3, de esta capit;:¡], habiendo vi:>to
el.presente juicio de faltas seguido, por
lesiones, contra Femando Pérez Rodrí·
guez. cuyas dcmús circunstancias per·
sonales .constan de autns.

Fallo que debo condenar y condeno a
Fernando Pércz Roüriguez a la penll
de ocho días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio, .:u·
yo importe se hará sabcr al condenado,
y ,para la notificación al mismo de esta
resolución, publiquese edicto en la "Ga
ceta. de ·:Madri¡i".

Así -por esta mi sentencia, lo pronnn
,cio, mando y 1lrmo.-Francisco Ruz.·

Pl1blicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal' que la .firma•. estando cele~
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de, su fecha; doy fe. Ante
mi,l,.ieenciado Mario Serratácó." ,

y a fin de que sea notificada en for- !
ma la anterior sent-encia a Fernando ,1

Pérez Rodrigue!, que dijo vivir en la
calle' del Amparo, n'ÚIDero 35, expida la
presente en Madrid a 20 de Marzo de
1934.~ElSécretario. Licenciado Mario'

"Serratacó.

En el juicio verbal de faltas senui...
do· en este Juzgado contn Angel Pé
rez GÓtmez, bajo el número 142 áe
1934, por malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te· disposítiva dicen -así: .

"Sentencia.-En .Madrid a 4 de Abril
de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Di6.z, Juez munidj)al del Juzgado nú
mero 3, de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por malos tratos contra Angel Pérez
Gómez, cuyas demás circunstancias
pcr.l;or:a:es constan de autos,

Fallo que debo conúenar y condeno
a Angel Pérez GÓtmez a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado;
y para la notificación al mismo de
esta reso:ución, publíquese edicto en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-l'rancisco
Ruz.

Pub:ic:lciún.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública. en el Juz-.
gado, el mismo dia de su fecha; doy'
fe.-Ante mí Licenciad() Marío SerI'a.,.
tacó." .

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Angel
Pérez Gómez, domiciliado últimamen-:
te en la calle dE; Jacometrezo, 82. ex
pido 1:a ~resente en Madrid a 5 de
Abril de 1934,.-EI Juez, Francisco
Ruz.-EI Secretario, Licenciado Ma
rio Serratacó.

.,-;---' ..._-- . ."....
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los <:on~cna~os. así como a que aho<
nen .sO!ldanamente seis- pesetflS con
30 ~~nllmos en concepto de indemni_
Z~CIOIl a EJadio López :?tlatesanz; noti.
flquese a los penados esta sentencia
por, medio -de edicto, que se insertará
en .a GACETA DE :MADRID y remitanse

I las ?portunas hojas ~l señor Jefe del
Registro Central de Penados, una vez
firme esta sentencia.

Asi. por esta mi sentencia. lo pro
nunCl-O, mando y firmo Regino R.odri
guez.
Publi~ación"-LeÍday publieada fué

la flntenor senten-cia por el señor Juez
munÍcipal que la firma, est3nd~ cele
brando audiencia pública en ·el Juz~

f(ado el mismo día -de su fccha' do~"
fe, Antonio Euré." ,

y pa¡-a que sirva de notificación de
la ,::mte:-~or sentencia a Alejo :\laestro
Urbancja, de treinta y cinco años. sol
tero. chófer, hijo de Tomá$ :r Eulo~ia,
natural de Villaveta (Burf!os); a .T~lio
Sanz Sanz. de treinta años, soltero,
jornaler·o, hijo de Tomás y Benitl. na
tural de Aldea del Pinar mllra~s)' v
a José Garda Fortaleza, de tr"e¡nt~ y
tres años, soltero, jornalero, hijo de
Jose "-!ada y María. natu1'21 de Ribera
del Freno (Badajoz), y de los (uales
se ignOi'"3 Su actual domicili.~) o para
dero, expi 00 la presente en )-bd ~id a
4 de Abril ete Abril de 193i.-EI Se
cretario (ilegible) .-El Juez, Reginc
Rodrif(ucz Dí'n.

JO-5477

y para SU inserción en la GACETA
DE a\I.-\DRlD Y sirva de notificación en'
fonna '3l denunciado José Maria Ruiz
Gómez, expido el presente, visado por
su señoría y sellado con el del Juz<1a
do, en ~Iadr~d a 31 de :Marzo de 193.1.
El SecretarIO, Rafael )[arin.-Visto
bueno; el Juez, ;Manuel Sánchez Esco
bar.

\IADRID-JUZGADO NTJL 7

En los autos de juicio verbal de f:11
ta~ seguidos en este Juzgado baj~ el
numITO 1.107 de orden del aijo 1933
contra Félix Barrio JOr'ge, por malo~
trat~s y amenazas, se ha dictado sen
te.ncJa,. ~uyo encabezamiento y parte
dl~pGSltlva, son del tenor literal si
gUIente:

"S.:n!encia.-En la ,-iHa {le }Iadrid
a 12 de Diciembre de 1933, el seño;
D. )Ianuell S9.nchez Escobar, Juez mu
nicipal propietario dd número 7 ha
biendo visto las presentcs dilir;e~tias
de j~i·cio verbal de faltas. se.quidas en
tre partes: de la una. el Jlinisterio fis
cal, en representación de la aeción
p,'!blica. yo FplixParrio Jor·'c. de la
otra, como denunciado, cuya cdad y
demás circunst:mcias ya constan -an
teriormente.

Fallo que debo condenar v condeno
al denunciado F.elix Barrio "Jorge a la
pena de cinco días de arresto menor
por cada una de las faltas de malos
tratos y amenazas, que cumplirá en la
Carcel de su sexo y al pago de las
costas del juicio, y mediante a desco-
nocerse su actual domiciHo o pande-
ro, notifiquesele la presente por me-
dio de edi-ctos que se insertarán en la En el juicio vel'wl de .faltas ~eguid()
GACF.TA DE l\IADRID. en este Juzgado contra Esteban 'Moli-

Así por esta ,mi sentencia, lo pro- nero ~Iartínez y Gemrdo Callejo Ro
nuncio. mando y flI1mo.-~1anucl Sán- drígucz, baj.() el número 1.118 de 1!)33,

En los' autos de juicio verbal de chez Escobar. se ha di-cta(io sentencia, cuya -encahe-
faltas, seguidos en egt-e Juzgado bajo La anterior sentencia fué publicada zamiento y parte disp-os;tiva, dicen
el número 941 de orden del año 193:l, y lcída en el día de su fecha. Y para así:
contra José Maria Ruiz Gómez, .por su inserción en la 'GACETA DE )L\DRID "S~ntencia.-En).íadrid a 3 de Abril
<illños, se ha dictado sentencia. cuyo y sirva de notificación en form-a al de- de 1931, el Sr. D. Regino Rodri~ez
encabez:lmiento y parte dispositiva nunciado Félix Barrio .To!"~, expido la Dím,=, Juez munieipa} número 19, de
son del tenor literal si¡miente: presente, visada por S. S. y sellada esta capital, habiendo visto el presente

"Senten.cia.-En la villa de :Madrid ! con el del Juzgado en Madrid, a 31 jni-eio de faltas seguido por lesiones,
n 19 de Diciembre de 1933; el señor I de )'farzo de 1934.-EI Secretario, Ra- conlra Esteban Molinero Martínez y
D. Manuel Sánchez Escobar, Juez mu- l fael Marin.-Visto bueno: el Juez, Ma- Gemrdo Callej.o Rodríguez, cUY:1S de·
nicípal propietario del número 7; h-a- I nuel Sánchez Escobar. más circunstancias personales constan
bicndo visto las presentes diligencias i JO-5475 de autos,
de iuicio verbal de faltas, seguidas I Fallo que debo condenar y condcno
entre partes: de la una, el Ministerio 1 :\.IADRID-J'rTZG."DO l"U.,:'[ERO 19 a Esteban Molinero M:artínez y a Ge-
fiscal, en representación de la acción ¡ '-' '" n.· rardo Callejo Rodríguez a la 'pena de
pública., l+ José l\Iaría Ruiz Gó.mez de I seis dí-as de arresto a cada uno de
la otra. como d'cnunciado, cuya edad i En el juicio vcrhal de faltas seguido ell'Os y al pago de las costas c::msadas
y demás circunstancias ....30 constan i en este Juzgado :contra Alejo Maestro en este juicio por mitad, cuyo importe
anterio!TIlente; y • 1 Urbaneja, Julio Sanz Sanz y José Gar- se hará saber a los condenados, y no-

Fallo que' debo condenar -:" conde- cia Fortaleza, bajo el número 170 de tifiquese al Esteban Molinero Marti-
no' al denunciado ¡osé Mari·a Ruiz 1 1934, por -estaf:1, se ba dictado senten- nez esta sentencia por medio de edic
Gómez a la pena de dos días -de arres- li cia -cuyo encabezamiento y parte dis- to, que se inserta·rá en la G.>'CETA DE.
too menor, <fue cumplirá en la Prisión, positiva, dicen 'así: ..... MADRID.
Y además a.que indemnice a doña EI-' "Senten-cia.-En )Iadrid a 3 de Abril I Así por esta mi sentenci3, lo pro
';~ra (',enteno Fernán-dez en la canti- ! de·1934, el Sr. D. Regino Rodríguez I nu.ncio, m:Jndo y firmo Regino Rodrí·
dad de 5& pesetas y al pago de las' i Diaz, Juez del Juzgado municipal nú- 1 guez. •
costas del juicio. l+ se declara respon·. 1 mero 19, de esta capital, babiendo ,·is- I Publicac-ión.-Leída Y publicada rué
;;ab!e civil y subsidiario de dicha in- IEO eJ presente juicio de faltas seguitiú ¡.' !a anteriúr sentencia por el señor Jue~
de.mniza.ción a D. Santiago Fernán- por estafa, contra Alejo Maestro Urha- municipa.l que la firma, estando cele~
dez ·Lavm; y mediante a desconocerse neja, Julio Sanz Sanz y José GaI"CÍa I brando audiencia pública en el Juz
el -actual domi.cilio O par41dero del I Fortaleza, cuyas demás cir:cunstan<:ias Igado. el mismo dia de su fccha; doy'
condena~o. notIf~quesele la lpresente 1 personales constan en autos. fe, Antonio Eyré. .. .
]Jor mediO de edicto que se insertará 1 Fallo que debo ~n-denar y condeno Y a fin de que sea notificada en foro-
e.n1: GACETA DE MADaID:. 1·9. Alejo Maestro Ul"l>~p'-eja, a Julio Sanz 1;~aJa anteri?r sentenci~+aE~te.banMo-

• 1 por .esta s-anteJlcJ.a, lu pronun- Sanz, y a José Garc;fa Fortaleza, ala I linero llirtinez. que dIJO YIV~r ,en ta
~f'ando y firmo-;--M'anuelSánchez peaa de cinco dias de arrestoa-caija .calle'dePrim~numero 50"/{T:~~"ún de

. aro . ,. . ", +' UDode ellos' y ·aJ· pa.go de las cosbs ¡ las Victorias)". y cuyo actu~l ~~~'''lí~íl)O··...fj ..BDtenar "s;cnte-nC:18 ~e. puI>hcada causadas en este- juicio. ·por tereeras. I o 'pa:radero se>i.gnoran/·exvidd .., pre'
J aa en el du ~e ,"ll fech~" .. .. _.partes, ~y.~ importe se hará sabe!.a I sente en- Madrid a 4de·Ab·"ii '.;HJ34.·

tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"·Sentencia.-'--En Madrid a 28 de Mar_
zo de 1934-; el Sr. D. ~rancisco Ruz
Diaz, Juez munici.pal del Juzgado nú
mero 3, de esta capital. habiendo vis
to el presente juic!fl de faltas seguido
por estafa, contra Le~poldo Cueto Ro-

• dríguez, cuyis demiÍ,s circunstancias
p-ersonales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Leopoldo Cueto Rodrigue~ a la pena
dc cinc-o días de arre5io, a que abone
14.45 Ip.f:setas en concepto de indem
nÍzación ~Ü señor Director de los Fe
rrocarriles del Norte de E~pa.fia, y al
pago de 12S· costas causada'> en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
....ondenado; libres-e la oj)Qrtull3 hoja
;:,1 Registro Central de Penados una
,'C'z firme e~ta sentencia; y para la no
tific8ción de la misma al condenado
n'férido, publiqucse edicto en 12, GA
!:ET.'I. DE MADTIID.

Así por esta mi scntend:J, 10 pro
Jlu:lcio, mando y ti; ffiO.-- Francisco
nuz.

Pub'icación.-Leída y pl~blicada fué
la np.terior ~enten("ia pOr ~l señor Juez
mun lcipal que la firma. estando cele
1J'2ndo 2udienda pública, en el Juz
~ado, el mismo dia de su fecha~ doy
fe.-Ante mi Licenciado :\lario Sc!'ra
ttlcó:'

y .a fin de que sea notÍlficada en
fOI'lma la anterior sentencia a L~opol- I

do Cueto Rodrí~uez. qne dijo vivir en
la calle de la Ballesta, 24 y 26, exoid'o
la presente ~;n Madrid a 29 de )la1"7.0
de 1"934.-El Juez, Francisco Ruz.-El ,
Secretario, Licenciado Mario Serra
tacó.
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PlEDRAFlTA DE JA~

PEa..\LEJOS DE ARRIBA

PERALES DEL ALFAMaRA.

Den· Pedro Acin Fanlo, .Juea mu.DJ..
<:ioa l de Piedndlta. de.~ .

Para la provisión en C01leursO de
traslado, según previene el articulo 6.·
del Decreto de 31 de Enero último.
se anuncia va-cante el cargo de Secre
tario del Juzgado mmñcipaI de este
pneblo. Los coD.QtrSaD.tes que deseen
desempefiamo dirigirán sus instancias
y documentación necesaria., rJ!:inte.,<>rac
da debidamente, al Sr. JUe% municipal¡
'durante el plazo -de treinta días, I
contar de la fecha en que este ant1Dl
cio aparezca inserto en la GACETA DI
MmBID_.

Perales del Aallamhra (Temen, 4: de.
Abril de 1.934.-El Juez.. Julián DoIz.

. J~82 .

PARRAS DE CASTELLOTE

Hallándose- vacante 1a plaza de Se
cretarIo en Pl'op1cdad de este Juzga
do ·municipal, y cumpliendo órdenes
del Sr. Juez de primera instaneia de
este partido -de Casteliote. se anuncia.
su proY'isión a concurso dc traslado
con arreglo al 'll·rtículo 6.0 del D~eto
de 31 de Enero último, por término de
treinta días. a co.ntar ~esde la inser
ción del presente annncio en la GA
CETA DE M.IDRmy Boleiin Oficial de
la proviucia.

Las instancÜl.s de los que aspiren al
referido car..,go se d~rigirán al Sr. Juez
-de primera instancia de este partido,
acompañando los doeumentos.que jus
tifiquen su dereeh-o.

Se h2.Ce constar que este Muinicj¡pio
tiene nn cenSQ ,de 864 habitantes.
. Parrns de oCastdlote -a. 5 de Abril de
1934.-El Juez, ~..anuel Enllengero.

JO-5485

dado más 3ueldÜ' que los derechos de
AmnceL .
. Pauticosa, 5 de Abril de t934.:....m
Puez municipal, Valcntin Bandrés.

JO-.'>484
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JO-5481

JO-548il

OLLAURI

20 Abril 1934

PALLARUELOS DE JIONEGROS

Don Antonio Garcia Orive, Jllez ma
nicipal de esta villa de OlJauri.

Hago saber: Que hallándose yacante
la p;~ua de Secretario propictario de
este J uzgaoo municipal, se anuncia pa·
ra su provisión en concurso de trasla
do, confonne a 10 que dispone el nI'·
tku10 6.", en 'feládón con el 4.... del
Decreto de 31 de Enero último y de
más disposiciones complemen.tarias re
lati\"as al particular. a fin de que cuan
tQS, se creah con derecbo a solicitarla,
puedan verHlC"otrlo presentando sus so
litndes. debidamente documentadas, al
Sr. Juez de primera instancia de este
partido de Haro. dentro del término
de treinta dias. a contar desde el si
r;uiente al de la inserción del presC11~

te unancio en la "Ga~cta ce Madrid"
y "Boletil1 Oficial" de esta pl'orincia
de Logroño. "~

Se hace constar que este ténnioo mu
nicipal tiene 589 habitantes de hecho
y 606 de derecho.
" Dado en OlJa'IIri a 4 de Abril de
19".A.-El Juez municipal, Antonio Gar~
cía.

.
de Madrid", expid().el 'Pl'e!iente en, No
gUeruelas a 5 dt Abril de 1934. - El
Juez municipal, Remigio Ahad.-El Se
cretario. Eusebio Sanz.

I

! Don Santiago Soñen Garo}, Juez mu~
-nicipal de PalJarnclos de Monegl'Os, de
la p:Lovincia de Huesca y partioo de
Sariñena.

.10--54.66

~AVA (LA)

NOGUERUELAS

Don Emiliano Sanchez Rodríguez.:
J'uez municipal de Peralejos de Arriba.

Hago saber: Que se halla vacante
el cargo de Secretario de este Juzgado:
mnnicipal. y -de eonformidad con las
disposiciones vigentes, se abre concur

I so para su :provisión en propiedad,

1
por un plazo de treinta días, a contar

. • . desde el siguiente al de lapublicaciún
Hago. saber: Que hall.,udose vacantes '" de este edi-cto en la GACETA DE ~iADnIO'

los cargos de Secretati? prop~e!ario y 1 pudiendo los aspirantes presentar su~
sup}~te de este. ~~zgaao mumelp~,l se I imtan-cms, dentro del plazo indicado,
amIDaa su proVlslo~ a concurso libl"e, documentadas, con arreglo al amen
con. ap-egro a lo dl~PU~S!o en la ley: I Jo 13 del Reglamento del 10 d'e Abril
orgaDlca del ~o~er Judlclal y Decre- de 1871; los solicitantes no disfruta
tos de 9 d-e NO"lemJIlre de 1933 y 31 ran más derechos que oIs consignados
d~ Enero de. 1932, a fin de que 105 as- en el Arancel; arrojando mello ténni~
pI.r~ a dichas plaza.c; presenten sos no mllllicipál un censo de pob!ación
:instancias,.cI.ocwnenta<las, ante este ~t1Z~ de' 294 habitantes de hecho y 307 de
g~do "lIDlDlClpsl, en el pl!U0. de qmnce dereoho•
días. a .con~r desde el sIgmente al.de Peralejos de Ar:n'OO, 5 de Abril de
la publi.eacl0!l ~n la G....CETA DE.~RID 1934.--E1 Juez. Emiliano Sállf"..hez.
y Boletln Oflcrol de esta prOVlDCla. I J0-548&

Se hace constar que el Secretario no I

percibe otros derechos que los del I
D(}n Remigio Abad Bert:oleu.. Jaez Arancel.

,.ntÍnici.pal de Nogueruelas, provincia de PallarDelos de Monegros. a 5 de '1
'Terne!. Alaril de 193f.-EI Jaez IDDllicipalp San-

Hago saber: Que en este Juzgado se tiago Soñén. '
encuentra vaeantt: la plaza. de Secreta~ • Jo-5487 I
rio en propiedad, que se ha de proveer t· PAl\'"TlCOSA
a conCtlrso de trasladl), de conformidad I
con el articulo 6.<> del Decreto del Mi->"'"
J1u.lerio ce Justicia de 31 de Enero 61- t Don Voalentln Bandrés Pueyo, Juez
limo. . municipal de este pueblo. ' I

Las solicitudes se prcsentaráh ante t Hago. saber: Vacante la ~Jaza de Se-
el Juzgado de pxiIriera instancia de cretario propietario "de este Juzgado
~!()ra de RDbie!ps.. en el plazo de trein- mmtieipaJ... se anuncia a concurso de
tu días, ~ contar -desde la publicación ! traslado de conformidad con el De
del presente en la "Gaceta de Madrid" ¡ crero del Ministerio de Justicia de 31
y "Boletín Oficm" de la provincia. de-- ~ de Enero último en su articulo 6.°.
hiendo acompañar, ~on la respectiya! Los aspirantes presentarán sus so-
solicitud, los documentos que pre<:eV~ ! licitudes, dentro del plazo de treinta ¡
1úan la ley Orgimica y disposicioIlC<; I días, a rontar desde el siguiente a la ín- I
complementarias. . ,1 serción de este edicto en 1a. GTeETÁ DE

Se hace cOn&tar qa~ d a<~r,""';ar1o no MADRID ,y en el Bolettn Oficial de ,al
¡:Jetcibirá más retribud.-.ae:;.c:: : :O'F d("< provincia.,. advirtiendo que este Muni
;·ecbos de AraDeel. cipio tiene 117 habítantes. de.hecl1o y

y para su inserción ent..t···G:1("l'ta 789 de der.eeho y no percibirá el agJ'a-

~1 Secretari'O (iJegible).-EJ. Juez. Re.
~iIlO Ri>drlguez.

J0-5476
MOYUELA

.. :Anexo unico.-Página 510
~

Don Amador Dominguez W..az, Juez
municipal de esta villa. !

Hago saber: Que V:lC3.Dte la ,plaza de-
• Secrdario propietario de este Juzgado

municipal, se anuncia su proYisión con
arregle al artículo 6." d~l Decreto del

, :'Iinhl:erio de Justicia, de 31 de Ener.o
últL'110 o sea en concurso de traslado

"entre Secretarias de la categoria expre-
sada en la dase e de aqll·el Decreto, por

.; plazo de treinta días, a partir de la pu
¡P: hlicación de este anuncio en la "Gaceta
.' d6 ¡Uadrid'" y "Boletín Oficial'" de la
": provincia, debiendo los solicitantes di
,¡ rigir sus inst3'rlcias debidamente doeu~

" mentadas., al Sr. Jaez <le pri.-nera ins
.1 taneia del partido de Arucena.

Se hace saber que este Municipio
ronsta de 803 habitantes de derecho y
848 de hecho.

Dado en La Nava .para Madrid a 15
¡re Marzo de 1934.-El Juez, A. Do-

.·~ínguez.

Don Angel Gracia Amar, J~ ma
:nicipal suplente del pueblo de ~vyae
la. :provincia de Zaragoza. partido de
Belchite.

H:l"o saber: Que hallándose vacante
la pl~za de Secretario en propi.edad y
'suplente _de:: .este Juzgado mUnIcIpal, se
anuncia la misma a concurse <1e trash
;do, de conformidad a lo dispuesto en
'el articnlo 6." del Decreto de 31 ~e Ene
'rú último y por espacio dc treinta días,

.:. contados desde ~l siguiente al en que
;aparezca inserto el presente 7díctc: ~n
']a GACETA DE MADRID y Boletzn Ofzclal

~ ,de esta provincia, dur:mte los C!Jalc:s
~-~ los aspirantes a dicha plaza ,podrán :li

_~\ rigir sus ins:U'!'lcias, debídament-e rtln-
'~~ tegradas. a este Juzgado o al Sr. Juez

:;, de instrnccÍón de este partido.
~ La retribución de dicho cargo con
'," siste 'Solamente en los derechos de
",t Arancel.
."1 3loyn-ela a 4 de Abril de 1934.-~I
o{ Juez municipal sIlplente, Angel GraCIa.
,. 10--5479

..........



SAN )lARTI~ DE JIOKCAYO

Don Santi-ago Jirnéne'Z ;\I:lrtinez, Juez
municipal de S:ln :Martin de ~Ioncay()

(Zaragoza) .
Hago saber: Que se ha:la Yrlcante

la Sec;retaría de este Juzgado, de la
catc~oria C), mencionada en el ar
tículo 1.0 del Decreto de 31 de Ener9'
ultimo, cuya pro~isi0n se anuncia...
concurso de traslado entre SecretarIo&
de Juzgac.o municipal de la misma ca.
te"Ori:l sc~m dispone el a,tícu~
6.:?de 'tal DE'creto, ate:lliéndose a las
reglas de preferencia que meneiona
el artículo 4:.
Lo~ Secretarios aspirantes dirigiráll

~us insh~ncias. reinteqrad35 con arre
glo a la ley del Timbre del Estado y
con nna póliza (Te tres pesetas de la.
l\lutnalidad Judicial, al seÍJor J¡1eZ de
p¡'imera iTIst:mcia de Tarazona. de
Aragón. dentro del p!uz-Q de tremta
días, a cont<1r desde e: si[.!l1i;:,nte al en
uue se pl'brque este edicto en la GA
CE'!'A DE :\J.\DR!D. :'H'crnp¡1ñando 13 ect'
tifie:.1cióJ1 de la inliC¡:pc-ión (le su na
cim¡en~o en el Re;~!st,o cid1, deU'{a·
mente lc;31i1.Hdn. si i<E' no peri·!l~
ce a es.te territ(l.rlo; c('rijft'.'ilCW~ eX~

(,Boletin Oficial" de esta provincia; ha
ciéedose saber que este térmiDo :RllJlÜoo
(:ipa! consta de l.259 habitantes de de.
reclJo y 1.281 de hecho.

Robres a 3 de Abril de 193-1- - El
.fuez,. Pascual Pisa Lacrnz.

1(}--5491

S_\...'41A CRCZ DE :}IOXCAYO

- ~exo unico.-Página 511' __
.(

JO--:=í490

Je-5i8&

ROBRES

POBRERAS

29 Abril 1934

Don Pascual Pisa Laeruz. JI1;Z mu
nicipal de Robres, partido de Sariñ,)
na. ;¡rovincia de Huesca.

Hago saber: Que hallándose Y3Cantc
la plaza de Seeretario de este Juzgado
municipal~ J)0r bab:?l'se ded'2Fa~ ex~

cedenle cl que la venía descmlH~ñand'),

se anuncia para su provisión en con
curs'O de traslado, conrOJ'ln~ a lo que
dispone el artículo 6.°. en relación con
el 4.°. del Decreta de 31 de Enero <le
1934 y demás uisposjcíenc~ comple
mentari3s rdati\'as al úarlicu:ar, a fin
de q(:e cuantos se crean con derecho
a so1i('.itar1a pucd::m verificarlo presen
tando sus solicitUDes, d~bjdamcJllc rein
tegradas y docuJ;Ilcntadas, ::tI Sr. Juez
de primera inst:mcia ele este partido,
dentro (!el término de lt'cin ta dí3S, :l
cootar desde la fme:-ción r1ei p:-~scnte

~:mllndo en la '-'(;,F'l'Ul de :\hllirid" y

.~on Jesús :'IIiranda Povar, Juez :nm
D1c¡p~l de S:mta Cruz de l\foilcayo
pro.... incia de Zaragoza. ,~

Hago saber: Que hallándose ....acan
¡ te la Seeretaria de e~te Juz~~do, de

I
l~ catep-oría e). I!ll'ncion8da én el ar
tlc-1\10 1.0 del Decreto de 31 de Enero
ú!timo, cnya pro\'jsjón se ammci:l a

¡ ('oncurso de tr:ls.:~.do ent,e Se~r¡~~<lri(,~

I de Juzgado muniCipal ue la ml~ma ca
l tegoria. según dispone el artículo 6.'"

de tal Incretc, aieniendose a lag re
gIas de preferenda que IDeDeiona el
articulo 4.D

•

Los Secretarios aS.f'ir:mtes üirigiráll
sus inst:mci-as. re!nte:;radas con arre

Don Gregorio Vaquer Bouct.. Juez ~lo a la ley riel TL'llbre del E:4ado y
municipal sul>Iente. enc-¿¡rg~do del des- , eon una póliza de tres pesetas de la
_pacbo de este Juzgado _municipal, de r 1\íutua'idad Judicial. al Sr. Juez de
la villa de Porrera-s. partido de Mana- i prknera instancia de T3r21.lma d6'
cor. provincia de Baleares. I 1-;agón. dentro d~I ]J~o ,de treinta

Hago saber~ Que hallándose '\":lcante 1 cuas, a cOflt~r desde el s.l~üJente 2} en
el car8lO de Secretario supiente de esre--I que s-e publJeue este edi~t() ~II la G.~
Juzgado, se anuncia su provisión a l¡ ef;,TA ~F;:\fADRii), .acon:pn!~~mdl) la cer
con~O de traslado, con arreglo a ]0 I tl_,IC~~Oil de la Lns~'1pcIo.n_de ~~ ,X;a
dispuesto en el Real deercln de 29 de I c:m1eDfo ex: el ne~!To Cl'inI. rie.HÚa
Noviembre de 192.~ y Beal~s órdenes i men!e Ie~::].lZa?[l, SI e,,;E' TIO -'tJcrtt"ncce
de 9 de Diciembre del mismo año, 14: I a _este terrltorlO,: cerUkaC,J/lD. expe
de lunio de 1930. y Decretos de 9 de i (lJd~ por el rns~Jtn!o GeO:!r:.:ryeo y Es
Koviembre de 1933 y S1 de Enero de ! tadl~tJ('D, 3c-r('fhtnÍlya ~~! numero de
19:Y. a :fin <le que los aspira..-¡les a: dÍ- . hahlta!ltes de la lJobbc:on _e~ que ilC

ella !plaza presenten sns instanci$, do- tnaI;nente m'~fe: sus servJcJos: otra
C-..uDenta&s. ante el Juz:;ado de pi"Íme- de, 3- flJnn~ de m~eso en el ~a~i"P?
1'30 msfancia de este partido. dentro del d:: ~cre13~ de .:lIZ{I!l~? mI1TIlClP:I.
plazo de treinta días.. a contar desde e•. tItulo, y ]a ce~tlffcac::()n que arre
el siguie'Il~e ar de la inserción del .J)re- d¡':~ que desempeII:l _e! c2r~~ d-e ,tSecre
sente en la "Gaceta de M~drid" y "80- 19••0 Y dE; Jos senrJC'JOS p.esta••os en
letin Oficial'" de la prodncia. ¡ la errf"'!~n::r. t .

Se hace eonslar q".1e el mÍmcro de! Dado e-.TI Sarul c,l"'.1Z de M-onc3Y~ .a.
habitantes de hecho. de este l\luulcipio. ! 4 de ..\b."l ~e l!n.t.-El .Juez m~1~1."
es el de 5.457 y el de dcI"ec..fto .5.671~ y : p~: Jesu.o; M:.randa.¿l Secretano In
que el Secretario en_ pro-piedad, sólo f teru107 CcCíIIO Gonzclo. JO-~-t9l
percibe los dered::.os de .\r'an-cel, caJl."U- ;
lados en unas 1.000 pesetas. I

y para sn publicación en la ""Gaec- r
fa de nladrid", expido el pre5cnte en-'
Porreras. a 5 de Abril de 1934. - El ¡
Juez suplente, Gregorio Vaquero - El 1
Secretado, J~cinto Pon.

Gaceta de l'tlad..dd.-NÚm. 110

Bago sabel-: Que dando ewnpli,. 1
ilDiento a lo cfis1)lJe$Ú) en el.articulo
'6:,- del Dec.ret9 -de S1 de Enero de DOn Lorenzo E.spada BeITQCo50.
11931

7
se anuncia la 'Vacante de la Se- Juez. municip.aI suplente de esta cin-

, jCretaria de este .r~dopara su pro- dad.. actualmente en fnnciones.
. !Visión en concurs;, libre o traslado, Hago saber: Que habiendC) quedado
-iCon arre~ a :fu ilisp1leSto. en la ley sin ~:eclo el nombramiento de Sccreta-

- .})rsániea: del Poder judici~l y el re- rio suplen1e de este Juzgado. hecho a
petid~ Decreto antes menclODado. fa~or de D. L:ñs Día:.: Jim~I:ez. POI" DO

_. . Los GSpiTantes :i dicha {l~ pre- haber;;e l,l0seslOnado del llllS1?O' dentro
;:;entarán Sl!S instanCIas. ~umentadas. d~I,.termuu) legal.; se anuncl.a s~ pr~
Iaote este Juzgadu mumc1pal, en el L~oa al. turno ~re, ,par ~'-~o (le

<m>lazo de un mes, a ~ontar desde el • tt:cmta días, del)lendo los a~vll·antc.s a
-- \día si~iente al de 1:\ inserción del 1 dlC!;to cargo presenta; sus mst51pc l as,
'¡presente a1l1IDcio f"!!. b GACETA re:; MI\.- 1 dcbIdamente <loc-umenLadas, haclcndose

I)RTD y Boletín Oficial de la provincia. ! constar qu~ no pcrcibÍr:Í~ dercch·)s
I Se baee consta;- G\le el Secretario I que los _sC'nalados en el ngente Aran
no per..::-me otros d.e!"echos que los del ce!.
tA,rnncel. Dado en Plas~llda. a 4 d~ Abril de

Piednfita de Jaca. 1.0 de Abril de 19S1.-El Juez:. Lorenzo Es.pada. - Por
11934.-El Jne~ Fedro Acm.. su mandato, el Sccrdario, José Hi-

-. J0-54&9 dalgo.

, -En los ~mto!t de- Juicio verbal de
(altas. seguidos ~ este Juzgado- mu
nicipal, bajo el número 12 de ol"'den
idcl año últim(). contra Qujntín Teje.
rla de Sancho (a) "Rambla", por hur
to, se ha dictado- la sentencia, cUY'"
enc~hexamiento y parte dilSpositiva
!dicen áSi: '

"Sentencia.-En 13 villa de Pie-dt1l
hita- a 2'9 de Marzo de 1934; el seiior ¡
D. ),{ar-ee!O López Guerra. Jue:;; muni- ¡
d;x!l suplente de 1:l misma, en funcio· i
nes del cargo, ha: visto ros p~enres I
i9.~tos de juicio verbal de- faltas,. ~i· i
(los en virtnd de atestado instruido !
por la Guardia ciTil del pnesto- de es- ;
la villa. con motivo de dennncia dada I
iR la misma por José HernilDdez Come- I
jo,. de veintisiete :lños de edad, casa- I
~. relojero, natnnl de la Maya (Sa- '
bmaneaJ. vecino de Béjar y -domjci·
iliado actuakDente en esta dicha villa.
lCOntra Qmntin T~jada de &lneho (a)

_ 10'.Rambla", de diedntle'Ve años de edad,. "
soltero, jornalu(), n~ de es~ re
ferida villa. OOth!e tnvo su domicilio, ¡
~ iútimamente en Madrid, por hurlo 1
de dos relojes y una eaden-a de malla; 1
!en CUYOS '2utos ha sido también pUl'- Ir

le <'>1 Fiscal municipal,
Fallo que debo condenar y eondcno ,

l!l acusado Quintin Tejada de Sancho 1
[(a) "Rambla", a la pena de quince '
ídías de arrest(J menor, que sufrirá en
~ Depósito municipal de est-a viUa, y
nI pago de las costas causadas en este
3uicio, hasta su terminación. :NotUí-

_•. )lUese al IÍlismo la presente resol!1clón
~r medio de la GACETA DE MAD1\fD y
'Boletín Oficial <le esta pro"\"inda, por
!ignorl¡rse su acttrlll paradero; y de·
'VUélvanse al denunoCiante José Her·
llández Cornejo el reloj y eadena ck
J;U propiedad. ocupados a Casimiro
:.Timénez de la F:J.cnte.

Así por esta mi senten~i::, definiti
!'Vamente juzgando. lo pronuncio, mano
~Q y firmo.---Marcelo López."

Publicad-a en el mismo dia -de su
lecha.

y con el fin de que 1a prC5ente cé
'dula -se inserte en la GACETA DE- :\lA
DRID. para que sirva de r:otifica-ción al
!expresado Qnintín Tejad~ de Sancho
(a) "Rambla>7, expido la present~, que
firmo en Pie-dr:,hita ':l 5 de Abril de
i193o!.-El Sec:retario7 M¡ml1c1 S:ínchez.
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ptdieb por el Instituto Geográfico y
Estadístico, acreditativa del número
.de habitantes de la población en que
actualmente presta sus serricios; otra
de la forma de in~reso en el Cuerpo

I de Secretarios de Juzgado municipal;
·el título y la certific:lción que acredi
le que aetua'mente desempeña el car
go de Secretario, eon la hoja ·de los
servicios 'Prestados en la categoría.

Dad'O en San Martín de Moncayo a
30 de :\farzo de 1934.-EI Juez muní'
cip3l, Santiago Jíménez.-P. S. M., el
Sed-etario interino, Román García.

JO-5492

SA:\T.\. EVL\LIA LA :\IAYOR

HalJundose desempeñada interina
mente la Secretaria de este Juzgado
munícip-al. por el rre~ente se anuncia
su provisió¡> en propieoad por con

·curso ele traslado, pudiendo presentar
sus inst5ncias 105 que deseen solicitar
la, por término de quinCe días, a con
tar desde el de la fecha, en este Juz
garlo municipal.

Su dotación e-onsiste en los derechos
de AranceL .

El ngrr.ci¡¡ r!o ,'endl'á obi4!ado n pa~

gar los derechos ere inserción en la
GACETA DE l\IA.nRTD Y Boletín Oficial de
la ¡provincia.

Santa Eulalia la Mayor (Huesca), 4
de AbrH de 1934.-El Juez municipal,
R3fael Torres.

JO-5493
URR!ES

Don Cesáreo Barba Gil, Juez muni~

elpal del pueblo de Urries, partido
JU'dicial de Sos del Rey Católico, pro
vincia de Zaragoza.

Hago sabe~: Que hallándose vacan~

te la plaza de Secretario propiet3río
de este Juzg:aoo mur:ieipal, se anuncia
vacante ~a misma a conCUl"$O de tras~

lado, de conformid~d con lo dispues
to- en el artí,culo 6." del Decreto del
Ministerio de Justicia "de 31 de" Ene
·ro último, por término de treínta días,
contados des. el siguiente ail en que

1 este anuncio ...-zca inserto en el

Boletín Oficio" de esta provincia y en
la GAGETA DE MADRID; durante Jos mis
mos, los aspjrantes a dicha plau di
rigirán sus instancias, debidamente
reintegradas. ~J Sr. Juez de primera
instancia de este partido.

Este pue-blo consta de 453 habitan
tes de hecho y 482 de derecho, y la
retribución del Secretari'O eS la de los
derechos de Arancel.

Dado en Urries a 28 de Marzo 4e
1934.-El Juez, Cesáreo Barba.-El Se~

cretario, Angel Sánchez.
JO-5.t95

VALJUNQlJERA

I1al1andose vacante la plaza de Se
eretario en- propiedad <le este Juzga
do munidpal. -dotada con Jos dere
chos de Arancel. se linuncia su p:-o
visión a concurso de traslad'O, PQr
treinta días, a eontar desde el siguien
te al en que aparezca el present~ anun·
cio publicado en la G\CET.-\ DE l\1A.
DRID Y Boletin Oficial de esta provin
cia, a tenor dd Decreto del Ministerio
de Justicia de 9 de !\oviembre de
1933; debiendo los intrresados diri
gjr SU!; instancias, debidamente docu
mentadas, al Sr, Juez de primera ins
t:.mcia de este partido.

Yaljunquera, 5 de Abril de 1934.-
El Juez, Joaquín Andreu. '

J0-5496

VILLALUENGA DEL ROSARlO

Por el presente se cita y llama a
J'Osé y Juan' Río!; Bermúdez, natur::des
{le Coripe <Sevilla), domidliados últi
mamente en dicho pueblo. el primero
soltero y el segundo casado, de vcin
tiocho y treinta y cuatro añ.os de ednd,
respectivamente. jornaleros de camp"O,
en ignorado parm)ero. para que com
pareZca ante este .fll7.g::1do municipd,
sito en ]a calle de !\ucstT'a Señora ':lel
Rosario. nú~;ero 26, nara la celebra
eión dCI juicio de faIias que Se sigue
eontra los mismos por la falta de nom·
brc de uso &upuesto; habiéndose se
ñalado el mismo para que tenga lugar
a los diez días, desde el siguiente en

que aparezcan insertos este edicto en
la GACEU DE ;\ilDRID Y Boletín Oficial
de la provincia de Sevilla, o al si
guiente si éste es inhábil, a las die:z;
horas; apercibidos que, de no campa
reeer, le pamrán:os perjuicios a que
hubiere lugar pn derecho.

Dado en Villaluenga del Rosario
(Cádiz) a 5 de Abril de 1934.-El Juez.¡
l\Iiguel del Valle. - El Secretario, Se..
bastián Ruiz.

JO-5498

\'1LLA~lJEVADEL HEBOLLAR

Hallitndose vacante la pJaza de Se
cretario en propiedad y suplente de
e~te Juzgado municipal, se anuncia la
misr.1':1 a concurso de traslado, de con
fOI'midadc-on el articuJ.o 6.0 del De
creto del :\Iinisterio de Justicia de S1"
de Enero de 1934, por tér.mino de
t¡einta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca en el Bolelin
Oficial de la provincia y en la GApEn.
DE )L\Dnm; durante los cuajes Jos as-.
pirantes a dich-a piaza dirigirán sus
instancias. debidamente doeumenta...
nas, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido de ~f'Ontalbán,

Villanuev~ del Reb'Ollar de la Sie-·
rra a 6 de Abril de 1934. -El Jue~
José Herrero:

JO-5497

JURADO MIXTO DE LA PROPIEDAD
1 RUSTICA DE. ARANDA DE DUERO

I Don Enrique Cid Ruiz·Zorril!:l, PI-e
sidente del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Aranda de Duero.
Hac~ saber: Que por 3cu~rdo Jcl

11m/). Sr. P\'es:dente de la Comisión Ar
bitr:JI A~dcola, se deja sin efecto el
conCl~r:::r.' G:~C se anunció, con fccha 2S
de :'i:p·:lO "(:d corriente año, par:l plO
veer- hs iJ;~:?::s de S2cretal'io,_Orid2.1 y
Ordell:!!~;:.! el::: este Jurado. . .

Ann1(;a \;\' Du~'¡'o, i de Abril de 1934:_
El p:-(-:üd ..':, ¡ .'. Fr:rique Cid Ruiz·cZo...

1
rrilla.
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Sucesores de Rivadeneyra {S. A.).--PllSCO· {:~ S:m \'iC'c::~::, :::u.


